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ASAMBLEA NACIONAL 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE N ICARAGUA 

CONSIDERANDO 
1 

Que el artículo 92 de la Constitución Política de la República de 
Nicaragua, otorga a la Asamblea Nacional la atribución de ratificar 
la autorización del ingreso en tránsito y estacionamiento en el 
territorio nacional de efectivos militares, naves y aeronaves de las 
fuerzas armadas de países extranjeros. Que habiendo solicitado el 
Presidente de la República que se ratifique el ingreso en tránsito 
y estacionamiento de efectivos militares, naves y aeronaves de 
las fuerzas armadas y ejércitos de los Estados Unidos de América, 
Federación de Rusia, República Francesa, Reino de España, China 
Taiwán, Estados Unidos Mexicanos, República Bolivariana de 
Venezuela, República de Cuba, Jamaica, República del Ecuador, 
República de Chile, Estado Plurinacional de Bolivia, República 
Federativa del B rasil, República de Guatemala, República de El 
Salvador, República de Honduras, República Dominicana y Belice, 
con fines humanitarios, adiestramiento, instrucción e intercambio 
de experiencia, y la participación en las actividades de celebración 
del 35 aniversario de constitución del Ejército de Nicaragua, así 
como la salida de tropas, naves y aeronaves nicaragüenses fuera 
del país, de conformidad a la planificación de actividades durante 
el segundo semestre del año 2014 .  

11 
Que el artículo 1 38,  numeral 26 de la Constitución Política de la 
República de Nicaragua, faculta a la Asamblea Nacional a autorizar 
o negar la salida de tropas nicaragüenses del territorio nacional. 

POR TANTO 

En uso de sus facultades, 

HA D ICTADO 

El siguiente: 

DECRETO A. N. Nº. 7535 

DECRETO QUE RATIFICA EL INGRESO E N  TRÁNSITO 
Y ESTACIONAMIENTO E N  E L  TERRITORIO NACIONAL 

DE EFECTIVOS MILITARES, NAVES Y AERONAVES 
EXTRANJERAS Y AUTORIZA LA SALIDA D E L  

TERRITORIO NACIONAL D E  MILITARES, NAVES Y 
AERONAVES DEL EJÉRCITO DE NICARAGUA, PARA EL 

SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2014 

Artículo 1 Se ratifica la autorización del Ingreso en tránsito y 
estacionamiento en el territorio nacional de efectivos militares, 
naves y aeronaves de las fuerzas armadas y ejércitos de los Estados 
Unidos de América, Federación de Rusia, República Francesa, 
Reino de España, China Taiwán, Estados Unidos Mexicanos, 
República Bolivariana de Venezuela, República de Cuba, Jamaica, 
República del Ecuador, República de Chile, Estado Plurinacional de 
Bolivia, República Federativa del Brasil, República de Guatemala, 
República de El Salvador, República de Honduras, República 
Dominicana y Belice, con fines humanitarios, adiestramiento, 
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instrucción e intercambio de experiencia, y la participación en 
las actividades de celebración del 35 aniversario de constitución 
del Ejército de Nicaragua, de conformidad a la planificación de 
actividades durante el segundo semestre del año 20 1 4, las que se 
detallan a continuación: 

1) Ingreso al territorio nacional de efectivos militares, naves y 
aeronaves de las fuerzas armadas integrantes de la Conferencia de 
las Fuerzas Armadas Centroamericanas (CFAC), de las Repúblicas 
de El  Salvador, Guatemala, Honduras y República Dominicana, 
para fines humanitarios, adiestramiento, instrucción e intercambio 
de experiencias con el Ejército de Nicaragua, del l de julio al 3 1  
de diciembre 20 14. 

2) Ingreso al territorio nacional de efectivos militares con sus 
equipos, naves y aeronaves de las fuerzas armadas y ejércitos de 
los Estados Unidos de América, Federación de Rusia, República 
Francesa, Reino de España, China Taiwán, Estados Unidos 
Mexicanos, República Bolivariana de Venezuela, República 
de Cuba, Jamaica, República del Ecuador, República de Chile, 
Estado Plurinacional de Bolivia, República Federativa del Brasil, 
República de Guatemala, República de El  Salvador, República de 
Honduras, República Dominicana y Belice, para participar en las 
actividades de celebración del 35  aniversario de constitución del 
Ejército de Nicaragua, del 20 de julio al 10 de septiembre 20 14 .  

3) Ingreso al territorio nacional, de  forma rotativa, de  30 efectivos 
militares, naves y aeronaves de las Fuerzas Armadas de la 
Federación de Rusia, para participar en ejercicio de adiestramiento 
e intercambio en operaciones de ayuda humanitaria, con miembros 
del Ejército de Nicaragua, del l de julio al 3 1  de diciembre 2014 .  

4)  Ingreso al territorio nacional de  efectivos militares, naves y 
aeronaves de las Fuerzas Armadas de la Federación de Rusia, 
para llevar a cabo intercambio de experiencias, adiestramiento, 
operaciones en contra de ilícitos en espacios marítimos delimitados 
por la Corte Internacional de Justicia en el Mar Caribe y aguas 
jurisdiccionales en el Océano Pacífico de Nicaragua, con la 
Fuerza Naval del Ejército de Nicaragua, del l de julio al 3 1  de 
diciembre 2014 .  

5) Ingreso a l  territorio nacional, de  forma rotativa, de  50 efectivos 
militares, naves y aeronaves de las Fuerzas Armadas de la 
Federación de Rusia, para participar con miembros del Comando 
de Operaciones Especiales "General Pedro Altamirano" del 
Ejército de Nicaragua en intercambio de experiencias y ejercicio 
de adiestramiento en operaciones de ayuda humanitaria, del l de 
julio al 3 1  de diciembre 2014 .  

6) Ingreso al territorio nacional, de forma rotativa, de 3 5  
efectivos militares, naves y aeronaves de las Fuerzas Armadas 
de la Federación de Rusia, para participar con miembros de la 
Fuerza Naval, Fuerza Aérea y Cuerpo de Transmisiones "Blanca 
Stella Arauz Pineda" del Ejército de Nicaragua en intercambio de 
experiencias y de comunicación operacional con naves y aeronaves 
del Ejército de Nicaragua en labores de enfrentamiento y lucha 
contra el narcotráfico y el crimen organizado transnacional, del 
l de julio al 3 1  de diciembre 2014 .  

7) Ingreso al territorio nacional, de forma rotativa, de 1 5  
efectivos militares, naves y aeronaves de las Fuerzas Armadas 
de la Federación de Rusia, para participar con miembros de la  
Unidad Humanitaria y de Rescate "Comandante William Joaquín 
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Ramírez Solórzano" del Ejército de N icaragua en intercambio de 
experiencia y adiestramiento en labores de seguridad, planeación 
de ejercicios de ayuda humanitaria y atención ante desastres, del 
1 de julio al 3 1  de diciembre 20 1 4. 

8) Ingreso al territorio nacional, de forma rotativa, de 30 efectivos 
militares, naves y aeronaves de la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana de Ja República de Venezuela, para participar en 
ejercicio de intercambio de adiestramiento en operaciones de 
ayuda humanitaria con miembros del Ejército de Nicaragua, del 
1 de julio al 3 1  de diciembre 20 1 4. 

9) Ingreso al territorio nacional, de forma rotativa, de 50  
efectivos militares, naves y aeronaves de  las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de la República de Cuba, para realizar intercambios 
y labores de carácter humanitario con miembros del Ejército de 
Nicaragua, del 1 de julio al 3 1  de diciembre 20 14. 

1 O) Ingreso al territorio nacional, de forma rotativa, de 40 efectivos 
militares, naves, aeronaves y equipos del Ejército, Fuerza Aérea 
y Secretaría de Marina de los Estados Unidos Mexicanos, para 
participar en ejercicio con fines humanitarios, adiestramiento, 
instrucción e intercambio de experiencias con miembros del Ejército 
de Nicaragua, del 1 de julio al 3 1  de diciembre 20 1 4. 

1 1 )  Ingreso al territorio nacional de equipos y materiales de Ja 
Fuerza Armada de los Estados U nidos de América, para ser donados 
al Ejército de Nicaragua, en el marco del programa antinarcóticos 
y el programa de cooperación para seguridad militar, del 1 de julio 
al 3 1  de diciembre 2014. 

1 2) Ingreso al territorio nacional, de forma rotativa, de 1 2  efectivos 
militares de los Estados Unidos de América, para entrenamiento en 
los equipos y materiales donados al Ejército de Nicaragua, en el 
marco del programa antinarcóticos y el programa de cooperación 
para seguridad militar, del 1 de julio al 3 1  de diciembre 2014 .  

1 3) Ingreso al  territorio nacional, previamente planificado y 
coordinado con el Ejército de Nicaragua, de efectivos militares, 
naves y aeronaves, con el fin de llevar a cabo operaciones 
antinarcóticos en el marco de lo establecido en el Acuerdo entre 
el Gobierno de la República de Nicaragua y el Gobierno de Jos 
Estados Unidos de América para la cooperación y eliminación del 
tráfico il ícito, incluyendo los espacios marítimos delimitados por 
Ja Corte Internacional de Justicia en el mar Caribe, del 1 de julio 
al 3 1  de diciembre 2014 .  

14) Ingreso al  territorio nacional, de forma rotativa, de 1 O efectivos 
militares ingenieros de Jos Estados Unidos de América, para apoyar 
Ja lucha contra el narcotráfico a través de la construcción del 
puesto de avanzada de Ja Fuerza Naval del Ejército de Nicaragua 
en la Región Autónoma del Caribe Sur (Bluefields y El Bluft), 
del 1 de julio al 3 1  de diciembre 2014. 

1 5) Ingreso al territorio nacional, de forma rotativa, de 1 O efectivos 
militares ingenieros de Jos Estados Unidos de América, para apoyar 
la lucha contra el narcotráfico a través de Ja construcción del puesto 
de avanzada de la Fuerza Naval del Ejército de Nicaragua en la 
Región Autónoma del Caribe Norte (Cayos Misquitos y Bilwi), 
del 1 de julio al 3 1  de diciembre 20 14. 

1 6) Ingreso al territorio nacional, de forma rotativa, de 5 efectivos 
militares ingenieros de Jos Estados Unidos de América, para la 
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realización de obras de asistencia humanitaria en el hospital de 
Bluefields y realizar estudios para otros posibles proyectos en las 
Regiones Autónomas del Caribe Norte y Sur, del 1 de julio al 3 1  
de diciembre 20 1 4. 

1 7) Ingreso al territorio nacional de 6 efectivos militares del 
Servicio de Guarda Costa de Jos Estados Unidos de América, para 
participar en un intercambio de prácticas de comunicaciones entre 
aeronaves y naves de la Fuerza de Tarea Interagencial Conjunta 
Sur y la Fuerza Naval del Ejército de Nicaragua, en apoyo a Ja 
lucha contra el Crimen Organizado Transnacional, del 1 de julio 
al 3 1  de diciembre 2 0 1 4. 

1 8) Ingreso al territorio nacional de 4 efectivos militares de los 
Estados Unidos de América, para participar en un adiestramiento 
sobre Ja transición de CNIES a nuevo sistema CSII  entre Ja Fuerza 
de Tarea Interagencial Conjunta Sur y el Ejército de Nicaragua, 
en apoyo a la lucha contra el Crimen Organizado Transnacional, 
del 1 de julio al 3 1  de diciembre de 20 1 4. 

1 9) Ingreso al territorio nacional de 4 efectivos militares de los 
Estados Unidos de América, para participar con el Ejército de 
Nicaragua, en un adiestramiento de operación y mantenimiento de 
medios de comunicación Harris, en apoyo a Ja lucha contra el crimen 
organizado transnacional, del 1 de julio al 3 1  de diciembre 20 1 4. 

20) Ingreso al territorio nacional de 4 efectivos militares de Jos 
Estados Unidos de América, para participar con Ja Fuerza Naval 
del Ejército de Nicaragua, en un adiestramiento de operación y 
mantenimiento de lanchas Boston Whaler en apoyo a la lucha 
contra el crimen organizado transnacional, del 1 de julio al 3 1  de 
diciembre 20 14. 

2 1 )  Ingreso al territorio nacional, de forma rotativa, de 4 efectivos 
mil itares de los Estados Unidos de América, para la capacitación 
de instructores en el uso y mantenimiento de los medios proveídos 
por el Grupo Militar de Ja Embajada de los Estados Unidos de 
América, en apoyo a la lucha contra el narcotráfico y la estrategia 
del "Muro de Contención", del 1 de julio al 3 1  de diciembre 2014 .  

22)  Ingreso al  territorio nacional de 8 miembros de la  Universidad 
de Operaciones Especiales de los Estados Unidos de América, 
para desarrollar un entrenamiento de planificación operacional 
conjunto en apoyo a Ja estrategia del "Muro de Contención" del 
Gobierno de Nicaragua en misiones antinarcóticos, del 1 al 30  
de agosto 20 14 .  

23) Ingreso a l  territorio nacional de  1 O efectivos militares de Jos 
Estados Unidos de América, para desarrollar en conjunto con la 
Fuerza Naval del Ejército de Nicaragua, un entrenamiento sobre 
Tácticas de Patrullaje para pequeñas unidades, del 1 al 30 de 
septiembre 20 1 4. 

24) Ingreso al territorio nacional de 7 efectivos militares de la 
Gu�rdia Nacional de Wisconsin de los Estados Unidos de América, 
para participar con miembros del Ejército de Nicaragua, en la 
planificación de eventos de cooperación para el año fiscal 20 1 5 , 
del 1 al 30 de septiembre 20 1 4. 

25) Ingreso al territorio nacional de 1 O efectivos militares de los 
Estados Unidos de América, para participar en conjunto con el 
Ejército de Nicaragua, en estudio de reconocimiento y planeación 
de la futura visita del Buque Hospital de Ja Naval de los Estados 
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Unidos de América, USNS COMFORT, del l al 30 de septiembre 
20 1 4. 

Art. 2 Se autoriza la salida del territorio nacional de forma rotativa 
de efectivos militares, naves y aeronaves del Ejército de Nicaragua, 
de conformidad a la planificación de actividades durante el segundo 
semestre del afio 20 1 4, las que se detallan a continuación: 

l )  Salida del territorio nacional de forma rotativa de militares, 
naves y aeronaves del Ejército de Nicaragua hacia las Repúblicas de 
El  Salvador, Guatemala, Honduras y República Dominicana, para 
fines humanitarios, adiestramiento, instrucción e intercambio de 
experiencias en el marco de la Conferencia de las Fuerzas Armadas 
Centroamericanas (CFAC), del l de julio al 3 1  de diciembre 20 14. 

2) Salida del territorio nacional, de forma rotativa de 50 militares, 
naves y aeronaves del Ejército de Nicaragua hacia la Federación de 
Rusia, para participar en ejercicio de intercambio de adiestramiento 
en operaciones de ayuda humanitaria con las Fuerzas Armadas de 
la Federación de Rusia, del l de julio al 3 1  de diciembre 20 14. 

3) Salida del territorio nacional, de forma rotativa de 50 militares, 
naves y aeronaves del Ejército de Nicaragua hacia la República 
Bol ivariana de Venezuela, para participar en ejercicio de 
intercambio de adiestramiento en operaciones de ayuda humanitaria 
con personal de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana de la 
República de Venezuela, del l de julio al 3 1  de diciembre 20 1 4. 

4) Salida del territorio nacional, de forma rotativa de 50 militares, 
naves y aeronaves del Ejército de Nicaragua hacia la República de 
Cuba, para realizar intercambios y labores de carácter humanitario 
con personal de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de la 
República de Cuba, del l de julio al 3 1  de diciembre 20 1 4. 

5) Salida del territorio nacional de 40 militares, naves, aeronaves 
y equipos del Ejército de Nicaragua hacia los Estados Unidos 
Mexicanos, para participar en ejercicio de intercambio de 
adiestramiento e instrucción en operaciones de ayuda humanitaria 
con personal del Ejército, Fuerza Aérea y Secretaría de Marina de los 
Estados Unidos Mexicanos, del l de julio al 3 1  de diciembre 20 14. 

Art. 3 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de junio del afio dos mil catorce. I ng. René N úñez 
Téllez, Presidente de la Asamblea Nacional. Lic. Alba Palacios 
Benavidez, Secretaria de la Asamblea Nacional. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Reg. 1 2828 - M 75730 - Valor C$ 95 .00 

CONVOCATORIA A LICITACION SELECTIVA 
No. 07-2014 

"ADQUISICION DEL SERVICIO 
DE CONFECCION DE UNIFORMES" 

El M inisterio de Relaciones Exteriores, con domicil io de 
donde fue el Cine González, l cuadra al sur Managua, según 
Resolución Ministerial No. 1 3-20 1 4  invita a participar en el 
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Proceso de Licitación Selectiva No. 07-20 14, "ADQUISICION 
DE SER VICIO DE CONFECCION DE UNIFORMES" a las 
Personas Naturales y Jurídicas autorizadas en nuestro país,  
que se encuentren debidamente inscritos como Oferentes en e l  
Registro Central de  Proveedores del Ministerio de  Hacienda y 
Crédito Público, interesados en presentar ofertas selladas, bajo 
las siguientes condiciones. 

l )  Esta Adquisición es financiada con fondos del Presupuesto 
General de la República. 

2) A d q u i r i r  " E L  S E R V I C I O  D E  C O N F E C C I O N  D E  
UNIFORMES" para el personal del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, durante un plazo de 60 días hábiles, contados a partir 
de la firma del Contrato. Esta contratación podrá ser renovada, 
de conformidad a lo establecido en la Ley No. 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Publico". 

3) Los oferentes elegibles podrán obtener el documento coippleto 
en idioma español del Pliego de Bases y Condiciones de la presente 
Licitación, en la División de Adquisiciones, ubicada en la planta 
baja del edificio costado sur oeste del Edificio del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, previa presentación del recibo oficial de caja 
en concepto de pago del PBC a nombre del Oferente interesado, 
estos se venderán en fecha del 27 de Junio al 11 de Julio del 
2014 en horario de 8 :00 a.m. a 4:00 p.m. en caso que lo comprara. 

4) El pri:cio del Pliego de Bases y Condiciones es de C$ 1 00.00 
(Cien córdobas netos), no reembolsables y pagaderos en efectivo 
en caja del Ministerio de Relaciones Exteriores, al momento de 
su retiro. 

5) El contenido del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación 
tienen su base legal en la Ley No. 737, "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Publico" y Decreto No. 75-20 1 0  
"Reglamento General a l a  Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Publico" 

6) El Proveedor también tiene la opción de bajar de la página Web 
del S ISCAE: www.nicaraguacompra.gob.ni, y de la Página Web del 
MINREX www.cancilleria.gob.ni el Pliego de Bases y Condiciones, 
sin costo alguno para éste, en cuyo caso El Proveedor deberá 
notificarlo por escrito a la División de Adquisiciones, a la siguiente 
dirección: Ministerio de Relaciones Exteriores, ubicadas de donde 
fue el Cine González le. Sur, correo electrónico adquisiciones@ 
cancilleria.gob ni, a fin de que se le envíen las aclaraciones, 
modificaciones y enmiendas que pudieren haberse efectuado y 
que en el futuro se efectúen al PBC. La omisión del proveedor 
a la notificación aquí sefialada, o en su caso la presentación de 
oferta sin contar con el tiempo suficiente siquiera para obtener 
las aclaraciones, modificaciones y enmiendas al PBC, no deparará 
responsabilidad alguna al Ministerio de Relaciones Exteriores y 
por consiguiente El Proveedor podrá presentar su oferta asumiendo 
totalmente el riesgo que la misma no se ajuste a los requisitos 
técnico, legales y financieros exigidos para esta licitación. 

7) La oferta deberá entregarse en idioma espafiol y con sus 
precios en moneda Córdoba, en la D ivisión de Adquisiciones del 
Ministerio de Relaciones Exteriores ubicado de donde fue el Cine 
González le. Sur, a más tardar a las 10:00 a.m. el dia 14 de Julio 
del 2014. Las ofertas entregadas después de la hora estipulada 
no serán aceptadas. 
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8) La oferta debe incluir una Garantía de Mantenimiento de Oferta 
por un monto del 3% por ciento del precio total de la oferta. 

9) Las ofertas serán abiertas el día 14 de Julio del 2014 a las 
10;00 a.m .. en presencia del Comité de Evaluación y de los 
Representantes de los Licitantes que deseen asistir. 

(f) Leslie Chamorro H. Directora División de Adquisiciones. 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg. 10307- M. 1 605301- Valor C$ 2, 1 25 .00 

"ASOCIACION CLUB DE AJEDREZ C HINANDEGA" 
(CLUB CHINANDEGA) 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República 
de Nicaragua. HACE CONSTAR. Que bajo el Número Perpetuo 
cinco mil ochocientos cincuenta y ocho (5858), del folio número 
novecientos cincuenta y nueve al folio número novecientos 
setenta y tres (959-973), Tomo: 1, Libro: CARTOCEAVO ( 1 4º), 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió la entidad 
nacional denominada: "ASOCIACION CLUB DE AJEDREZ 
C H I N A N D E G A "  ( C L U B  C H I N A N D E GA) C o n forme 
autorización de  Resolución del nueve de  Abril del año dos mil 
catorce. Dado en la ciudad de Managua, el día veinticinco de 
Abril del año dos mi catorce. Deberán publicar en La Gaceta, 
Diario Oficial, los estatutos insertos en la escritura número ciento 
veintiséis ( 1 26), Autenticado por la Licenciada Idalia María 
Sequeira Moreno, el día tres de marzo del año dos mil catorce 
y Escritura de Aclaración número uno ( 1) autenticada por la 
Licenciada Idalia María Sequeira Moreno, el día tres de marzo del 
año dos mil catorce. (f) Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz., Director. 

C L Á U S U L A  D É C I MA N O V E NA;  A P R O B A C I Ó N  D E  
ESTATUTOS.- En este acto los comparecientes Rene Federico 
Lacayo Cortez; Ricardo José Mendoza Bonilla; Patricio Joaquín 
Salinas Céspedes ; Cristhian David Enríquez Orozco y Francisco 
Javier Mairena, siendo todos el los los únicos asociados, se 
constituyen en Asamblea General de Asociados, con la finalidad 
de redactar y aprobar por unanimidad el Estatuto de la Asociación 
Civil sin fines de lucro "CLUB DE AJEDREZ CHINANDEGA" 
o abreviadamente "CLUB CHINANDEGA'', el cual ha quedado 
aprobado en los siguientes términos: C;\PÍTULO PRIMERO; 
N AT U RA L E ZA ,  D E N O M I N A C I O N ,  DO M I C I L I O  Y 
DURACIÓN.- Artículo 1 .- Naturaleza.- La Asociación "CLUB 
DE AJEDREZ CHINANDEGA" o abreviadamente "CLUB 
CHINANDEGA" es sin fines de lucro, apolítica y de carácter 
religioso católico, que se rige por lo establecido en el acto 
constitutivo, el presente Estatuto, así como por las regulaciones 
establecidas en la Ley de General de sobre personas jurídicas sin 
fines de lucro, Ley número Ciento Cuarenta y Siete, publicada en 
La Gaceta, Diario Oficial, número ciento dos, del veintinueve de 
mayo de mil novecientos noventa y dos y las disposiciones 
contenidas en el Libro I ,  Título I ,  Capitulo XIII del Código Civil, 
así como los Reglamentos y Resoluciones, o cualquier otra 
normativa que al respecto se dicte para el funcionamiento de la 
misma. En lo no previsto por la ley de la materia, se regirá por 
las disposiciones del derecho común vigente.- Artículo 2 . -

Denominación.- La Asociación se denomina "CLUB DE 
A J E D R E Z  C H I NANDEGA" o abreviadamente " C L U B  
CHINANDEGA" Artículo 3 . - Domicilio y duración.- E l  domicilio 
de la Asociación será la ciudad de CHINANDEGA, Departamento 
del mismo nombre, pudiendo establecer sedes, sub sedes u oficinas 
filiales en cualquier parte del territorio nacional o fuera de él si 
fuera necesario para el cumplimiento de los fines y objetivos.  La 
Asociación tendrá una duración indefinida en el t iempo. 
CAPÍTULO SEGUNDO; (FINES Y OBJETIVOS).- Artículo 
4.- Fines y objetivos.- La Asociación tiene los siguientes fines y 
objetivos: a) Promover el ajedrez a todos los niveles, principalmente 
a niños y adultos en los centros de enseñanza, especialmente en 
las universidades, en el territorio nacional, mediante la enseñanza 
y entrenamiento del ajedrez. b) Organizar torneos de ajedrez; c) 
Elaborar el programa anual de eventos; d) Llevar las estadísticas 
de los torneos que organice, de conformidad con el sistema Elo, 
de la Federación Internacional de Ajedrez (FIDE). La asociación 
podrá efectuar todas las operaciones que estime convenientes ya 
sean directa e indirectamente y que sean necesarias y beneficiosas 
para la realización de sus objetivos e intereses. CAPITULO 
T E R C E R O . - ( D E  L O S  M I E M B R O S ,  D E R E C H OS Y 
DEBERES).- Artículo 5.- Clases de miembros.- En la Asociación 
existen tres clases de miembros, siendo estos los siguientes: 1 )  
Miembros Fundadores; 2) Miembros Plenos y 3) Miembros 
Honorarios.- Artículo 6.- Miembros fundadores.- Son miembros 
fundadores de la Asociación todos los comparecientes en el acto 
constitutivo de la Asociación y aquellos que posteriormente fueren 
aceptados en ese carácter, después de haber cumplido los requisitos 
que se fijan en el presente Estatuto, en los subsiguientes seis meses 
de aprobada la personalidad jurídica de la Asociación.- Artículo 
7 .- Miembros Plenos.- Para ser miembro pleno se requiere llenar 
los requisitos siguientes: 1) Estar identificado con los fines y 
objetivos de la Asociación; 2) Estar en pleno goce de los derechos 
civiles y políticos; 3) Aceptar el contenido del Acto Constitutivo, 
el presente Estatuto, los Reglamentos y Código de ética de la 
Asociación y 4) Disponer de la aprobación de aceptación de la 
solicitud de ingreso a la Asociación por parte de la Asamblea 
general de miembros.- Articulo 8.- Miembros Honorarios.- Pueden 
ser miembros honorarios todas aquellas personas, naturales o 
jurídicas, que se hayan destacado en el cumplimiento de los fines 
y objetivos de la Asociación o quienes hayan apoyado la gestión 
y desarrollo de la misma. La solicitud debe de ser presentada por 
la Junta Directiva, de forma especial y particularmente a favor de 
quienes hubieren prestado servicios meritorios en pro de la 
Asociación.- Artículo 9.- Derechos de los miembros.- Los 
m iembros plenos de la Asociación gozan de los derechos que a 
continuación se establecen así: l )  Participar con derecho a voz y 
voto en las reuniones de la Asamblea General de miembros; 2) 
Elegir y ser electos en los cargos y órganos de dirección de la 
Asociación.- 3) Tener acceso a la información sobre los proyectos 
y demás asuntos de la Asociación.- 4) Integrar las comisiones o 
equipos de trabajo que se organicen y ser parte de los demás 
órganos de dirección.- 5) Tener acceso a los servicios de formación 
técnico - profesional y de especialización que ofrece la Asociación 
a sus miembros, así como las alternativas de superación profesional 
que ofrezcan los órganos de dirección de la Asociación.- Artículo 
1 0.- Deberes de los miembros.- Son deberes de los miembros de 
la Asociación los siguientes: 1) Participar de forma sistemática 
en las reuniones que realicen los Órganos de Dirección de la 
Asociación no la Asamblea General de miembros.- 2) Promover 
y divulgar los principios y objetivos de la Asociación.- 3) Cumplir 
y hacer cumplir lo establecido en el acto constitutivo y el presente 
Estatuto.- 4) Realizar las gestiones conducentes a la consecución 
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de recursos económicos, financieros y materiales en pro del 
crecimiento y fortalecimiento de la Asociación, sus programas y 
proyectos generales y los específicos.- 5) Conservar y preservar 
un comportamiento ético y moral a fin a los objetivos que se 
persiguen desde la Asociación.- 6) Efectuar aportes económicos 
voluntarios ordinarios y extraordinarios, según sea el caso.- 7) 
Concurrir a las reuniones, ordinarias o extraordinarias, de la 
Asamblea General de miembros para las cuales se les haya 
convocado.-Artículo 11.- Motivos de separación de la Asociación.
Los miembros plenos de la Asociación podrán ser separados de 
la Asociación en los casos siguientes: 1 )  Cuando sus actuaciones 
afecten el desarrollo normal de la Asociación.- 2) Cuando de forma 
reiterada faltaren a las reuniones de los diferentes Órganos de 
Dirección y Administración que hubiesen sido convocados de 
acuerdo al procedimiento establecido para tal efecto.- 3) Cuando 
sus actuaciones fuesen reñidas o contrarias al Código de Ética de 
la Asociación las leyes del país.- 4) Por Interdicción civil.- 5) 
Por medio de renuncia expresa ante la Junta Directiva la que tendrá 
efecto desde a partir de su aceptación.- 6) Por exclusión decretada 
formalmente por la Asamblea General de asociados.- 7) Por 
muerte.- CAPITULO CUARTO.- (ÓRGANOS DE GOBI ERNO 
Y DIRECCIÓN).- Artículo 12.- Órganos de dirección.- Son 
Órganos de Dirección de la Asociación los siguientes: 1) La 
Asamblea General de Asociados; 2) La Junta Directiva y 3) La 
Dirección Ejecutiva.- 1 )  La Asamblea General de Asociados será 
la máxima autoridad, el Presidente de ésta también será el de la 
Junta Directiva, la Asamblea General la integran el total de los 
asociados o miembros. 2) La Junta Directiva será la encargada de 
la administración de la Asociación y 3) Corresponde a la Dirección 
Ejecutiva la ejecución de los acuerdos y resoluciones que adopte 
la Asociación para la ejecución de los diferentes programas y 
proyectos que ésta desarrol le .- CAPITULO Q U I NTO.
F U N C I O N E S  D E  L O S  ÓRGANOS D E  G O B I E R N O  Y 
D IRECCIÓN.- Artículo 13.- Funciones de la Asamblea General 
de miembros.- La Asamblea General es el máximo Órgano de 
Gobierno y está integrada por el total de los miembros fundadores, 
plenos y los honorarios, siendo sus funciones las siguientes: l )  
Define y aprueba las políticas generales, la estrategia de las 
acciones y proyectos de la Asociación, así como las políticas 
generales y específicas de la misma.- 2) Elabora, aprueba o modifica 
el Estatuto de la Asociación, sea por propuesta presentada por la 
Junta Directiva o a iniciativa de dos tercios de los miembros de 
Asamblea General de asociados.- 3) Conoce y aprueba los planes 
de trabajo y el informe de la gestión anual que presente la Junta 
Directiva.- 4) Conoce, aprueba o rechaza los estados financieros 
de la Asociación.- 5) Elige de su seno a la Junta Directiva.- 6) 
Acepta o rechaza la solicitud de ingreso de nuevos miembros 
presentada por la Junta Directiva.- 7) A propuesta de la Junta 
Directiva, conoce y resuelve en última instancia el retiro de los 
miembros de la Asamblea General de asociados.- 8) Aprobar la 
reglamentación del Estatuto y el código de ética de la. Asociación.-
9) A propuesta de la Junta Directiva, autoriza la enajenación de 
los bienes inmuebles de la Asociación.- 1 0) Otorga la condición 
de miembro honorario, condecoraciones y reconocimientos a las 
personas naturales o jurídicas que hayan apoyado el desarrollo de 
los proyectos y gestiones de la Asociación, así como el 
cumplimiento de los fines y objetivos de la misma.- Artículo 
14.-Tipos de sesiones.- La Asamblea General tendrá dos tipos de 
sesiones, ordinarias y extraordinarias, ordinariamente se reunirán 
dos veces al año y extraordinariamente cuando sea convocada por 
acuerdo de la Junta Directiva o cuando lo soliciten de forma escrita 
un tercio del total de sus miembros. En cualquiera de los casos 
las convocatorias se realizarán de forma escrita o como lo establezca 
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la Junta Directiva por lo menos con ocho días de anticipación.
Artículo 15.- Quórum.- El quórum se formará con tres de los 
cinco miembros fundadores y, cuando se aumente el número de 
éstos, con la mitad más uno de los mismos y las decisiones se 
tomarán por mayoría simple del total presente; en caso de empate, 
el voto del presidente de la Junta Directiva tendrá valor de dos. 
Las votaciones son directas, públicas e indelegables. En los casos 
en que no hayan quórum, se efectuará una segunda convocatoria 
con el mismo tiempo de anticipación y se realizará la Asamblea 
con el total de miembros que se encuentren presentes, los acuerdos 
y resoluciones serán de obligatorio y estricto cumplimiento para 
todos los miembros de la Asociación.- Artículo 16.- Funciones 
de la Junta Directiva.- 1) Impulsar el desarrollo de las actividades 
de la Asociación de conformidad a lo establecido en el Estatuto 
y las políticas establecidas por la Asociación.- 2) Cumplir y hacer 
cumplir el Estatuto, reglamentos, resoluciones y demás acuerdos 
de la Asociación.- 3) Canalizar y dar a conocer a la Asamblea 
General las solicitudes de ingreso de los nuevos miembros para 
su posterior aprobación.- 4) Establecer las fechas de reuniones de 
la Asamblea General y de la misma Junta Directiva.- 5) Separar 
provisionalmente a cualquiera de los miembros de la Asociación 
de acuerdo a las causales establecidas en el presente Estatuto.- 6) 
Conocer los planes e informes de trabajo anual de la Dirección 
Ejecutiva, para su posterior presentación a la Asamblea General 
de miembros.- 7) Crear comisiones Ad Hoc para realizar trabajos 
específicos.- 8) Conocer el informe financiero que se deberá de 
someter para su conocimiento y aprobación de la Asamblea 
General de miembros.- 9) Elaborar su propio Reglamento interno 
de funcionamiento.- 1 O) Nombrar al Director Ejecutivo, al Auditor 
Interno de la Asociación y demás cargos de dirección o 
coordinadores de proyectos o programas.- 1 1 ) Elaborar y enviar 
el informe correspondiente al Ministerio de Gobernación. En los 
casos en que el Director Ejecutivo sea miembro pleno de la 
Asociación, este podrá participar en calidad de invitado permanente 
a las reuniones de la Junta Directiva, con derecho a voz y voto, 
en los casos en que se tratare de un profesional contratado para 
tal fin, este podrá participar en las reuniones solamente con derecho 
a voz.- Artículo 17.- Reuniones de la Junta Directiva.- La Junta 
Directiva se reunirá de forma ordinaria una vez al mes y 
extraordinariamente cuando lo estimen necesario, a criterio del 
Presidente o de la mitad más uno' del total de los miembros de la 
Junta Directiva.- Las decisiones se tomarán por mayoría simple 
del total de los miembros directivos, en caso de empate el voto 
del Presidente de la Junta Directiva tendrá valor de dos para 
resolver la controversia.- Artículo 18.- Funciones del Presidente.
Son funciones del Presidente de la Asociación las siguientes: l )  
Coordinar las gestiones relacionadas a la Asociación de acuerdo 
a la estrategia definida por la asamblea General de miembros y la 
Junta Directiva.- 2) Ejercer la representación judicial y extrajudicial 
de la Asociación en todos los actos públicos y privados y ante 
cualquier autoridad, persona o entidad, pudiendo conferir poderes 
generales, especiales o judiciales.- 3) Ser delegatario de las 
atribuciones de la Junta Directiva.- 4) Convocar y presidir las 
sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea General sean 
ordinarias o extraordinarias.- 5) Formular la agenda de las sesiones 
de la Junta Directiva y de la Asamblea General.- 6) Refrendar con 
sus firma las actas de las sesiones de la Junta Directiva y de la 
Asamblea General, respectivamente, dirigir y supervisar la  
organización de la Asociación.- 7) Proponer a la Junta Directiva 
la integración de comisiones y delegaciones; 8) Supervisar y 
controlar la administración de los fondos de la Asociación.- 9) 
Nombrar el personal administrativo y ejecutivo de la Asociación 
a propuesta del Director Ejecutivo.- 1 O) Proponer el plan de trabajo 
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y el informe anual de la Junta directiva.- 1 1 ) Custodiar los 
documentos legales de la Asociación, incluyendo los libros propios 
de la Asociación y los sellos de ésta.- 1 2) Firmar los documentos 
de carácter financiero, en coordinación con los funcionarios que 
designe y autorice la Junta Directiva.- 1 3) Cumplir y hacer cumplir 
todos los acuerdos y disposiciones emanadas de la Asamblea 
General de miembros y de la Junta Directiva.- 1 4) Administrar 
los bienes y el presupuesto de la Asociación de conformidad con 
su Reglamento.- 1 5) Las demás funciones que le asignen la 
Asamblea General y la Junta Directiva.- Artículo 19. - Funciones 
del Vicepresidente . - Son funciones del vicepresidente las 
siguientes: 1) Sustituir al Presidente en su ausencia, renuncia o 
por delegación de éste con todas las atribuciones que el Estatuto 
le confiere; 2) Colaborar con el Presidente en el desempeño de 
sus funciones.- 3) Representar a la Asociación en aquellos actos 
para los cuales sea designado.- Artículo 20.- Funciones del 
Secretario.- Son funciones del Secretario las siguientes: 1) Levantar 
las actas de las diferentes reuniones que realice la Asociación y 
redactar una ayuda memoria que debe de ser entregada a los 
miembros asistentes a las reuniones a más tardar ocho días después 
de realizada la reunión.- 2) Verificar el cumplimiento de los 
acuerdos tomados por la asamblea General de miembros y los de 
la Junta Directiva.- 3) Convocar a las sesiones de trabajo de la 
Asamblea General de asociados y de la Junta Directiva, por 
indicaciones del Presidente.- 4) Ser la instancia de comunicación 
entre la Junta Directiva y la Asamblea General con los miembros 
de la Asociación.- 5) Realizar los trámites ordinarios de acreditación 
de los miembros de la Junta Directiva ante las autoridades 
gubernamentales.- 6) Librar las certificaciones sobre el contenido 
de las actas y acuerdos de la Junta Directiva y de la asamblea 
General de miembros de la Asociación.- 7) Las demás funciones 
que le asigne el Presidente de la Junta Directiva.- Artículo 21.
Funciones del Tesorero: Son funciones del Tesorero: 1) Recaudar 
de los miembros la cuota ordinaria o extraordinaria de los miembros 
de la Asociación y llevar un libro del control de las mismas.- 2) 
Promover la formación e incremento del Patrimonio de la 
Asociación de acuerdo a las políticas que apruebe y establezca la 
Asamblea General y los planes de trabajo que apruebe la Junta 
Directiva.- 3) Revisar y firmar junto con el presidente de la 
Asociación, los informes relativos a los estados financieros de la 
Asociación.- 4) Supervisar las operaciones contables de las 
actividades desarrolladas por la Dirección Ejecutiva.- 5) Presentar 
a la Asamblea General el informe financiero anual elaborado por 
la Dirección Ejecutiva o ante la Junta Directiva cuando ésta lo 
solicite.- 6) Conocer la propuesta de presupuesto anual de parte 
del Director Ejecutivo de la Asociación y presentarlo para su 
consideración ante la Junta Directiva y/o a la Asamblea General 
de miembros para su posterior aprobación.- 7) Las demás funciones 
que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea General.- Artículo 
22.- Funciones del Vocal.- Son funciones del Vocal aquellas que 
le asigne la Asamblea General de miembros y la Junta Directiva.
Artículo 23.- Funciones del Fiscal . - Son funciones del Fiscal las 
siguientes: 1) Supervisar la buena marcha del trabajo de la 
Asociación, procurando que se cumplan los fines y objetivos de 
la misma; 2) Fiscalizar el cumplimiento del Estatuto, los 
reglamentos y el Código de Ética, así como los acuerdos y 
resoluciones de la Asociación y de sus Órganos de Gobierno y 
Administración.- 3) Vigilar la conservación y buen uso de los 
bienes muebles e inmuebles de la Asociación.- 4) Las demás 
funciones que le asigne la Asamblea General de miembros o el 
Presidente de la Junta Directiva.- Artículo 24.-Período de los 
cargos directivos.- Los miembros de la Junta Directiva serán 
electos para el ejercicio de sus cargos para un periodo de dos años, 
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pudiendo ser reelectos por otros periodos iguales. En el caso de 
que uno de los miembros de la Junta Directiva cese en su cargo 
antes de finalizar el periodo, se procederá mediante elección en 
Asamblea General extraordinaria convocada especialmente para 
tal efecto.- Artículo 25.- Funciones del Director Ejecutivo.- La 
Dirección Ejecutiva estará a cargo de un Director Ejecutivo, quien 
dispondrá del personal técnico necesario para cumplir con las 
funciones que le determine la Junta Directiva de la Asociación, 
misma que debe de nombrarlo y definirle sus funciones. Las 
funciones del  D i rector Ej ecutivo y los procedimientos 
administrativos se determinarán en un reglamento que para tal 
efecto establecerá la Junta Directiva.- CAPITULO SEXTO.
( I N T E G R A  C 10 N Y C O M P O S I C I O N  D E  LA J UN TA 
DIRECTIVA Y LA REPRESENTACION LEGAL).- Artículo 
26.- Integración y Composición de la Junta Directiva.- La Junta 
D irectiva estará integrada por los s iguientes cargos:  1 )  
PRESIDENTE; 2) VICEPRESIDENTE; 3) UN SECRETARIO; 
4) UN TESORERO; 5) UN FISCAL Y 6) UN VOCAL.- Artículo 
27 .- Composición de la Junta Directiva.- Los miembros fundadores 
de esta Asociación, han acordado integrar la Junta Directiva de 
la Asociación de la forma siguiente: para Presidente: Rene Federico 
Lacayo Cortez; para Vicepresidente: Ricardo José Mendoza Bonilla; 
para Secretario :  Patricio Joaquín Salinas; para Tesorero: Cristhian 
David Enríquez Orozco y para Vocal: Francisco Javier Mairena, 
la que tendrá carácter provisional hasta la aprobación del Decreto 
de otorgamiento de la Personalidad Jurídica y que una vez 
publicados en La Gaceta, Diario Oficial, e inscrita en el Ministerio 
de Gobernación, quedarán en función de sus cargos por un período 
de dos años, pudiendo ser reelectos por períodos sucesivos además 
se elegirá un Fiscal que no será parte de la Junta Directiva y estará 
a cargo de la vigilancia y fiscalización de la Administración de la 
Asociación.-Artículo 28.- Representación legal.- La representación 
legal, judicial y extrajudicial, de la Asociación le corresponde al 
Presidente de la Junta Directiva, con facultades de Mandatario 
Generalísimo, pudiendo éste delegar su representación en 
cualquiera de los miembros de la Junta Directiva, o si fuera 
necesario, en cualquiera de los miembros de la Asociación, previa 
autorización de la Junta Directiva.- Artículo 29.- Autorización 
expresa para enajenar y gravar.- El Presidente de la Junta Directiva 
para que pueda enajenar, gravar o hipotecar los bienes de la 
Asociación, debe de disponer de la autorización expresa de parte 
de la Asamblea General de miembros de la Asociación.- Artículo 
30.- Funcionamiento del Fiscal.- El Fiscal de la Asociación 
funcionará de forma autónoma de la Junta Directiva, estableciendo 
las coordinaciones del caso con la misma Junta Directiva, de la 
cual no forma parte y será el encargado de fiscalizar y supervisar 
las  d iferentes actividades de la Asociación.  A rtícu lo  
31.-Nombramiento de  Asesores.- La  Junta Directiva podrá nombrar 
los asesores, que a su juicio, considere necesario y conveniente 
para el funcionamiento de la misma, estos Asesores requerirán de 
la aprobación de la Asamblea General de Asociados.- Artículo 
32.- Reelección en cargos directivos.- Los miembros de la Junta 
Directiva podrán ser reelectos para períodos consecutivos.
Artículo 33.- Aprobación de las decisiones de la Junta Directiva.
Las decisiones de la Junta Directiva se aprobarán por mayoría 
s imple de entre sus miembros.- CAPITULO SEPTIMO.
( PATRIMONIO).- Artícu lo  34 . - Monto Patrimonial . - E l  
Patrimonio d e  la Asociación está constituido por l a  cantidad de 
DIEZ MIL CÓRDOBAS, aportado por partes iguales por sus 
asociados, sin perjuicio de las aportaciones o contribuciones que 
de forma general. Harán cada uno de los asociados y que se definirá 
como contribución. Voluntaria, sea ordinaria o extraordinaria, así 
como las demás aportaciones provenientes de otras personas o 
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instituciones, sean éstas, naturales o jurídicas, así como las 
donaciones, herencias, legados y subvenciones que reciba la 
Asociación y demás bienes que ésta reciba o adquiera a cualquier 
título de otras instituciones u organismos de cooperación nacional 
o internacional, así como los bienes muebles e inmuebles que la 
Asociación adquiera para el desarrollo de sus actividades.
CAPITULO OCTAVO.- (DISOLUCION Y LIQUIDACION).
Articulo 35.- Causas de disolución.- Son causas de disolución de 
esta Asociación las siguientes: 1 )  Por pérdida de la Personalidad 
Jurídica al darse cualquiera de los hechos o circunstancias 
establecidos en la Ley de la materia; 2) Por decisión voluntaria 
tomada en Asamblea General con el voto afirmativo de las dos 
terceras partes del total de los miembros de la Asamblea General. 
En este caso, el quórum para que la Asamblea se instale y pueda 
tomar decisiones válidas, deberá estar constituido al menos por 
las dos terceras partes del total de los miembros asociados. Al 
producirse la disolución, los bienes se pondrán a disposición de 
las personas jurídicas que determine la Asamblea General de 
Asociados, preferiblemente Federación Nacional de Ajedrez de 
Nicaragua (FENANIC) o a otras Asociaciones sin fines de lucro, 
financiadas por él o los mismos organismos que den apoyo a la 
Asociación y que tengan los mismos fines y objetivos. Legalmente 
le pertenecen a la Asociación todos los bienes muebles e inmuebles, 
adquiridos a cualquier título, gratuito u oneroso, por ésta misma 
los que deberán detallarse en el inventario que para tal efecto lleve 
la contabilidad.-La Administración en general y la disposición de 
los bienes y haberes de la Asociación le corresponde a la Asamblea 
General de Asociados por medio de la Junta Directiva, todo de 
conformidad a lo establecido al respecto. La enajenación voluntaria 
de los bienes inmuebles no podrá llevarse a efecto si no es con la 
respectiva autorización de la Asamblea General de Asociados. 
Durante la vida de la Asociación los bienes de cualquier clase que 
figuren en sus activos serán exclusivamente de ésta y recíprocamente 
las deudas u obligaciones, en lo que hace a los pasivos de la 
Asociación relacionados con terceros no corresponderán ni en 
todo ni en parte, a ninguno de los miembros en particular que la 
integran. El asociado que fallezca podrá ser sustituido por uno de 
sus herederos.- Articulo 36.- Procedimiento para la liquidación.
Se decretará la disolución con aviso a las autoridades competentes, 
correspondiendo a la Junta Directiva o en su defecto, a una Comisión 
Liquidadora integrada por tres miembros que serán nombrados 
por la Asamblea General de Miembros con funciones y plazos de 
ejercicio.- Artículo 37.- Destino del remanente de los bienes.- AI 
producirse la disolución, los bienes se pondrán a disposición de 
las personas jurídicas que determine la Asamblea General de 
Asociados, preferiblemente a otras Asociaciones sin fines de lucro, 
financiadas por él o los mismos organismos que den apoyo a la 
Asociación y que tengan los mismos fines y objetivos.- Artículo 
38.- Procedimiento para el funcionamiento de la comisión 
liquidadora.- La comisión liquidadora realizará los activos, 
cancelará los pasivos y el remanente, en caso que existiera, será 
utilizado en primer lugar para satisfacer los gastos de liquidación 
y si aún persistiera remanente alguno será entregado a cualquier 
Asociación Civil sin Fines de Lucro de carácter y naturaleza 
similar, previo acuerdo de la Asamblea General de miembros. Con 
la aprobación de las cuentas de los liquidadores y del balance de 
liquidación final por parte de la Asamblea General de miembros, 
se procederá a publicar la disolución y liquidación de la Asociación 
en cualquier medio de comunicación social escrito de circulación 
nacional o a través de cualquier medio local con lo que se dará 
por concluida la existencia legal de la Asociación. De esto se 
deberá informar al Registro Nacional de Asociaciones Civiles sin 
Fines de Lucro que para tal efecto lleva el Departamento de 
Asociaciones civiles sin fines de lucro del Ministerio de 
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Gobernación.- CAPITULO NOVENO.- (DISPOSICIONES 
GENERALES).- Artículo 39.- Impedimento de acción judicial.
La Asociación no podrá ser demandada por sus miembros ante los 
Tribunales de Justicia por motivo de liquidación o disolución, ni 
por desavenencias que surgieren entre los miembros de la misma 
con respecto a la administración y dirección de ésta o por la 
interpretación y aplicación de las disposiciones de la presente 
Escritura de Constitución y aprobación del Estatuto.- Artículo 
40.- Formas de dirimir conflictos . - Las desavenencias y 
controversias que surgieren por los motivos expresados en el 
Artículo 4 1 ,  o por las dudas que se presentaren con relación a las 
a las mismas serán resueltas sin ulterior recurso por tres miembros 
honorarios designados para tal efecto por la Asamblea General de 
miembros quienes por la simple mayoría de votos resolverán la 
controversia.- En caso de persistir la controversia se procederá al 
nombramiento de tres peritos o árbitros para que resuelvan el 
fondo del asunto.- El nombramiento o designación de cada uno 
de ellos corresponderá uno a cada una de las partes en controversia 
y un tercero que será el notario autorizan te del presente instrumento 
público.- Artículo 41: Fundamento Organizativo: La Asociación 
.- "CLUB DE AJEDREZ CHINANDEGA" o abreviadamente 
"CLUB CHINANDEGA" fundamenta su organización y el 
cumplimiento de sus fines y objetivos en el principio universal 
de los Derechos Humanos, la Paz y la Tolerancia.- CAPITULO 
DECIMO.- (CUERPO LEGAL SUPLETORIO ).- Articulo 42: 
En todo lo no previsto en el presente acto constitutivo y aprobación 
del Estatuto de la Asociación le serán aplicables las disposiciones 
del derecho positivo Nicaragüense vigente.- Así se expresaron los 
comparecientes a quienes yo el Notario instruí acerca del objeto 
valor y trascendencia legal de este acto su alcance y sentido el .  
Significado de las clausulas generales que aseguran la validez 
de este. instrumento y de las especiales que envuelven renuncias 
y estipulaciones. implícitas y explicitas de todo lo cual doy fe.
Así como de la necesidad de inscribir la Asociación en el Registro 
correspondiente que para tal fin l leve el Ministerio de 
Gobernación.-. Leí, yo el  notario autorizante, toda esta escritura 
a los comparecientes quienes manifestaron su conformidad, la 
aprobaron, ratificaron y firmamos. Doy fe de todo lo relacionado.
(F) R.LACAYO.- (F) ILEGIBLE.- PATRICIO JO A QUIN SALINAS 
CESPEDES.-(F) C.D. ENRIQUEZ 0.- (F) FCO.J MAIRENA.-(F) 
R.J . BONI LLA M.-(F) A. JOSE ROMERO M . - NOTARIO 
PUBLICO.- PASO Paso Ante mí  del frente del folio número noventa 
y uno al frente del folio número noventa y nueve de mi protocolo 
número once que llevo durante el corriente año y a solicitud del 
señor RENE FEDERICO LACAYO CORTEZ libro esta primera 
copia en nueve hojas útiles las que firmo, sello, y rubrico en la 
ciudad de Chinandega, a las once y treinta minutos de la mañana 
del día diecinueve de octubre de dos mil doce.- (f) LICENCIADO 
ARIEL JOSE ROMERO MOLINA. ABOGADO Y NOTARIO 
PÚBLICO.-

T E S T I M O N I O- E S C R I T U RA N U M E R O  U N O  (01).
(ACLARACIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE 
LA ASOCIACIÓN CIVIL SIN FINES DE LUCRO "CLUB DE 
AJEDREZ CHI NANDEGA "Y SUS ESTATUTOS, RESPECTO 
A LA CLÁUSULA TERCERA: DOMICILIO Y DURACIÓN; 
LA CLÁUSULA CUARTA: FINE S  Y OBJ ETIVOS;  E L  
CAPÍTULO PRIMERO: NATURALEZA, DENOMINACIÓN, 
DOMICILIO Y DURACIÓN ARTÍCULOS UNO Y TRES.- D E  
LOS ESTATUTOS y e l  CAPITULO SEGUNDO (FINES Y 
OBJETIVOS> ARTÍCULO CUARTO D E  LOS ESTATUTOS). 
En la ciudad de Chinandega, a las nueve de la mañana del día 
veinte de enero de dos mil catorce, ante mí, MIGUEL ANGEL 
DELGADO SOLANO, cédula de identidad número cero cero 
uno - veintidós diez setenta - cero cero cero seis G (00 1 -
22 1 070-0006G), Abogado y Notario Público de la República de 
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Nicaragua, con carné Corte Suprema de Justicia número doce mil 
seiscientos diez ( 1 2 6 1 0), del domicilio de la ciudad de Managua 
y de transito por esta ciudad, autorizado para cartular durante el 
quinquenio que vencerá el veintisiete de septiembre del año dos mil 
diecisiete, comparecen los señores RENE FEDERICO LACAYO 
CORTEZ, Maestro de la Federación Internacional de Ajedrez, 
Casado, Ingeniero Agrónomo , quien se identifica con la Cédula 
de Identidad Número 001 -040769-0027B (cero cero uno guion 
cero cuatro cero siete sesenta y nueve guion cero cero dos siete 
B); PATRICIO JOAQUIN SALINAS CESPEDES , Ajedrecista, 
Abogado, Casado, quien se Identifica con la Cédula de Identidad 
Número 08 1 -060386-0007L (cero ocho uno guion cero seis cero 
tres ocho seis guion cero cero cero siete L); CRISTIAN DAVID 
ENRIQUEZ OROZCO, Ajedrecista, Estudiante, soltero, quien se 
Identifica con la Cédula de Identidad Número 08 l -060386-0007G 
(cero ocho uno guion cero seis cero tres ocho seis guion cero cero 
cero siete G); FRANCISCO JAVIER MAIRENA , Ajedrecista, 
Licenciado en Matemáticas, Casado, quien se Identifica con la 
Cédula de Identidad Número 08 1 -040666-0006G (cero ocho uno 
guion cero cuatro cero seis seis seis guion cero cero cero seis G), 
y RICARDO JOSE MENDOZA BONILLA, Ajedrecista, quien 
se Identifica Cedula de Identidad Numero 086-070267-0002M 
( cero ocho seis guion cero siete cero dos seis siete guion cero 
cero cero dos M ) los cinco mayores de edad y del domicilio de 
la ciudad de Chinandega, departamento de Chinandega.- Doy fe 
de conocer personalmente a los comparecientes y que tienen la 
capacidad legal necesaria para obligarse y contratar, especialmente 
para este acto y, además, los requisitos y calidades exigidas por 
nuestras leyes para la celebración de esta clase de contrato, y de 
que comparecen en representación de la ASOCIACIÓN CIVIL SIN 
FINES D E  LUCRO "CLUB D E  AJEDREZ CHINANDEGA, con 
el objeto de aclarar la Escritura Pública número ciento veintiséis 
denominada (CONSTITUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN CIVIL 
SIN FINE S DE LUCRO "CLUB D E AJEDREZ CHINANDEGA" 
Y SUS ESTATUTOS), otorgada ante los oficios del licenciado 
ARIEL JOSE ROMERO MOLINA, a las once de la mañana 
del día diecinueve de octubre del año dos mil doce. Dicen los 
comparecientes: La CLÁUSULA TERCERA: DOMICILIO Y 
DURACIÓN; La CLÁUSULA CUARTA: FINES Y OBJETIVOS; 
el CAPÍTULO PRIMERO: NATURALEZA, DENOMINACIÓN, 
DOMICILIO Y DURACIÓN ARTÍCULOS UNO Y TRES.- DE 
LOS ESTATUTOS y el CAPITULO SEGUNDO <FINES Y 
OBJETIVOS> ARTÍCULO CUARTO DE LOS ESTATUTOS, 
de la Asociación Civil sin fines de lucro "CLUB DE AJEDREZ 
CHINANDEGA" o abreviadamente "CLUB CHINANDEGA", 
deberán leerse de la siguiente forma: CLÁUSULA TERCERA: 
DOMICILIO Y DURACIÓN: El domicilio de la Asociación 
será la  c iudad de Chinandega, Departamento del mismo 
nombre. La Asociación tendrá una duración indefinida en el  
tiempo. CLÁUSULA CUARTA: FINES Y OBJETIVOS: La 
Asociación tiene los siguientes fines y objetivos: a) Promover 
el ajedrez a todos los niveles, principalmente a niños y adultos 
en los centros de enseñanza, especialmente en las universidades, 
en el departamento de Chinandega, mediante la enseñanza y 
entrenamiento del ajedrez. b) Organizar torneos de ajedrez; c) 
Elaborar el programa anual de eventos; d) Llevar las estadísticas 
de los torneos que organice, de conformidad con el sistema Elo, 
de la Federación Internacional de Ajedrez (FIDE). La asociación 
podrá efectuar todas las operaciones que estime convenientes ya 
sean directa e indirectamente y que sean necesarias y beneficiosas 
para la realización de sus objetivos e intereses; CAPÍTULO 
PRIMERO: NATURALEZA, DENOMINACIÓN, DOMICILIO 
Y DURACION .- Artículo 1.- Naturaleza.- La Asociación "CLUB 
DE AJEDREZ CHINANDEGA" o abreviadamente "CLUB 
CHINANDEGA" es sin fines de lucro, apolítica y de carácter 
deportivo, que se rige por lo establecido en el acto constitutivo, 
el presente Estatuto, así como por las regulaciones establecidas en 
la Ley de General de sobre personas jurídicas sin fines de lucro, 
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Ley número Ciento Cuarenta y Siete, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial, número ciento dos, del veintinueve de mayo de 
mil novecientos noventa y dos y las disposiciones contenidas en 
el Libro 1, Título 1 ,  Capitulo XIII  del Código Civil, así como los 
Reglamentos y Resoluciones, o cualquier otra normativa que al 
respecto se dicte para el funcionamiento de la misma. En lo no 
previsto por la ley de la materia, se regirá por las disposiciones 
del derecho común vigente.- Artículo 3.- Domicilio y duración.
El domicilio de la Asociación será la ciudad de Chinandega, 
Departamento del mismo nombre. La Asociación tendrá una 
duración indefinida en el tiempo.- CAPÍTULO SEGUNDO: 
(FINES Y OBJETIVOS).- Artículo 4.- Fines y objetivos.- La 
Asociación tiene los siguientes fines y objetivos: a) Promover el 
ajedrez a todos los niveles, principalmente a niños y adultos en 
los centros de enseñanza, especialmente en las universidades, 
en el departamento de Chinandega, mediante la enseñanza y 
entrenamiento del ajedrez. b) Organizar torneos de ajedrez; c) 
Elaborar el programa anual de eventos; d) Llevar las estadísticas 
de los torneos que organice, de conformidad con el sistema Elo, 
de la Federación Internacional de Ajedrez (FIDE). La asociación 
podrá efectuar todas las operaciones que estime convenientes ya 
sean directa e indirectamente y que sean necesarias y beneficiosas 
para la realización de sus objetivos e intereses.- Así se expresaron 
los comparecientes, a quien yo, el notario autorizan te, instruí acerca 
del valor y trascendencia legales de este instrumento, del objeto de 
las cláusulas generales que aseguran su validez, de la significación 
de las especiales, el de las renuncias que en concreto hace y de las 
cláusulas que envuelven renuncias o estipulaciones implícitas y 
explícitas. Así mismo, el suscrito notario hago constar y doy fe que 
he remito notificación de esta modificación al Notario autorizan te, 
para que este proceda a poner nota en el primitivo instrumento, de 
esta aclaración, con expresión de la fecha de su otorgamiento y 
el folio del protocolo en que se encuentra, de conformidad con el 
artículo treinta y cuatro de la Ley del Notariado. Leí íntegramente 
yo, el notario autorizante, todo lo escrito a los comparecientes, 
quienes lo encuentran conforme, aprueban, ratifican en todo y 
cada una de sus partes y firman conmigo. Doy fe de todo lo 
relacionado.- (f) René Federico Lacayo Cortez, (f) Patricio Joaquín 
Salinas Céspedes, (f) Cristian David Enríquez Orozco, (f) Francisco 
Javier Mairena, (f) Ricardo José Mendoza Bonilla, (f) Miguel A .  
Delgado. Paso ante mí del frente del folio número uno a l  frente del 
folio número dos de mi protocolo número ocho que llevo durante 
el corriente año y a solicitud de los señores René Federico Lacayo 
Cortez, Patricio Joaquín Salinas Céspedes, Cristian David Enríquez 
Orozco, Francisco Javier Mairena y Ricardo José Mendoza Bonilla, 
libro esta primera copia en dos hojas útiles las que firmo, sello y 
rubrico en la ciudad de Chinandega a las once de la mañana del 
día veinte de enero del año dos mil catorce.- (f) Ilegible. 

Reg. 1 0308- M. 1605399- Valor C$ 2 , 1 25.00 

"ASOCIACION CLUB DE AJEDREZ 
DE SAN JOSE DE LOS REMATES, BOACO" 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de 
Nicaragua. HACE CONSTAR. Que bajo el Número Perpetuo cinco 
mil ochocientos sesenta (5860), del folio número novecientos 
ochenta y nueve al folio número un mil tres (989- 1 003),  
Tomo: 1 ,  Libro: CARTOCEAVOS ( 1 4º) que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió la entidad nacional denominada: 
"ASOCIACION CLUB DE AJEDREZ DE SAN JOSE DE 
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LOS REMATES, BOACO" Conforme autorización de Resolución 
del nueve de Abril del año dos mil catorce. Dado en la ciudad 
de Managua, el día veintiocho de Abril del año dos mil catorce. 
Deberán publicar en La Gaceta, Diario Oficial, los estatutos 
insertos en la escritura número treinta y dos (32), Autenticado por 
la Licenciada Idalia María Sequeira Moreno, el día tres de marzo 
del año dos mil catorce y Escritura Aclaración número cuatro(4) 
autenticada por la Licenciada Idalia María Sequeira Moreno, el 
día treinta de marzo del año dos mil catorce. (t) Dr. Gustavo A. 
Sirias Quiroz., Director. 

C L ÁUSULA D É C I M A  N O V E N A :  A P RO B A CI Ó N  D E  
ESTATUTOS.- E n  este acto los comparecientes Jorge Isaac Isaac 
González, Johnnys Malespín Castellón, Fabio José Ríos Robles, 
Erick José Madriz Urbina y Víctor Manuel González Castillo, 
siendo todos ellos los únicos asociados, se constituyen en Asamblea 
General de Asociados, con la finalidad de redactar y aprobar por 
unanimidad el Estatuto de la Asociación Civil sin fines de lucro 
"Asociación CLUB DE AJEDREZ DE SAN JOSÉ DE LOS 
REMATES, BOACO", el cual ha quedado aprobado en los 
siguientes términos: CAPÍTULO PRIMERO: NATURALEZA 

. ' 

DENOMINACION, DOMICILIO Y DURACIÓN.- Artículo 
1 .- Naturaleza.- LaAsociación "Asociación CLUB DE AJEDREZ 
DE SAN JOSÉ DE LOS R EMATES, BOACO" es sin fines de 
lucro, apolítica y de carácter religioso católico, que se rige por lo 
establecido en el acto constitutivo, el presente Estatuto, así como 
por las regulaciones establecidas en la Ley de General de sobre 
personas jurídicas sin fines de lucro, Ley número Ciento Cuarenta 
y Siete, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, número ciento 
dos, del veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y dos y 
las disposiciones contenidas en el Libro 1, Titulo 1, Capitulo XIII 
del Código Civil,  así como los Reglamentos y Resoluciones, o 
cualquier otra normativa que al respecto se dicte para el 
funcionamiento de la misma. En lo no previsto por la ley de la 
materia, se regirá por las disposiciones del derecho común vigente.
Articulo  2.- Denominación .- La Asoc iación se denomina 
"Asociación CLUB D E  AJEDREZ DE SAN JOSÉ DE LOS 
REMATES, BOACO" Articulo 3.- Domicilio y duración.- El 
domicilio de la Asociación será la ciudad de san José de los 
Remates, Departamento de Boaco, pudiendo establecer sedes, sub 
sedes u oficinas filiales en cualquier parte del territorio nacional 
o fuera de él si fuera necesario para el cumplimiento de los fines 
y objetivos. La Asociación tendrá una duración indefinida en el 
tiempo. CAPÍTULO SEGUNDO: <FINES Y OBJETIVOSl.
Articulo 4.- Fines y obietivos.- La Asociación tiene los siguientes 
fines y objetivos: a) Promover el ajedrez a todos los niveles, 
principalmente a niños y adultos en los centros de enseñanza, 
especialmente en las universidades, en el territorio nacional, 
mediante la enseñanza y entrenamiento del ajedrez. b) Organizar 
torneos de ajedrez; c) Elaborar el programa anual de eventos; d) 
Llevar las estadísticas de los torneos que organice, de conformidad 
con el sistema Elo, de la Federación Internacional de Ajedrez 
(FIDE). La asociación podrá efectuar todas las operaciones que 
estime convenientes ya sean directa e indirectamente y que sean 
necesarias y beneficiosas para la realización de sus objetivos e 
intereses. CAPITULO TERCERO.- <DE LOS MIEMBROS. 
D ERECHOS Y DEBERESl.-Artículo 5.- Clases de miembros.
En la Asociación existen tres clases de miembros, siendo estos 
los siguientes: 1) Miembros Fundadores; 2) Miembros Plenos y 
3) Miembros Honorarios.- Artículo 6.- Miembros fundadores.
Son miembros fundadores de la Asociación todos los comparecientes 
en el acto constitutivo de la Asociación y aquellos que 
posteriormente fueren aceptados en ese carácter, después de haber 
cumplido los requisitos que se fijan en el presente Estatuto, en 
los subsiguientes seis meses de aprobada la personalidad jurídica 
de la Asociación.- Artículo 7.- Miembros Plenos.- Para ser 
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miembro pleno se requiere llenar los requisitos siguientes: 1) Estar 
identificado con los fines y objetivos de la Asociación; 2) Estar 
en pleno goce de los derechos civiles y políticos; 3) Aceptar el 
contenido del Acto Constitutivo, el presente Estatuto, los 
Reglamentos y Código de ética de la Asociación y 4) Disponer de 
la aprobación de aceptación de la solicitud de ingreso a la 
Asociación por parte de la Asamblea general de miembros.
Articulo 8.- Miembros Honorarios.- Pueden ser miembros 
honorarios todas aquellas personas, naturales o jurídicas, que se 
hayan destacado en el cumplimiento de los fines y objetivos de 
la Asociación o quienes hayan apoyado la gestión y desarrollo de 
la misma. La solicitud debe de ser presentada por la Junta Directiva, 
de forma especial y particularmente a favor de quienes hubieren 
prestado servicios meritorios en pro de la Asociación.- Artículo 
9.- Derechos de los miembros.- Los miembros plenos de la 
Asociación gozan de los derechos que a continuación se establecen 
así: 1) Participar con derecho a voz y voto en las reuniones de la 
Asamblea General de miembros; 2) Elegir y ser electos en los 
cargos y órganos de dirección de la Asociación.- 3)  Tener acceso 
a la información sobre los proyectos y demás asuntos de la 
Asociación.- 4) Integrar las comisiones o equipos de trabajo que 
se organicen y ser parte de los demás órganos de dirección.- 5) 
Tener acceso a los servicios de formación técnico - profesional 
y de especialización que ofrece la Asociación a sus miembros, así 
como las alternativas de superación profesional que ofrezcan los 
órganos de dirección de la Asociación.- Articulo 1 0.- Deberes 
de los miembros.- Son deberes de los miembros de la Asociación 
los siguientes: 1) Participar de forma s istemática en las reuniones 
que realicen los Órganps de Dirección de la Asociación no la 
Asamblea General de miembros.- 2) Promover y divulgar los 
principios y objetivos de la Asociación.- 3) Cumplir y hacer cumplir 
lo establecido en el acto constitutivo y el presente Estatuto.- 4) 
Realizar las gestiones conducentes a la consecución de recursos 
económicos, financieros y materiales en pro del crecimiento y 
fortalecimiento de la Asociación, sus programas y proyectos 
generales y los específicos.- 5) Conservar y preservar un 
comportamiento ético y moral a fin a los objetivos que se persiguen 
desde la Asociación.- 6) Efectuar aportes económicos voluntarios 
ordinarios y extraordinarios, según sea el caso.- 7) Concurrir a 
las reuniones, ordinarias o extraordinarias, de la Asamblea General 
de miembros para las cuales se les haya convocado.- Artículo 
1 1 .- Motivos de separación de la Asociación.- Los miembros 
plenos de la Asociación podrán ser separados de la Asociación en 
los casos siguientes: 1) Cuando sus actuaciones afecten el desarrollo 
normal de la Asociación.- 2) Cuando de forma reiterada faltaren 
a las reuniones de los diferentes Órganos de D irecc ión y 
Administración que hubiesen sido convocados de acuerdo al 
procedimiento establecido para tal efecto.- 3) Cuando sus 
actuaciones fuesen reñidas o contrarias al Código de Ética de la 
Asociación las leyes del país.- 4) Por Interdicción civil.- 5) Por 
medio de renuncia expresa ante la Junta Directiva la que tendrá 
efecto desde a partir de su aceptación.- 6) Por exclusión decretada 
formalmente por la Asamblea General de asociados.- 7) Por 
muerte.- CAPITULO CUARTO.- <ÓRGANOS DE GOBIERNO 
y DIRECCIÓN).- Artículo 1 2.- Órganos de dirección.- Son 
Organos de Dirección de la Asociación los siguientes: 1) L a  
Asamblea General de Asociados; 2) La Junta D irectiva y 3) L a  
Dirección Ejecutiva.- 1 )  L a  Asamblea General d e  Asociados será 
la máxima autoridad, el Presidente de ésta también será el de la 
Junta Directiva, la Asamblea General la integran el total de los 
asociados o miembros. 2) La Junta Directiva será la encargada de 
la administración de la Asociación y 3) Corresponde a la Dirección 
Ejecutiva la ejecución de los acuerdos y resoluciones que adopte 
la Asociación para la ejecución de los diferentes programas y 
proyectos que ésta desar;ol le . - C A P I TU L O  OUINTO.
F UN C I O N E S  D E  LOS ORGANOS D E  G O B I E RN O  Y 
DIRECCIÓN.-Artículo 13.- Funciones de la Asamblea General 
de miembros.- La Asamblea General es el máximo Órgano de 
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Gobierno y está integrada por el total de los miembros fundadores, 
plenos y los honorarios, siendo sus funciones las siguientes: 1 )  
Define y aprueba las políticas generales, la estrategia de las 
acciones y proyectos de la Asociación, así como las políticas 
generales y especificas de la misma.- 2) Elabora, aprueba o modifica 
el Estatuto de la Asociación, sea por propuesta presentada por la 
Junta Directiva o a iniciativa de dos tercios de los miembros de 
Asamblea General de asociados.- 3) Conoce y aprueba los planes 
de trabajo y el informe de la gestión anual que presente la Junta 
Directiva.- 4) Conoce, aprueba o rechaza los estados financieros 
de la Asociación.- 5) Elige de su seno a la Junta Directiva.- 6) 
Acepta o rechaza la solicitud de ingreso de nuevos miembros 
presentada por la Junta Directiva.- 7) A propuesta de la Junta 
Directiva, conoce y resuelve en última instancia el retiro de los 
miembros de la Asamblea General de asociados.- 8) Aprobar la 
reglamentación del Estatuto y el código de ética de la Asociación.-
9) A propuesta de la Junta Directiva, autoriza la enajenación de 
los bienes inmuebles de la Asociación.- 1 O) Otorga la condición 
de miembro honorario, condecoraciones y reconocimientos a las 
personas naturales o jurídicas que hayan apoyado el desarrollo de 
los proyectos y gestiones de la Asociación, así como el cumplimiento 
de los fines y objetivos de la misma.- Artículo 1 4.-Tipos de 
sesiones.- La Asamblea General tendrá dos tipos de sesiones, 
ordinarias y extraordinarias, ordinariamente se reunirán dos veces 
al año y extraordinariamente cuando sea convocada por acuerdo 
de la Junta Directiva o cuando lo soliciten de forma escrita un 
tercio del total de sus miembros. En cualquiera de los casos las 
convocatorias se realizarán de forma escrita o como lo establezca 
la Junta Directiva por lo menos con ocho días de anticipación.
Articulo 15.- Quórum.- El quórum se formará con tres de los 
cinco miembros fundadores y, cuando se aumente el número de 
éstos, con la mitad más uno de los mismos y las decisiones se 
tomarán por mayoría simple del total presente; en caso de empate, 
el voto del presidente de la Junta Directiva tendrá valor de dos. 
Las votaciones son directas, públicas e indelegables. En los casos 
en que no hayan quórum, se efectuará una segunda convocatoria 
con el mismo tiempo de anticipación y se realizará la Asamblea 
con el total de miembros que se encuentren presentes, los acuerdos 
y resoluciones serán de obligatorio y estricto cumplimiento para 
todos los miembros de la Asociación.- Artículo 1 6.- Funciones 
de la Junta Directiva.- 1) Impulsar el desarrollo de las actividades 
de la Asociación de conformidad a lo establecido en el Estatuto 
y las políticas establecidas por la Asociación.- 2) Cumplir y hacer 
cumplir el Estatuto, reglamentos, resoluciones y demás acuerdos 
de la Asociación.- 3) Canalizar y dar a conocer a la Asamblea 
General las solicitudes de ingreso de los nuevos miembros para 
su posterior aprobación.- 4) Establecer las fechas de reuniones de 
la Asamblea General y de la misma Junta Directiva.- 5) Separar 
provisionalmente a cualquiera de los miembros de la Asociación 
de acuerdo a las causales establecidas en el presente Estatuto.- 6) 
Conocer los planes e informes de trabajo anual de la Dirección 
Ejecutiva, para su posterior presentación a la Asamblea General 
de miembros.- 7) Crear comisiones Ad Hoc para realizar trabajos 
específicos.- 8) Conocer el informe financiero que se deberá de 
someter para su conocimiento y aprobación de la Asamblea General 
de miembros.- 9) Elaborar su propio Reglamento interno de 
funcionamiento.- 1 0) Nombrar al Director Ejecutivo, al Auditor 
I nterno de la Asociación y demás cargos de dirección o 
coordinadores de proyectos o programas.- 1 1 )  Elaborar y enviar 
el informe correspondiente al Ministerio de Gobernación. En los 
casos en que el Director Ejecutivo sea miembro pleno de la 
Asociación, este podrá participar en calidad de invitado permanente 
a las reuniones de la Junta Directiva, con derecho a voz y voto, 
en los casos en que se tratare de un profesional contratado para 
tal fin, este podrá participar en las reuniones solamente con derecho 
a voz.- A rticulo 1 7.- Reuniones de la Junta Directiva.- La Junta 
Directiva se reunirá de forma ordinaria una vez al mes y 
extraordinariamente cuando lo estimen necesario, a criterio del 
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Presidente o de la mitad más uno del total de los miembros de la 
Junta Directiva.- Las decisiones se tomarán por mayoría simple 
del total de los miembros directivos, en caso de empate el voto 
del Presidente de la Junta Directiva tendrá valor de dos para 
resolver la controversia.- Artículo 18.- Funciones del Presidente.
Son funciones del Presidente de la Asociación las siguientes: 1 )  
Coordinar las gestiones relacionadas a la Asociación d e  acuerdo 
a la estrategia definida por la asamblea General de miembros y la 
Junta Directiva.- 2) Ejercer la representación judicial y extrajudicial 
de la Asociación en todos los actos públicos y privados y ante 
cualquier autoridad, persona o entidad, pudiendo conferir poderes 
generales, especiales o judiciales.- 3) Ser delegatario de las 
atribuciones de la Junta Directiva.- 4) Convocar y presidir las 
sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea General sean 
ordinarias o extraordinarias.- 5) Formular la agenda de las sesiones 
de la Junta Directiva y de la Asamblea General .- 6) Refrendar con 
sus firma las actas de las sesiones de la Junta Directiva y de la 
Asamblea General ,  respectivamente, dirigir y supervisar la 
organización de la Asociación.- 7) Proponer a la Junta Directiva 
la integración de comisiones y delegaciones; 8) Supervisar y 
controlar la administración de los fondos de la Asociación.- 9) 
Nombrar el personal administrativo y ejecutivo de la Asociación 
:.: propuesta del Director Ejecutivo.- 1 O) Proponer el plan de trabajo 
y el informe anual de la Junta directiva.- 11)  Custodiar los 
documentos legales de la Asociación, incluyendo los libros propios 
de la Asociación y los sellos de ésta.- 1 2) Firmar los documentos 
de carácter financiero, en coordinación con los funcionarios que 
designe y autorice la Junta Directiva.- 13) Cumplir y hacer cumplir 
todos los acuerdos y disposiciones emanadas de la Asamblea 
General de miembros y de la Junta Directiva.- 1 4) Administrar 
los bienes y el presupuesto de la Asociación de conformidad con 
su Reglamento.- 1 5) Las demás funciones que le asignen la 
Asamblea General y la Junta Directiva.- Artículo 19. - Funciones 
del vicepresiden te.- Son funciones del vicepresidente las 
siguientes: 1) Sustituir al Presidente en su ausencia, renuncia o 
por delegación de éste con todas las atribuciones que el Estatuto 
le confiere; 2) Colaborar con el Presidente en el desempeño de 
sus funciones.- 3) Representar a la Asociación en aquellos actos 
para los cuales sea designado.- Artículo 20.- Funciones del 
Secretario.- Son funciones del Secretario las siguientes: 1 )  
Levantar las actas de las diferentes reuniones que realice la 
Asociación y redactar una ayuda memoria que debe de ser entregada 
a los miembros asistentes a las reuniones a más tardar ocho días 
después de realizada la reunión.- 2) Verificar el cumplimiento de 
los acuerdos tomados por la asamblea General de miembros y los 
de la Junta Directiva.- 3) Convocar a las sesiones de trabajo de 
la Asamblea General de asociados y de la Junta Directiva, por 
indicaciones del Presidente.- 4) Ser la instancia de comunicación 
entre la Junta Directiva y la Asamblea General con los miembros 
de la Asociación.- 5) Realizar los trámites ordinarios de acreditación 
de los miembros de la Junta Directiva ante las autoridades 
gubernamentales.- 6) Librar las certificaciones sobre el contenido 
de las actas y acuerdos de la Junta Directiva y de la asamblea 
General de miembros de la Asociación.- 7) Las demás funciones 
que le asigne el Presidente de la Junta Directiva.- Artículo 2 1 .
Funciones del Tesorero: Son funciones del Tesorero: 1) Recaudar 
de los miembros la cuota ordinaria o extraordinaria de los miembros 
de la Asociación y llevar un libro del control de las mismas.- 2) 
Promover la formación e incremento del Patrimonio de la 
Asociación de acuerdo a las políticas que apruebe y establezca la 
Asamblea General y los planes de trabajo que apruebe la Junta 
Directiva.- 3) Revisar y firmar junto con el presidente de la 
Asociación, los informes relativos a los estados financieros de la 
Asociación.- 4) Supervisar las operaciones contables de las 
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actividades desarrolladas por la Dirección Ejecutiva.- 5) Presentar 
a la Asamblea General el informe financiero anual elaborado por 
la Dirección Ejecutiva o ante la Junta Directiva cuando ésta lo 
solicite.- 6) Conocer la propuesta de presupuesto anual de parte 
del Director Ejecutivo de la Asociación y presentarlo para su 
consideración ante la Junta Directiva y/o a la Asamblea General 
de miembros para su posterior aprobación.- 7) Las demás funciones 
que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea General.- Articulo 
22.- Funciones del Fiscal.- Son funciones del Fiscal las siguientes: 
1) Supervisar la buena marcha del trabajo de la Asociación, 
procurando que se cumplan los fines y objetivos de la misma; 2) 
Fiscalizar el cumplimiento del Estatuto, los reglamentos y el 
Código de Ética, así como los acuerdos y resoluciones de la 
Asociación y de sus Órganos de Gobierno y Administración.- 3) 
Vigilar la conservación y buen uso de los bienes muebles e 
inmuebles de la Asociación.- 4) Las demás funciones que le asigne 
la Asamblea General de miembros o el Presidente de la Junta 
Directiva.- Articulo 23.- Funciones del Vocal.- Son funciones 
del Vocal aquellas que le asigne la Asamblea General de miembros 
y la Junta Directiva.- Articulo 24.-Período de  los cargos 
directivos.- Los miembros de la Junta Directiva serán electos para 
el ejercicio de sus cargos para un periodo de dos años, pudiendo 
ser reelectos por otros periodos iguales. En el caso de que uno de 
los miembros de la Junta Directiva cese en su cargo antes de 
finalizar el periodo, se procederá mediante elección en Asamblea 
General extraordinaria convocada especialmente para tal efecto.
Artículo 25.- Funciones del Director Ejecutivo.- La Dirección 
Ejecutiva estará a cargo de un Director Ejecutivo, quien dispondrá 
del personal técnico necesario para cumplir con las funciones que 
le determine la Junta Directiva de la Asociación, misma que debe 
de nombrarlo y definirle sus funciones. Las funciones del Director 
Ejecutivo y los procedimientos administrativos se determinarán 
en un reglamento que para tal efecto establecerá la Junta Directiva.
CAPITULO SEXTO.- <INTEGRACION Y COMPOSICION 
DE LA JUNTA DIRECTIVA Y LA REPRESENTACION 
LEGAL>.- Artículo 26.- Integración y Composición de la Junta 
Directiva.- La Junta Directiva estará integrada por los siguientes 
cargos: 1) PRESIDENTE; 2) VICEPRESIDENTE; 3) UN 
S E CRETARIO;  4) U N  TESORERO; 5) UN VOCAL.
Articulo27.- Composíción de la Junta Directiva.- Los miembros 
fundadores de esta Asociación, han acordado integrar la Junta 
Directiva de la Asociación de la forma siguiente: para Presidente: 
Jorge Isaac Isaac González; para Vicepresidente: Johnnys 
Malespin Castellón; para Secretario: Fabio José Ríos Robles; 
para Tesorero: Erick José Madriz Urbina y para Vocal: Victor 
Manuel González Castillo, la que tendrá carácter provisional 
hasta la aprobación del Decreto de otorgamiento de la Personalidad 
Jurídica y que una vez publicados en La Gaceta, Diario Oficial, 
e inscrita en el Ministerio de Gobernación, quedarán en función 
de sus cargos por un período de dos años, pudiendo ser reelectos 
por períodos sucesivos.- Articulo 28.- Reoresentación legal.- La 
representación legal, judicial y extrajudicial, de la Asociación le 
corresponde al Presidente de la Junta Directiva, con facultades de 
Mandatario Generalísimo, pudiendo éste delegar su representación 
en cualquiera de los miembros de la Junta Directiva, o si fuera 
necesario, en cualquiera de los miembros de la Asociación, previa 
autorización de la Junta D irectiva.- Artículo 29.- Autorización 
expresa para enajenar y gravar.- El Presidente de la Junta 
Directiva para que pueda enajenar, gravar o hipotecar los bienes 
de la Asociación, debe de disponer de la autorización expresa de 
parte de la Asamblea General de miembros de la Asociación.
Artículo 30.- Funcionamiento del Fiscal.- El Fiscal de la 
Asociación funcionará de forma autónoma de la Junta Directiva, 
estableciendo las coordinaciones del caso con la misma Junta 
Directiva, de la cual forma parte y será el encargado de fiscalizar 
y supervisar las diferentes actividades de la Asociación. Articulo 
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3 1 .- Nombramiento de Asesores.- La Junta Directiva podrá 
nombrar los asesores, que a su juicio, considere necesario y 
conveniente para el funcionamiento de la misma, estos Asesores 
requerirán de la aprobación de la Asamblea General de Asociados.
Articulo 32.- Reelección en cargos directivos.- Los miembros 
de la Junta Directiva podrán ser reelectos para períodos 
consecutivos.- Artículo 33.- Aprobación de las decisiones de la 
Junta Directjva.- Las decisiones de la Junta Directiva se aprobarán 
por mayoría simple de entre sus miembros.- CAPITULO 
S E PTIMO.- CPAT R IMONIOl. - Artic u l o  3 4 . - MQ,lli 
Patrimonial.- El Patrimonio de la Asociación está constituido por 
la cantidad de DIEZ MIL CÓRDOBAS, aportado por partes 
iguales por sus asociados, sin perjuicio de las aportaciones o 
contribuciones que de forma general harán cada uno de los asociados 
y que se definirá como contribución voluntaria, sea ordinaria o 
extraordinaria, así como las demás aportaciones provenientes de 
otras personas o instituciones, sean éstas, naturales o jurídicas, 
así como las donaciones, herencias, legados y subvenciones que 
reciba la Asociación y demás bienes que ésta reciba o adquiera a 
cualquier título de otras instituciones u organismos de cooperación 
nacional o internacional, así como los bienes muebles e inmuebles 
que la Asociación adquiera para el desarrollo de sus actividades.
CAPITULO OCTAVO.- CDISOLUCION Y LIOUIDACIONl.
Artículo 35.- Causas de disolución.- Son causas de disolución 
de esta Asociación las siguientes: 1) Por pérdida de la Personalidad 
Jurídica al darse cualquiera de los hechos o circunstancias 
establecidos en la Ley de la materia; 2) Por decisión voluntaria 
tomada en Asamblea General con el voto afirmativo de las dos 
terceras partes del total de los miembros de la Asamblea General. 
En este caso, el quórum para que la Asamblea se instale y pueda 
tomar decisiones válidas, deberá estar constituido al menos por 
las dos terceras partes del total de los miembros asociados. A l  
producirse l a  disolución, los bienes se pondrán a disposición d e  
las personas jurídicas que determine la Asamblea General d e  
Asociados, preferiblemente Federación Nacional d e  Ajedrez d e  
Nicaragua (FENANIC) O a otras Asociaciones sin fines d e  lucro, 
financiadas por él o los mismos organismos que den apoyo a la 
Asociación y que tengan los mismos fines y objetivos. Legalmente 
le pertenecen a la Asociación todos los bienes muebles e inmuebles, 
adquiridos a cualquier título, gratuito u oneroso, por ésta misma 
los que deberán detallarse en el inventario que para tal efecto lleve 
la contabilidad. La Administración en general y la disposición 
de los bienes y haberes de la Asociación le corresponde a la 
Asamblea General de Asociados por medio de la Junta Directiva, 
todo de conformidad a lo establecido al respecto. La enajenación 
voluntaria de los bienes inmuebles no podrá llevarse a efecto si 
no es con la respectiva autorización de la Asamblea General de 
Asociados. Durante la vida de la Asociación los bienes de cualquier 
clase que figuren en sus activos serán exclusivamente de ésta y 
recíprocamente las deudas u obligaciones, en lo que hace a los 
pasivos de la Asociación relac i onados con terceros n o  
corresponderán ni e n  todo n i  en parte, a ninguno d e  los miembros 
en particular que la integran. El asociado que fallezca podrá ser 
sustituido por uno de sus herederos.- Artículo 36.- Procedimiento 
para la Iigujdacjón.- Se decretará la disolución con aviso a las 
autoridades competentes, correspondiendo a la Junta Directiva o 
en su defecto, a una Comisión Liquidadora integrada por tres 
miembros que serán nombrados por la Asamblea General de 
Miembros con funciones y plazos de ejercicio. - Articulo 37.
Destino del remanente de los bienes.- Al producirse la disolución, 
los bienes se pondrán a disposición de las personas jurídicas que 
determine la Asamblea General de Asociados, preferiblemente a 
otras Asociaciones sin fines de lucro, financiadas por él o los 
mismos organismos que den apoyo a la Asociación y que tengan 
los mismos fines y objetivos.- Artículo 38.- Procedimiento para 
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el funcionamiento de la comisión liquidadora.- La comisión 
liquidadora realizará los activos, cancelará los pasivos y el 
remanente, en caso que existiera, será utilizado en primer lugar 
para satisfacer los gastos de liquidación y si aún persistiera 
remanente alguno será entregado a cualquier Asociación Civil sin 
Fines de Lucro de carácter y naturaleza similar, previo acuerdo 
de la Asamblea General de miembros. Con la aprobación de las 
cuentas de los liquidadores y del balance de liquidación final por 
parte de la Asamblea General de miembros, se procederá a publicar 
la disolución y liquidación de la Asociación en cualquier medio 
de comunicación social escrito de circulación nacional o a través 
de cualquier medio local con lo que se dará por concluida la 
existencia legal de la Asociación. De esto se deberá informar al 
Registro Nacional de Asociaciones Civiles sin Fines de Lucro que 
para tal efecto lleva el Departamento de Asociaciones civiles sin 
fines de lucro del Ministerio de Gobernación.- CAPITULO 
NOVENO.- <DISPOSICIONES GENERALES>.- Artículo 39.
l mpedimento de acción judicial.- La Asociación no podrá ser 
demandada por sus miembros ante los Tribunales de Justicia por 
motivo de liquidación o disolución, ni por desavenencias que 
surgieren entre los miembros de la misma con respecto a la 
administración y dirección de ésta o por la interpretación y 
aplicación de las disposiciones de la presente Escritura de 
Constitución y aprobación del Estatuto.- Artículo 40.- Formas 
de dirimir conflictos.- Las desavenencias y controversias que 
surgieren por los motivos expresados en el Artículo 4 1 ,  o por las 
dudas que se presentaren con relación a las mismas serán resueltas 
sin ulterior recurso por tres miembros honorarios designados para 
tal efecto por la Asamblea General de miembros, quienes por 
simple mayoría de votos resolverán la controversia.- En caso de 
persistir la controversia, se procederá al nombramiento de tres 
peritos o árbitros para que resuelvan el fondo del asunto. El 
nombramiento o designación de cada uno de ellos corresponderá 
uno a cada una de las partes en controversia y un tercero que será 
el notario autorizante del presente Instrumento Público. Artículo 
41 .- Fundamento organizativo.- La "Asociación CLUB DE 
AJ EDREZ DE SAN JOSÉ DE LOS REMATES, BOACO", 
fundamenta su organización y el cumplimiento de sus fines y 
objetivos en el principio universal de los Derechos Humanos, la 
paz y la tolerancia.- CAPITULO DÉCIMO.- (CUERPO LEGAL 
SUPLETORIO>.- Artículo 42.- En todo lo no previsto en el 
presente Acto Constitutivo y aprobación del Estatuto de la 
Asociación, le serán aplicable las disposiciones del Derecho 
positivo nicaragüense vigente. Así se expresaron los comparecientes, 
a quienes advertí e hice de su conocimiento de las trascendencias 
legales de este acto, del objeto de las cláusulas especiales que 
contiene, de las que envuelven renuncias y estipulaciones explícitas 
e implícitas, de las generales que aseguran la validez de este 
instrumento, de la obligación y necesidad de inscribir la Asociación 
en el registro correspondiente que para tal fin lleva el Ministerio 
de Gobernación. Leí, yo el notario autorizante, toda esta escritura 
a los comparecientes quienes manifestaron su conformidad, la 
aprobaron, ratificaron y firmamos. Doy fe de todo lo relacionado. 
(f) Jorge Isaac Isaac González, (f) Johnnys Malespín Castellón, 
(f) Fabio José Ríos Robles, (f) Erick José Madriz Urbina, (f) Víctor 
Manuel González Castillo, (f) Miguel A. Delgado. Paso ante mí 
del reverso del folio número cincuenta al reverso del folio número 
cincuenta y nueve de mi protocolo número cinco que llevo durante 
el corriente año y a solicitud de los señores Jorge Isaac Isaac 
González, Johnnys Malespín Castellón, Fabio José Ríos Robles, 
Erick José Madriz Urbina y Víctor Manuel González Castillo, 
libro esta primera copia en diez hojas útiles las que firmo, sello 
y rubrico en la ciudad de San José de los Remates a las tres de la 
tarde del día dieciocho de noviembre del año dos mil once. (f) 
Miguel A. Delgado. Sello del Notario.-
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TESTIMONIO- E SCRITURA NUMERO CUATRO (04).
(ACLARACIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 
DE LA ASOCIACIÓN CIVIL SIN FINES DE LUCRO "CLUB 
DE AJEDREZ DE SAN JOSE DE LOS REMATES, BOACO, 
RESPECTO A LA CLÁUSULA TERCERA: DOMICILIO 
Y DURAC I Ó N ;  LA CLÁUSULA CUARTA; F I N E S  Y 
OBJETIVOS; E L  CAPÍTULO PRIMERO: NATURAL EZA, 
DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y DURACIÓN ARTÍCULOS 
UNO Y TRES.- DE LOS ESTATUTOS y el CAPITULO 
SEGUNDO <FINES Y OBJETIVOS> ARTÍCULO CUARTO DE 
LOS E STATUTOS). En la  ciudad de  San José de  los Remates, 
Departamento de Boaco, a las cuatro de la tarde del día treinta de 
enero de dos mil catorce, ante mí, MIGUEL ANGEL DELGADO 
SOLANO, cédula de identidad número cero cero uno - veintidós 
diez setenta - cero cero cero seis G (00 1 -22 1 070-0006G), Abogado 
y Notario Público de la República de Nicaragua, con carné Corte 
Suprema de Justicia número doce mil seiscientos diez ( 1 26 1  O), del 
domicilio de la ciudad de Managua y de transito por esta ciudad, 
autorizado para cartular durante el quinquenio que vencerá el 
veintisiete de septiembre del año dos mil diecisiete, comparecen 
los señores Jorge Isaac Isaac González, casado, ingeniero forestal, 
quien se identifica con la cédula de identidad número quinientos 
veinte uno - veintidós doce setenta y tres - cero cero cero tres 
T (52 1 -22 1 2 73-0003T); Johnnys Malespín Castellón, casado, 
técnico en computación, quien se identifica con la cédula de 
identidad número trescientos sesenta y cuatro - veintiocho cero 
seis sesenta y nueve - cero cero cero uno G (364-280669-000 1 G); 
Fabio José Ríos Robles, casado, secretario, quien se identifica 
con la cédula de identidad número trescientos sesenta y cuatro -
once cero dos setenta y ocho - cero cero cero uno U (364- 1 1 0278-
000 1 U); Erick José Madriz Urbina, soltero, contador, quien se 
identifica con la cédula de identidad número trescientos sesenta 
y cuatro - cero cinco cero cinco noventa - cero cero cero cero K 
(364-050590-0000K); y Víctor Manuel González Castillo, soltero, 
Ingeniero zootecnista, quien se identifica con la cédula de identidad 
número trescientos sesenta y cuatro - veintitrés cero tres ochenta y 
cuatro - cero cero cero T (364-230384-0000T), los cinco mayores 
de edad y del domicilio de la ciudad de San José de los Remates, 
Boaco.- Doy fe de conocer personalmente a los comparecientes y 
que tienen la capacidad legal necesaria para obligarse y contratar, 
especialmente para este acto y, además, los requisitos y calidades 
exigidas por nuestras leyes para la celebración de esta clase de 
contrato, y de que comparecen en nombre y representación de 
la LA ASOCIACIÓN CIVIL SIN FINES DE LUCRO "CLUB 
DE AJEDREZ DE SAN JOSE DE LOS REMATES, BOACO, 
con el objeto de aclarar la Escritura Pública número treinta y 
dos denominada (CONSTITUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN 
CIVIL SIN FINES DE LUCRO "CLUB DE AJEDREZ DE SAN 
JOSE DE LOS REMATES, BOACO" Y SUS ESTATUTOS), 
otorgada ante los oficios del suscrito Notario, a las dos de la tarde 
del día dieciocho de noviembre del año dos mil once. Dicen los 
comparecientes: La CLÁUSULA TERCERA: DOMICILIO Y 
DURACIÓN; La CLÁUSULA CUARTA; FINES Y OBJETIVOS; 
el CAPÍTULO PRIMERO: NATURALEZA, D ENOMINACIÓN, 
DOMICILIO Y DURACIÓN ARTÍCULOS UNO Y TRES.- DE 
LOS ESTATUTOS y e l  CAPITULO SEGUNDO <FINES Y 
OBJETIYOS> ARTÍCULO CUARTO DE LOS ESTATUTOS, 
de la Asociación Civil sin fines de lucro "CLUB DE AJEDREZ 
DE SAN JOSE DE LOS REMATES, BOACO", deberán leerse 
de la siguiente forma: CLÁUSULA TERCERA: DOMICILIO Y 
DURACIÓN: El domicilio de la Asociación será la ciudad de San 
José de Los Remates, Departamento de Boaco. La Asociación tendrá 
una duración indefinida en el tiempo.- CLÁUSULA CUARTA; 
FINES Y OBJETIVOS: La Asociación tiene los siguientes fines y 
objetivos: a) Promover el ajedrez a todos los niveles, principalmente 
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a niftos y adultos en los centros de enseñanza, especialmente en 
las universidades, en el departamento de Boaco, mediante la 
enseñanza y entrenamiento del ajedrez. b) Organizar torneos de 
ajedrez; c) Elaborar el programa anual de eventos; d) Llevar las 
estadísticas de los torneos que organice, de conformidad con el 
sistema Elo, de la Federación Internacional de Ajedrez (FIDE). 
La asociación podrá efectuar todas las operaciones que estime 
convenientes ya sean directa e indirectamente y que sean necesarias 
y be�eficiosas para la realización de sus objetivos e intereses; 
CAPITULO PRIMERO: N�TURALEZA, DENOMINACIÓN, 
DOMICILIO Y DURACION.- Articulo 1 .- Naturaleza.- La 
Asociación " CLUB DE AJEDREZ DE SAN JOSE DE LOS 
REMATES, BOACO", es sin fines de lucro, apolítica y de carácter 
deportivo, que se rige por lo establecido en el acto constitutivo, el 
presente Estatuto, así como por las regulaciones establecidas en 
la Ley de General de sobre personas jurídicas sin fines de lucro, 
Ley número Ciento Cuarenta y S iete, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial, número ciento dos, del veintinueve de mayo de 
mil novecientos noventa y dos y las disposiciones contenidas en 
el Libro 1, Título 1, Capitulo XIII del Código Civil, así como los 
Reglamentos y Resoluciones, o cualquier otra normativa que al 
respecto se dicte para el funcionamiento de la misma. En lo no 
previsto por la ley de la materia, se regirá por las disposiciones del 
derecho común vigente.- Articulo 3.- Domicilio y duración.- El 
domicilio de la Asociación será la ciudad de la ciudad de San José 
de Los Remates, Departamento de Boaco. La Asociación tendrá 
una duración indefinida en el tiempo.- CAPÍTULO SEGUNDO: 
(FINES Y OBJETIVOS).- Articulo 4.- Fines y objetivos.- La 
Asociación tiene los siguientes fines y objetivos: a) Promover el 
ajedrez a todos los niveles, principalmente a niños y adultos en los 
centros de enseñanza, especialmente en las universidades, en el 
departamento de Boaco, mediante la enseñanza y entrenamiento del 
ajedrez. b) Organizar torneos de ajedrez; c) Elaborar el programa 
anual de eventos; d) Llevar las estadísticas de los torneos que 
organice, de conformidad con el sistema Elo, de la Federación 
Internacional de Ajedrez (FIDE). La asociación podrá efectuar 
todas las operaciones que estime convenientes ya sean directa 
e indirectamente y que sean necesarias y beneficiosas para la 
realización de sus objetivos e intereses.- Así se expresaron los 
comparecientes, a quien yo, el notario autorizante, instruí acerca 
del valor y trascendencia legales de este instrumento, del objeto de 
las cláusulas generales que aseguran su validez, de la significación 
de las especiales, el de las renuncias que en concreto hace y de las 
cláusulas que envuelven renuncias o estipulaciones implícitas y 
explícitas. Así mismo, el suscrito notario da fe de que ha puesto 
nota en el primitivo instrumento, de esta aclaración, con expresión 
de la fecha de su otorgamiento y el folio del protocolo en que se 
encuentra, de conformidad con el artículo treinta y cuatro de la Ley 
del Notariado. Leí íntegramente yo, el notario autorizante, todo 
lo escrito a los comparecientes, quienes lo encuentran conforme, 
aprueban, ratifican en todo y cada una de sus partes y firman 
conmigo. Doy fe de todo lo relacionado.- (f) Jorge Isaac Isaac 
González, (F) Johnnys Malespín Castellón, (f) Fabio José Rios 
Robles, (f) Erick José Madriz Urbina, (f) Víctor Manuel González 
Castillo, (f) Miguel A. Delgado. Paso ante mí del frente del folio 
número cinco al frente del folio número seis de mi protocolo número 
ocho que llevo durante el corriente año y a solicitud de los señores 
Jorge Isaac Isaac González, Johnnys Malespín Castellón, Fabio 
José Madriz Urbina y Victor Manuel González Castillo, libro esta 
primera copia en dos hojas útiles las que firmo, sello y rubrico 
en la ciudad de San José de los Remates, Boaco a las cinco de la 
tarde del día treinta de enero del año dos mil catorce.- (f) Miguel 
A.  Delgado. Sello del Notario. 
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Reg. 1283 1 - M. 75708 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACION 
LICITACION SELECTIVA No. LS/06/BS/2014 

Por este medio EL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN que en lo 
sucesivo se denominará ("El Adquiriente"), de conformidad y sujeción a 
lo establecido en la Ley Nº 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público", Decreto Nº 75-201 O "Reglamento General de la Ley 
No. 737", que regulan las normas y procedimientos de Contratación del 
Sector Público, hace del conocimiento que se encuentra disponible en el 
portal único de contrataciones www.nicaraguacompra.gob.ni el Pliego 
de Bases y Condiciones, Convocatoria a Licitación, e invita a participar 
a todas aquellas personas naturales o jurídicas que cumplan con el perfil 
de la contratación y estén autorizadas para ejercer la actividad comercial 
y debidamente inscritos en el Registro Central de Proveedores de la 
Dirección General de Contrataciones del Estado del Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público, que se llevará a cabo mediante la modalidad 
de LICITACIÓN SELECTIVA No. LS-06/BS/2014, la contratación 
que a continuación se detalla: 

- OBJETO DE LA CONTRATACION: Adquisición de uniformes 
para funcionarios de la Dirección General de Bomberos de Nicaragua. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veintiséis 
días del mes de junio del año dos mil catorce. 

(f) RUTH ZEPEDA. Responsable de la División de Adquisiciones 

MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 9802 - M. 69890 - Valor C$ 4, 860.00 

CERTIFICACIÓN 

La infrascrita Secretaria Ejecutiva de la Comisión Nacional de 
Normalización Técnica y Calidad, CERTIFICA que en el Libro 
de Actas que lleva dicha Comisión, en los folios que van de la 
noventa y cuatro (94) a la ciento uno ( 1 0 1 ), se encuentra el 
Acta No. 003-11  "Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión 
de Normalización Técnica y Calidad", la que en sus partes 
conducentes, expone: En la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a las nueve de la mañana del día jueves 22 de diciembre 
del año 2011, reunidos en el A uditorio Central del Ministerio 
de Fomento, Industria y Comercio (M/FIC), por notificación de 
convocatoria enviada previamente el día 06 de diciembre del año 
2011, de conformidad a lo establecido en el Reglamento Interno 
de Organización y Funcionamiento de la Comisión Nacional de 
Normalización Técnica y Calidad, están presentes los miembros 
titulares y delegados de la Comisión Nacional de Normalización 
Técnica y Calidad (CNNC) entre los cuales se encuentran: Orlando 
So/orza no Delgadillo, Ministro de Fomento Industria y Comercio 
(MIFIC) y Presidente de la CNNC; Amanda Lorío A rana , en 
representación del Ministro Agropecuario y Forestal (MA GFOR); 

Ne/da Rosa Hernández M, en representación del Ministro de 
Transporte e Infraestructura (MTI}; Sheyla C. Gadea Salas, en 
representación del Director Ejecutivo del Instituto Nicaragüense 
de Telecomunicaciones y Correos (TELCOR); Onásis Delgado, en 
representación del Director Ejecutivo del Instituto Nacional de 
Energía (!NE); Julio Solís Sánchez, en representación del Director 
del Instituto Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados (INAA); 
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Fernando Campos, de representación del Ministro de Energía y 
Minas (MEM); Francisco Javier Vargas, en representación de las 
Organizaciones Privadas del Sector Agropecuario; Maura Morales 
Reyes, en representación de las Organizaciones de Consumidores; 
y María del Carmen Fonseca, de las en representación instancias 
de carácter científico técnico. Así mismo participan en esta sesión 
Sara Amelia Rosales, en su carácter de Secretaria Ejecutiva de 
la CNNC y los siguientes invitados especiales: Jorge Enrique 
Rodríguez de parte del MA GFOR;); Shu- Yan Delgado de parte 
del Ministerio de Energía y Minas (MEM); BrendaAyerdis de parte 
de la Asociación Liga de Defensa del Consumidor de Nicaragua 
(LIDECONJ); Guillermo Thomas de parte de Cámara de Industrias 
de Nicaragua (CADIN); Johanna Elízabeth Vare/a Martínez, 
lngrid Matus, Adela Miranda, Valeria Pineda y Noemí Solano 
Lacayo, todos ellos de parte del MIFIC. Habiendo sido constatado 
el quórum se procede a dar por iniciada esta sesión y se declara 
abierta. ( . .  .).2. (PRESENTA CIÓN Y A PROBA CIÓN DE ONCE 
NORMAS TÉCNICAS NICARAGÜENSES). La compañera Noemí 
Solano procede a realizar la presentación de once Proyectos de 
Normas Técnicas Nicaragüenses a los miembros de la CNNC 
que a continuación se describen: ( . .  .) 9. NTON 03 092-1 0/R TCA 
67. 01. 60: 1 0  Etiquetado Nutricional de Productos Alimenticios 
Preenvasados para Consumo Humano para la Población a partir 
de 3 años de edad. ( ... ). Los miembros de la CNNC deciden aprobar 
las normas antes descritas. ( .. .  ). No habiendo otros asuntos que 
tratar se levanta la sesión a las once y cuarenta minutos de la 
tarde del 22 de diciembre del año 2011 (j) Orlando Solorzano 
(legible) - Ministro MIFJC, Presidente de la CNNC (j) Sara 
Amelia Rosales Castel/ón (legible), Secretaria Ejecutiva CNNC ". 
A solicitud del Ministerio de Salud (MINSA) extiendo, en una 
hoja de papel común tamaño carta, esta CERTIFICACIÓN, la cual 
es conforme con el documento original con el que fue cotejada, 
para su debida publicación en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República, y la firmo, sello y rubrico en la ciudad de Managua a 
los doce días del mes de abril del año dos mil doce. (f) Lic. Sara 
Amelia Rosales., C.  Secretaria Ejecutiva, Comisión Nacional de 
Normalización Técnica y Calidad 

REGLAMENTO TÉCNICO CENTROAMERICANO 

NTON 03 092-1 0/ 
RTCA 67.01 .60: 1 0  

E T I Q U E TA D O  N U T R I C I O N A L  D E  P R O D U C T O S  
A L I M E N TICIOS PREENVASADOS PARA CON S U M O  
HUMANO PARA L A  POBLACIÓN A PARTIR DE 3 AÑOS 
DE E DAD 

CORRESPONDENCIA: 

Este reglamento no t i ene correspondencia  con normas 
internacionales 

ICS 67.040 RTCA 67.O1 .60: 1 O 

Reglamento Técnico Centroamericano, editada por: 
• Ministerio de Economía, MINECO 
• Organismo Salvadoreño de Reglamentación Técnica OSARTEC 
• Ministerio de Fomento, Industria y Comercio, MIFIC 
• Secretaría de Industria y Comercio, SIC 
• Ministerio de Economía, Industria y Comercio, MEIC 

Derechos Reservados. 
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INFORME 

Los respectivos Comités Técnicos de Normalización y de 
Reglamentación Técnica a través de los Entes de Reglamentación 
Técnica de los países centroamericanos, son los organismos 
encargados de realizar el estudio o la adopción de los reglamentos 
técnicos. Están conformados por representantes de los Sectores 
Académicos, Consumidor, Empresa Privada y Gobierno. 

Este documento fue aprobado como Reglamento Técnico 
Centroamericano RTCA 67. 0 1 .60: 1 0  Etiquetado Nutricional de 
Productos Alimenticios Preenvasados para Consumo Humano 
para la Población a partir de 3 años de edad, por el Subgrupo de 
Medidas de Normalización. La oficialización de este Reglamento 
Técnico, conlleva la ratificación por el Consejo de Ministros de 
Integración Económica Centroamericana (COMIECO). 

MIEMBROS PARTICIPANTES DEL SUBGRUPO 

Por Guatemala: 

MINECO 

Por El Salvador: 

OSARTEC 

Por Nicaragua: 

M IFIC 

Por Honduras: 

SIC 

Por Costa Rica: 

MEIC 

l .  OBJETO 

Este reglamento tiene por objeto establecer los requisitos mínimos 
que debe cumplir el etiquetado nutricional de productos alimenticios 
previamente envasados para consumo humano destinados a la 
población a partir de 3 años de edad. 

2. CAMPO DE APLICACIÓN 

Este reglamento es aplicable al etiquetado de los productos 
alimenticios previamente envasados que incluyan información 
nutricional, declaraciones nutricionales o saludables del alimento, 
de venta directa para el consumo humano y que se comercialicen 
en el territorio de los países centroamericanos. 

Quedan excluidas del ámbito de aplicación del presente Reglamento 
las bebidas alcohólicas fermentadas y destiladas. 

NOTA: Para el caso de Costa Rica y Honduras aplicará el presente 
Reglamento para ese tipo de productos. 

3. DEFINICIONES 
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3.1  Ácidos grasos mono insaturados: los ácidos grasos con un 
doble enlace, expresados como ácidos grasos libres. 

3.2 Ácidos grasos poli insaturados: los ácidos grasos con más de 
un doble enlace, expresados como ácidos grasos libres. 
3.3 Ácidos grasos saturados: son los ácidos grasos sin dobles 
enlaces, expresados como ácidos grasos libres. 

3.4 Ácidos grasos trans: todos los isómeros geométricos de ácidos 
grasos mono insaturados y poli insaturados, que poseen en la 
configuración trans dobles enlaces carbono-carbono no conjugados 
interrumpidos al menos por un grupo de metileno. 

3.5 Alimento: toda sustancia procesada, semiprocesada y no 
procesada que se destina para ingesta humana, incluida la bebida 
y cualquiera otra sustancia que se utilice en la elaboración, 
preparación o tratamiento del mismo pero no incluye los cosméticos, 
el tabaco ni los productos que se utilizan como medicamento. 

3.6 Alimento Preenvasado: todo alimento envuelto, empaquetado 
o embalado previamente, listo para ofrecerlo al consumidor o para 
fines de hostelería. 

3.7 Alimento de referencia: alimento similar, incluido dentro de 
la categoría del producto, al que no se le ha efectuado ninguna 
modificación en su composición nutricional. Ejemplo: leche entera 
versus leche descremada. 

3.8 Alimentación saludable: consumo diario de alimentos variados 
(cereales, leguminosas verduras, frutas, vegetales, productos 
de origen animal, grasas, aceites y azúcares) en cantidades 
adecuadas para asegurar el aporte de energía y nutrientes (proteína, 
carbohidratos, grasas o lípidos, vitaminas y minerales) y otros 
elementos (agua, fibra) que el organismo necesita para su adecuado 
funcionamiento y desarrollo físico, así como para ayudar a prevenir 
las enfermedades. 

3.9 Alimentos para fines de hostelerfa: alimentos destinados 
a utilizarse en restaurantes, cantinas, escuelas, hospitales e 
instituciones similares donde se preparan comidas para consumo 
inmediato. 

3 . 10  Alimentos que destaquen alguna propiedad nutricional: 
alimentos previamente envasados que en su etiqueta formulen 
declaraciones de propiedades nutric ionales y propiedades 
saludables relacionadas a un nutriente. 

3 . 1 1  Azúcares: monosacáridos y disacáridos presentes en un 
alimento. 

3 . 1 2  Azúcares agregados: cualquier tipo de azúcar agregado a 
un alimento. 

3.13  Carbohidratos: hidratos de carbono; glucósidos: compuestos 
orgánicos de origen natural y de fórmula general C0 (H20)0• 

3.14  Declaración de nutrientes o información nutricional: 
información normalizada del contenido de nutrientes de un alimento. 

3 . 1 5  Declaración de propiedades comparativas: aquella que 
compara el contenido de nutrientes o el valor energético de dos o 
más alimentos similares, uno de ellos considerado como alimento 
de referencia. Ejemplo: reducido 
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3.16  Declaración de p ropiedades nutricionales o descriptores 
nutricionales: cualquier aseveración que, sugiera o implique que 
un alimento posee propiedades nutritivas particulares especiales, no 
sólo en relación con su valor energético y contenido de proteínas, 
grasas y carbohidratos, sino además con su contenido de fibra, 
vitaminas y minerales. 

Las siguientes no constituyen declaraciones de propiedades 
nutricionales: 

3.16. 1 .  la mención de sustancias en la lista de ingredientes; 

3.16. 2. la mención de nutrientes como parte obligatoria del 
etiquetado nutricional; 

3. 16.3. la declaración cuantitativa o cualitativa de ciertos nutrientes 
o ingredientes en la etiqueta, si la legislación nacional lo requiere. 

3 . 17. Declaración de propiedades relativas a la función de  
nutrientes: aquella que describe la  función fisiológica del nutriente 
en el crecimiento, el desarrollo y las funciones normales del 
organismo. El alimento debe ser fuente del nutriente para el cual 
se formula la declaración. Ejemplo: "El nutriente A acompafiado 
de su función fisiológica en el organismo para el mantenimiento 
de la salud y la promoción del crecimiento y del desarrollo normal. 
El alimento X es fuente o tiene un alto contenido de nutriente A". 

3 . 18. Declaración de propiedades relativas al  contenido de 
nutrientes: aquella que describe el contenido de un determinado 
nutriente en un alimento. Ejemplos: "fuente de energía"; "alto en 
fibra"; "baj o  en grasa". 

3. 1 9. Declaración de p ropiedades sa ludables:  cualquier 
aseveración que sugiera o implique que existe una relación entre 
un alimento, o un constituyente de dicho alimento, y la salud. La 
declaración de propiedades saludables comprende la declaración 
de propiedades relativas a la función, otras declaraciones de 
propiedades de función y las declaraciones de propiedades de 
reducción de riesgos de enfermedad. 

3.20. Otras declaraciones de propiedades de función: se refiere 
a los efectos benéficos de los constituyentes de los alimentos, en 
el contexto de la dieta global, sobre las funciones o actividades 
biológicas normales del organismo. Indican una contribución 
positiva a la salud o a la mejora de una función o a la modificación 
o conservación de la salud. Ejemplo: "La sustancia A acompafiado 
de la descripción de los efectos de la sustancia A sobre el 
mejoramiento o la modificación de una función fisiológica o de 
la actividad biológica relacionadas con la salud. El alimento Y 
contiene x gramos de sustancia A". 

3.2 1 .  Declaraciones de propiedades de reducción de riesgos de  
enfermedad: indican una relación, en  el contexto de  la  dieta global, 
entre el consumo de un alimento o de algunos de sus constituyentes, 
y la reducción del riesgo de contraer una enfermedad o sufrir un 
problema relacionado con la salud. 

La reducción de riesgos significa la alteración significativa 
de un factor o factores principales de riesgo de enfermedad o 
problema relacionado con la salud. Las enfermedades presentan 
múltiples factores de riesgo y la alteración de uno de estos factores 
puede tener, o no tener, un efecto benéfico. La presentación de 
las declaraciones de propiedades de reducción de riesgos debe 
garantizar una correcta interpretación por parte del consumidor 
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utilizando un lenguaje apropiado y haciendo referencia a otros 
factores de riesgo. 

Ejemplos: 

"Una dieta saludable baja en el nutriente o la sustancia A puede 
reducir el riesgo de la enfermedad D. El alimento X tiene un bajo 
contenido del nutriente o de la sustancia A". "Una dieta saludable 
rica en el nutriente o la sustancia A puede reducir el riesgo de la 
enfermedad D. El alimento X tiene un alto contenido del nutriente 
o de la sustancia A". 

3.22. Declaración de propiedades relacionadas con alimentación 
saludable: aquellas que se relacionan al alimento o alguno de sus 
componentes con la alimentación descrita en las Guías Alimentarias 
de los países centroamericanos. 

3.23. Etiqueta: cualquier marbete, rótulo, marca, imagen, u 
otra materia descriptiva o gráfica, que se haya escrito, impreso, 
estarcido, marcado en relieve o en hueco-grabado o adherido al 
envase de un alimento. 

3.24. Etiqueta Complementaria: aquella que se utiliza para poner 
a disposición del consumidor la información obligatoria, cuando 
en la etiqueta original ésta se encuentra en un idioma diferente al 
espafiol o para agregar aquellos elementos obligatorios no incluidos 
en la etiqueta original y que el presente reglamento exige. 

3.25. E tiquetado nutricional:  toda descripción destinada a 
informar al consumidor sobre las propiedades nutricionales de un 
alimento; comprende dos componentes: a) declaración de nutrientes 
y b) la información nutricional complementaria. 

3.26. Fibra dietética: los polímeros de hidratos de carbono con 
3 a más unidades monoméricas que no son hidrolizadas por las 
enzimas endógenas del intestino delgado humano y que pertenezcan 
a las siguientes categorías: 

1) Polímeros de carbohidratos comestibles que se encuentran 
naturalmente en los alimentos en la forma en que se consumen. 

2) Polímeros de carbohidratos obtenidos de materia prima por 
medios físicos, enzimáticos o químicos que se hayan demostrado 
que tienen un efecto fisiológico beneficioso para la salud mediante 
pruebas científicas generalmente aceptadas aportadas a las 
autoridades competentes. 

3) Polímeros de carbohidratos sintéticos que se haya demostrado 
que tienen un efecto fisiológico beneficioso para la salud mediante 
pruebas científicas generalmente aceptadas aportadas a las 
autoridades competentes. 

3.27. Fortificación o enriquecimiento: adición de uno o más 
nutrientes esenciales a un alimento, tanto si está como si no está 
contenido normalmente en el alimento, con el fin de prevenir o 
corregir una deficiencia demostrada de uno o más nutrientes en 
la población o en grupos específicos de la población. 

3.28. Grasas: son lípidos que corresponden a la suma de ácidos 
grasos expresados como equivalentes de triglicéridos. 
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3.29. Guías alimentarias: es un instrumento que traduce e integra 
el conocimiento científico y los hábitos alimentarios de una 
población y que orienta a la selección de un patrón alimentario a 
fin de promover un estilo de vida saludable. 

3.30. Información nutricional complementaria: información 
adicional incluida en la etiqueta de un producto alimenticio, 
destinada a facilitar al consumidor la interpretación del valor 
nutritivo y la declaración de propiedades nutricionales y saludables. 

3.3 1 .  Ingrediente: cualquier sustancia, incluidos los aditivos 
alimentarios, que se emplee en la fabricación o preparación de un 
alimento y esté presente en el producto final aunque posiblemente 
en forma modificada. 

3.32. Medidas caseras: medidas comúnmente utilizadas para 
indicar la cantidad de un alimento, como pueden ser: la taza, 
vaso, cucharada, cucharadita, unidad y tajada. Cuando se haga 
uso de éstas debe indicarse la cantidad equivalente en unidades 
del Sistema Internacional (SI). 

3.33 Micronutriente: son sustancias requeridas en pequefias 
cantidades por el organismo humano y que forman parte de los 
procesos fisiológicos normales. 

3.34.  Nutriente:  sustancia  consumida normalmente como 
componente de un alimento, y que: 

3.34. 1 .  Proporciona energía; o 

3.34.2. Es necesaria para el crecimiento, el desarrollo y e l  
mantenimiento de  la  vida; o 

3.34.3. Cuya carencia podría producir cambios bioquímicos o 
fisiológicos característicos perjudiciales para la salud. 

3.35. Nutriente esencial: toda sustancia normalmente consumida 
como constituyente de un alimento necesario para el crecimiento, 
desarrollo y el mantenimiento de una vida sana y que no puede ser 
sintetizada en cantidades suficientes por el cuerpo. 

3.36. Porcentaje del valor de referencia del nutriente (% VRN): 
es la proporción del contenido de energía o nutrientes de un 
alimento, con respecto al Valor de Referencia de Nutriente. Este 
porcentaje se puede expresar por 1 00 g o 1 00 mi o por porción 
según sea el caso. 

3.37. Porción: es la cantidad de alimento habitualmente consumida 
por una persona en un tiempo de comida. Refiérase al Anexo F 
para cantidades sugeridas de porciones específicas de diferentes 
alimentos. 

3.38. Proteínas:  compuestos nitrogenados constituidos por 
aminoácidos en enlaces peptídicos. 

3.39. Valor de referencia de nutriente (VRN): cantidad diaria 
de ingestión de energía o nutrientes establecida para la población 
para fines de etiquetado, podrá expresarse como VRN o VD. 

4. PRINCIPIOS GENERALES 

4.1  El etiquetado nutricional debe proporcionar a l  consumidor 
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información sobre el tipo y cantidad de nutrientes aportados por 
el alimento. Dicha información debe ser presentada en forma 
estandarizada y de acuerdo a este reglamento. 

4.2 El etiquetado nutricional no debe dar a entender deliberadamente 
que los alimentos presentados con tal etiquetado, tienen 
necesariamente alguna ventaja nutricional con respecto a otros 
alimentos que no incluyen etiquetado nutricional. 

4.3. Las finalidades del etiquetado nutricional son: 

4.3 . 1 .  proporcionar un medio eficaz y estandarizado para informar 
sobre el contenido de nutrientes del alimento; 

4.3.2. dar a conocer al consumidor información válida y útil sobre 
el contenido nutricional del alimento y que ésta le permita realizar 
una selección saludable del mismo; 

4.3.3. asegurar que no se describa un producto, ni se presente 
información nutricional sobre el mismo, que sea de algún modo 
falsa, equívoca, engañosa o carente de significado en cualquier 
aspecto; 

4.4 La información relacionada con las propiedades nutricionales 
y saludables del alimento se debe presentar en idioma español. 
Cuando la información nutricional de un producto importado este 
en otro idioma, ésta se debe traducir al español en una etiqueta 
complementaria, de manera que cumpla con el presente reglamento. 

5. CLARACIÓN DE N UTRIENTES 

La información sobre el contenido nutricional de un alimento se 
presentará en forma de cuadro o texto. La cantidad de información 
proporcionada en el mismo, depende de las características 
nutricionales que se destaquen en el producto alimenticio. 

El  modelo del diseño básico para presentar la información en 
forma de cuadro se presenta en el Anexo A. 

5.1  Nutrientes que se deben declarar. Cuando se aplique la 
declaración de nutrientes: 

Nutrientes que se deben declarar: 

Valor energético 
Grasa Total. 
Grasa Saturada* 
Carbohidratos 
Sodio** 
Proteína. 

* GRASA SATURADA: La declaración del contenido de grasa 
saturada en la tabla nutricional no será obligatoria para alimentos 
que contienen menos de 0,5 g de grasa total por porción, a menos 
que se hagan declaraciones sobre el contenido de grasa total, ácidos 
grasos o contenido de colesterol. Si el contenido de grasa saturada 
no es declarada, deberá aparecer al final de la tabla nutricional la 

siguiente nota: "No es fuente significativa de grasa saturada". Si 

se hace alguna declaración nutricional sobre el contenido de grasa 
total, ácidos grasos o contenido de colesterol y el aporte de grasa 

es menor a 0,5 g, la cantidad será declarada como cero. 

5239 

** SODIO: Cuando el aporte de sodio en el alimento sea menor a 
5 mg se declara como cero o se indicará al final de la información 
nutricional la siguiente nota: "No es fuente significativa de sodio" 

5.1 .1 .  Cantidad total de otros componentes de los cuales se formulen 
declaraciones de propiedades. 

5.1 .2.  Cantidad total de Cualquier otro micronutriente que exija 
la legislación nacional para un producto o grupo de productos. 

5.1.3. Cuando se haga una declaración de propiedades con respecto 
a la cantidad o el tipo de carbohidratos, se debe incluir la cantidad 
de azúcares totales, además de lo prescrito en esta sección. Puede 
indicarse también las cantidades de almidón y otros constituyentes 
de carbohidratos. 

5.1.4. Cuando se haga una declaración de propiedades respecto 
al contenido de fibra dietética o algún tipo de la misma, debe 
declararse dicha cantidad de fibra dietética o las fracciones de 
fibra soluble e insoluble. 

5.1.5. Cuando se haga una declaración de propiedades respecto a 
la cantidad o el tipo de ácidos grasos o la cantidad de colesterol, se 
debe indicar las cantidades de ácidos grasos saturados, de ácidos 
grasos mono y poli insaturados y colesterol. 

5.1 .6. Cálculo de nutrientes. Los valores de los nutrientes 
que figuren en la tabla de información nutricional deben ser 
valores promedios obtenidos de análisis de muestras que sean 
representativas del producto que han de ser rotulados, o tomados de 
la Tabla de Composición de Alimentos reconocidos por Organismos 
Competentes publicadas internacionalmente. En cualquier caso, el 
titular del registro es responsable de la veracidad de los valores 
declarados. Para la expresión de los mismos, se podrán utilizar 
las reglas de aproximación que aparecen en el Anexo C. 

5.1 .7. Cálculo de energía. La cantidad de energía que suministra 
cada nutriente o componente que aporta energía se debe calcular 
utilizando los siguientes factores de conversión: 

Tabla No.l .  Factores de Conversión 

Nutriente o Componentes que aportan kJ/g kcal/g 

energía 

Carbohidratos 1 7  4 

Proteínas 1 7  4 

Grasas 37 9 

Alcohol (Etanol) 29 7 

Ácidos orgánicos 13  3 

Factor de conversión: 4, l 89kJ = 1 kcal 

La energía total corresponde a la sumatoria del aporte energético 
de cada nutriente o componente que aporta energía. 

NOTA: Para polialcoholes como sorbitol, manito!, xilitol y 
otros, el fabricante utilizará los factores de conversión energética 
contemplados en documentos de referencia científica nacional o 
internacional. 
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5 . 1 .8 .  Cálcu lo  de p roteín a .  La cantidad de proteína se 
determinara multiplicando el contenido total de nitrógeno por 
el factor correspondiente según el alimento (Anexo D). Para la 
determinación de nitrógeno, se deberá utilizar un método reconocido 
internacionalmente. 

5.2. Presentación del contenido de nutrientes. 

5.2. 1 .  La declaración del contenido de nutrientes se debe hacer 
en forma numérica. 

5.2.2. La información sobre el valor energético deberá expresarse 
en kJ (opcionalmente se puede declarar el valor en Kcal y Cal) 
por 1 00 g o por 1 00 mL, o por porción, si se indica el número de 
porciones contenidas en el envase. 

5.2.3. La información sobre la cantidad de proteínas, carbohidratos, 
fibra dietética y grasas que contienen los alimentos se debe expresar 
en gramos por 1 00 g o 1 00 mL o por porción, si se indica el número 
de porciones contenidas en el envase. 

5.2.4. La información numérica sobre vitaminas y minerales 
deberá expresarse en unidades del Sistema Internacional (SI) o 
en porcentaje del valor de referencia del nutriente (VRN). De 
referencia o en ambas, por 1 00 g o por 1 00 mL o por porción, si 
se indica el número de porciones contenidas en el envase. 

5.2.5. Los VRN a utilizar serán de preferencia los establecidos 
por FAO/OMS que se presentan a continuación. Sin embargo, se 
permitirá el uso de cualquier otra referencia de valores nutricionales 
para fines de etiquetado. En todos los casos, se debe indicar al 
pie de la información nutricional, la referencia utilizada, citando 
el nombre de la misma. 

Proteína g 50 

Vitamina A µg 800 

Vitamina D µg 5 

Vitamina C mg 60 

Ti amina mg 1 ,4 

Riboflavina mg 1 ,6 

Niacina mg 1 8  

Vitamina 86 mg 2 

Acido fólico µg 200 

Vitamina 812  µg 1 

Calcio mg 800 

Magnesio mg 300 

Hierro mg 14 

Zinc mg 15 

Yodo µg 150 

5.2.6. La presencia de carbohidratos disponibles se debe declarar en 
la etiqueta como "carbohidratos" o declarado como carbohidratos 
totales, entendiendo que este valor incluye el contenido de fibra 
dietética. Cuando se declaren los tipos de carbohidratos,  tal 
declaración debe seguir inmediatamente, en la línea o columna, a 
la declaración del contenido total de los carbohidratos, se puede 
hacer de la forma siguiente: 
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Cantidad por 100 g 

o 100 mL o porción 

Carbohidratos (g) . . . .. 

Azúcares (g) . . . . . 
X (g) ..... 

Donde X representa el nombre específico de cualquier otro 
constituyente de los carbohidratos. 

Cuando se declare la cantidad y tipo de ácido graso o se haga alguna 
mención a ellos, esta declaración debe seguir inmediatamente a 
la declaración del contenido total de grasas, de conformidad con 
la sección 5 .2 .3 .  

Se  puede utilizar el formato siguiente: 

Cantidad por 100 g o por 100 

mL o por porción 

Grasas (g) ..... 
Ácidos grasos saturados (g) . . . . . 
Ácidos grasos trans (g) . .... 
Ácidos grasos mono insaturados (g) ..... 
Ácidos grasos poli insaturados (g) . . ... 
Colesterol (mg) .... . 

5.3. Tolerancias y cumplimiento. 

5.3. 1 .  Se Acepta una tolerancia de +/- 20% respecto a los valores 
de macronutrientes y sodio declarados en la etiqueta. Para los 
restantes micronutrientes se debe cumplir con el 80% del valor 
declarado en la etiqueta y el máximo conforme a BPM. 

Nota: Quedan excluidos de está especificación, los productos que 
son fortificados por ley o por reglamentación nacional. 

5.3.2. Cuando el producto esté sujeto a un Reglamento Técnico 
Centroamericano específico sobre el mismo, los requisitos 
establecidos por la normativa para las tolerancias aplicables a la 
declaración de nutrientes en la etiqueta debe tener prioridad con 
respecto a este Reglamento. 

5.3.3 En el Anexo C se sugieren las reglas de redondeo para la 
expresión de los valores en la etiqueta. 

6. INFORMACIÓN NUTRICIONAL COMPLEMENTARIA 

6.1 La información nutricional complementaria tiene por objeto 
facilitar al consumidor la comprensión de la información 
relacionada con el valor nutritivo del alimento y ayudarle a 
interpretar la declaración sobre el nutriente. Hay varias maneras 
de presentar dicha información que se pueden utilizar en las 
etiquetas de los alimentos, tales como gráficos, cuadros y otros 
referidos como valores absolutos o como porcentaje del Valor de 
Referencia del Nutriente. 

6.2 El uso de información nutricional complementaria en las 
etiquetas de los alimentos debe ser facultativo y no debe sustituir 
sino añadirse a la declaración de los nutrientes .  

7. DECLARACIONES DE PROPIEDADES NUTRICIONALES 
Y SALUDABLES 
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7.1  Declaraciones N utricionales 

Las únicas declaraciones de propiedades nutricionales permitidas 
deben ser las que se refieran a energía, proteínas, carbohidratos, 
grasas y los componentes de las mismas, fibra, vitaminas y minerales 
para los cuales se hayan establecido recomendaciones nutricionales. 

7.2 Declaraciones de propiedades relativas al contenido de 
nutrientes. 

7.2 .1  Cuando se haga una declaración del contenido nutricional 
incluida en el Anexo E, o se haga una declaración sinónima, se 
debe aplicar las condiciones especificadas en dicho apéndice para 
tal declaración. 

7.2.2 Todo alimento que no haya sido modificado en su composición, 
pero que por su naturaleza presenta un beneficio nutricional, podrá 
indicarlo en la etiqueta utilizando el siguiente texto "este alimento 
es por su naturaleza X" (X significa la característica distintiva 
esencial), con la condición de que dicha declaración no induzca 
a error al consumidor. 

7.2.3 Cuando se adiciona uno o más micronutrientes de forma 
voluntaria al alimento para el uso de los términos fortificado o 
enriquecido el alimento debe cumplir con el criterio de fuente 
según el Anexo E.  

7.3 Declaraciones de propiedades comparativas 

7.3 . 1  Se permite su uso de acuerdo a las siguientes condiciones y 
basándose en el alimento tal como se ofrece para la venta, teniendo 
en cuenta la preparación posterior requerida para su consumo de 
acuerdo con las instrucciones de uso indicadas en la etiqueta. 

7.3.2 Los alimentos comparados deberán ser versiones diferentes 
de un mismo alimento, de los cuales uno de ellos es el al imento 
de referencia. 

7.3.3 Se debe indicar la cuantía de la diferencia en el valor 
energético o el contenido de nutrientes. La siguiente información 
debe figurar cerca de la declaración comparativa: 

7.3.3.1 La cuantía de la diferencia relativa a la cantidad en el 
alimento se puede expresar en porcentaje, en fracción o en una 
cantidad absoluta. 

7.3.3.2 La identidad del alimento o alimentos con los cuales se 
compara el alimento en cuestión. El alimento o alimentos se 
deben describir de modo que el consumidor pueda identificarlos 
fácilmente. 

7.3.3.3 La comparación debe basarse en una diferencia relativa 
de al menos 25% en valor energético o valor de macronutrientes 
y sodio entre los alimentos comparados. En el caso de los demás 
micronutrientes se acepta una diferencia en el valor de referencia 
de los nutrientes (VRN o VD) del 1 0%. En ambos debe existir una 
diferencia absoluta mínima en el valor energético o contenido de 
nutrientes equivalente a la cifra que se define para la declaración 
"de bajo contenido" o "fuente de" en el anexo E. Los criterios de 
sodio se definen en el anexo E. 

Nota: Para referencia de fuente, bajo o alto contenido del nutriente 
ver anexo E. Para referencia de contenido reducido del nutriente 
ver punto 7 .3 .3 .4" 
7.3.3.4 El uso de los términos reducido, light, liviano o ligero 
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corresponden a una disminución de al menos un 25% del contenido 
de energía o nutrientes respecto al alimento de referencia con el 
cual se compara. 

7.4 Declaraciones de Propiedades Saludables 

7.4. 1 El Ministerio de Salud ó Secretaria de Salud es el encargado 
de verificar el uso de declaraciones específicas de propiedades 
en alimentos que contengan nutrientes u otros constituyentes 
en cantidades que incrementan el riesgo de enfermedades o 
de problemas relacionados con la salud. No debe hacerse una 
declaración de propiedades si ésta promueve o sanciona el consumo 
excesivo de cualquier alimento o menoscaba las buenas prácticas 
de alimentación. En el Anexo G se encuentran las declaraciones de 
propiedades saludables que están permitidas en las etiquetas de los 
alimentos preenvasados según las condiciones que se especifican 
para cada una de ellas y los mensajes modelo que aparecen. Otras 
declaraciones que no aparecen en el anexo, deben ser evaluadas 
por la autoridad sanitaria conforme a los requisitos estipulados 
en esta sección. 

7.4 . 1 . 1  Las declaraciones de propiedades saludables deben basarse 
en una justificación científica apropiada. El sustento técnico debe 
ser suficiente para demostrar el tipo de efecto que se declara y su 
relación con la salud. Las declaraciones de propiedades saludables 
deben constar de dos partes: 

a) información sobre la función fisiológica del constituyente o 
sobre una relación reconocida entre la dieta y la salud; 
b) seguida de información sobre la composición del producto 
pertinente a la función fisiológica del constituyente o a la relación 
reconocida entre la dieta y la salud, a no ser que la relación esté 
basada en un alimento o alimentos completos, por lo que las 
investigaciones no se refieren a constituyentes específicos del 
alimento. 

7.4. 1 .2 El efecto benéfico declarado debe derivarse del consumo 
de una cantidad razonable del alimento o de alguno de sus 
constituyentes en el contexto de una dieta saludable. 

7.4.1 .3 Si el efecto benéfico declarado se atribuye a un constituyente 
del alimento respecto al cual se ha establecido un VD o VRN, el 
alimento en cuestión debe: 

• ser fuente o tener un alto contenido del constituyente en el caso 
de que se recomiende un incremento del consumo; o 
• tener un bajo contenido o un contenido reducido del constituyente 
(o estar exento de él) en el caso de que se recomiende una reducción 
del consumo. 

Cuando sea aplicable, las condiciones relativas a las declaraciones 
de propiedades nutricionales y a las declaraciones comparativas 
se utilizan para establecer los niveles correspondientes a "alto 
contenido de'', "contenido reducido de "o" "exento de". 

NOTA. Para referencia de fuente, bajo o alto contenido del nutriente 
ver Anexo E. Para referencia de contenido reducido del nutriente 
ver punto 7 .3 .3 .4. 

7.4. 1 .4  Las declaraciones de propiedades relativas a la función 
de los nutrientes se deben referir solamente a aquellos nutrientes 
esenciales respecto a los cuales se ha establecido un VD o los 
constituyentes alimentarios para los que haya evidencia científica 
de la función declarada. 

www.enriquebolanos.org


26-06-14 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 118 

7.4.2 Si el efecto declarado se atribuye a un constituyente del 
alimento, debe existir un método para cuantificar el constituyente 
que es la base de la declaración. 

7.4.3 La siguiente información debe aparecer en la etiqueta o 
el rótulo del alimento sobre el que se hace una declaración de 
propiedades saludables: 

7.4.3. 1  La cantidad de cualquier nutriente u otro constituyente al 
que se refiere la declaración de propiedades. 

7.4.3.2 El grupo destinatario de la declaración, si corresponde. 

7.4.3.3 Si procede, información destinada a los grupos vulnerables 
sobre como usar el alimento y a los grupos que deben evitar el 
alimento, si los hubiera. 

7.4.3.4 El consumo máximo recomendado del alimento o 
constituyente, cuando sea necesario. 

7.4.3.5 Información sobre el papel del alimento o constituyente 
en el contexto de la dieta global. 

7.4.3.6 Una declaración sobre la importancia de observar una 
dieta saludable. 

7 .4.4 Solo se podrán hacer declaraciones nutricionales y saludables 
para las vitaminas y los minerales, que estén incluidos en la tabla 
del Anexo B y  presentes en el alimento en cantidad igual o superior 
al valor establecido en dicho anexo por 1 OOg, o por 1 OOml, o por 
porción indicada en la etiqueta. 
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ANEXO A 
MODELO BASICO 
(INFORMATIVO) 

INFORMACIÓN NUTRICIONAL 

Tamaño de porción: ......... g o mL o unidades ( ... g o mL) 
Porciones por envase: ..... 

Cantidad por 100 g 

o 100 mL o porción 

Energía ( kJ) ..... 
Grasa total (g) 

Grasa saturada (g) ..... 
Carbohidratos (g) 

Sodio (mg) · · · · ·  

Proteína total (g) ..... 

N OTA: Este panel tiene un diseño estándar y la cantidad 
de información proporcionada en el mismo, depende de las 
características nutricionales que se destaquen en el producto 
alimenticio, tales como: 

l .  Cuando se realice una declaración de propiedades con respecto 
a la cantidad o el tipo de carbohidratos ver punto 5 . 1 .3 y 5 .2.6. 
2 .  Cuando se declare la cantidad y tipo de ácido graso o se haga 
alguna mención a ellos ver punto 5 . 1 .5 y 5 .2 .7 .  
3 .  Cuando se  realice una declaración de fibra dietética o algún 
tipo de la misma ver punto 5 . 1 .4. 
4.  Cuando se declaren vitaminas y minerales ver punto 5 . 1 .6. 
5 .  Cuando se declare el % VRN para energía, proteína, vitaminas o 
minerales, la información indicada deberá expresarse como sigue: 

INFORMACIÓN NUTRICIONAL 

Tamaño de porción: ......... g o mL o unidades ( ... g o mL) 
Porciones por envase: ..... 

Cantidad por 100 g 

o 100 mL o porción 

o/oVRN 

Energía ( kJ) .... . ... 
Grasa total (g) 

Grasa saturada (g) 
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Carbohidratos (g) . . . .  . . . .  

Sodio (mg) ... .  ....  

Proteína total (g) ....  .... 

ANEXO B 
VALORES M ÍNIMOS D E  VITAMINAS Y MINERALES 

PARA FORMULAR DECLARACIONES DE 
PROPIEDADES 

(NORMATIVO) 

Valor mínimo por 100 g, 100 
Nutriente Unidad de medida mL o por porción indicada en 

la etiqueta 

Vitamina A µg 40 

Vitamina D µg 0,25 

Vitamina E Mg 1 

Vitamina K µg 4 

Vitamina C mg 3 

Tiamina . mg 0,07 

Riboflavina mg 0,08 

Niacina mg 0,9 

Vitamina 86 mg 0,1 

Acido mg 0,5 
pantoténico 

Acido fólico µg 10 

Vitamina 812 µg 0,05 

8iotina mg 0,0 1 5  

Calcio mg 40 

Fósforo mg 50 

Magnesio mg 15 

Hierro mg 0,7 

Zinc mg 0,75 

Yodo µg 7,5 

Cobre mg 0,1 

Selenio µg 3,5 

Manganeso mg 0,1 

Cromo µg 6 

Molibdeno µg 3,75 

Cloruro mg 170 

Potasio mg 1 75 

N OTA: Estos datos fueron calculados basados el 5% del VRN 
de CODEX y ausencia de ellos, del FDA. 
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ANEXO C 

REGLAS PARA EL REDONDEO E N  LA DECLARACIÓN 
DE NUTRIENTES1 
(INFORMATIVO) 

NUTRIENTE POR UNIDADES REDONDEO 
100 G O  lOO ML 

< 20 kJ se declara cero 

S 200 kJ en incrementos de 25 kJ 

kJ >200 kJ en incrementos de 50 kJ 

Energía < 5 kcal se declara cero 

kcal S 50 kcal en incrementos de 5 kcal 

> 50 kcal en incrementos de 1 O 
kcal 

Grasas, grasa S 5 g en incrementos de 0,5 g 
saturada, grasa 

g 
poliinsaturada y > 5 g en incrementos de 1 g 

monoinsaturada: 

< 2 mg se declara cero 

Colesterol mg 
2 a 5 mg "menos de 5 mg" 
> 5 mg en incrementos de 5 mg 

< 5 mg se declara cero 

5 a 140 mg en incrementos de 5 
Sodio y potasio mg mg 

> 140 mg en incrementos de IO 
mg 

Carbohidratos, < 1 g "contiene menos de 1 g" o 

fibra dietética, fibra "menos de 1 g" 

soluble e insoluble, 

G 
:;:: 1 g en incrementos de 1 g 

azúcares, 
polialcoholes, otros 
carbohidratos, 
proteína 

Vitaminas y S 10 % Vit. y Min. en incrementos 

minerales* de 2% 

(excepto sodio y 
% VRN 

S 50 % Vit. y Min. en incrementos 

potasio) de 5% 
> 50 % Vit. y Min. en incrementos 
de 1 0"/o 

• Para quien quiera presentar vitaminas y minerales en valor 
absoluto se debe redondear el valor absoluto de la siguiente 
manera: 

1 .  Calcular el % VRN a partir del resultado del análisis de 
laboratorio para el micronutriente de interés. 

2 .  Aplicar la regla de redondeo al % VRN especificada en este 
Anexo. 

3. Convertir el % VRN redondeado al valor absoluto y se debe 
expresar siempre en números enteros. 

Por ejemplo, si el resultado de laboratorio obtenido para 
contenido de vitamina C es igual a 3 7,2 mg/1 00 g, 

Las reglas de redondeo y el Anexo D se tomaron del FDA. 
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Paso 1 :  Dado que el valor de ingesta diario recomendado para 
vitamina C es 60 mg/día según la recomendación de la FAO 
( 1 00% de las necesidades diarias), se realiza el cálculo del % 
VRN se obtiene un % VRN de 62 % donde 

(37.2 mg/ 1 00 * I OO = 62% ) 

60 mg/ 1 00 

Paso 2 :  según este apéndice para el redondeo de vitaminas 
cuando el valor es > 50 se presenta en múltiplos de 1 0, por lo 
tanto este resultado del % VRN se redondea a 60 % 

Paso 3 :  para convertir el 60 % del % VRN en el contenido de 
vitamina en valor absoluto se realiza el cálculo matemático por 
regla de tres, como se presenta a continuación: 

1 00 % ------- ------- 60 mg 

60 % -------- ------- X 

Al despejar X se obtiene que el 60 % del VRN de la vitamina 
equivale a 36 mg. 

ANEXO D 
FACTORES DE CONVERSIÓN DE N ITRÓGENO A 

PROTEÍNA 
SEGÚN EL TIPO DE ALIMENTO 

(NORMATIVO) 

Alimento Factor de conversión 

Cereales 
5,83 

Trigo (duro, medio, suave) 
5,70 

Harina (extracción media o baja) 
5,70 

Pastas de trigo 
6,3 1 

Salvado 
5,95 

Arroz (todas las variedades) 
5,83 

Cebada, centeno y avena 

Leguminosas, Frotos secos, semillas 

Maní 5,46 

Soya 5,71 

Nueces de árbol 

Almendras 5,1 8  

Nueces de Brasil 5,46 
' 

Coco, Castañas 5,30 

Semillas-sésamo, cártamo, girasol 5,30 

Leche (todas las especies) y queso 6,38 

Otros alimentos 6,25 
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Fuente: FAO Nutritional Studies No 24, Amino Acid Content 
of Foods and Biological Data on Proteins" (FAO, Rome, 1 970) 

ANEXO E 

CUADRO D E  CONDICIONES RELTIVAS AL CONTE NIDO 
DE N UTRIENTES 

(NORMATIVO) 

COMPONENTE DECLARACIÓN CONDICIONES 
DE PROPIEDADES 

Energía Exento, libre, sin, No contiene más de 21 kJ (5 
cero Kcal) por porción ó por 100 g ó 

l OO mL 

Bajo, baja fuente de No contiene mas de 170 kJ (40 
Kcal) por porción o por 100 g o 
I OO mL 

Ligero, liviano, Contiene al menos un 25% 
reducido, menos, menos de energía por porción o 

Light, lite por 100 g o 100 mL con respecto 
al alimento de referencia. El 
alimento de referencia no debe 
ser bajo en energía 

Grasa Exento, libre, sin, Contiene no más de 0,5 g por 
cero porción o por 100 g o 100 mi 

Bajo Contiene no mas de 3 g por 
porción o por 100 g o 100 mL 

Ligero, liviano, Contiene al menos un 25% 
reducido, menos, menos de grasa por porción 

Light, lite o por 100 g ó 100 mL, con 
respecto al alimento de 
referencia. El alimento de 
referencia no debe ser bajo en 
grasa. 

Grasas Saturadas Exento, libre, sin, Contiene no más de 0,5 g de 
cero grasa saturada y menos de 0,5 

gramos de 

ácidos grasos trans por porción 
o por 

100 g o 100 mL. 

Bajo Contiene no más de 1 .0 g por 
porción o por 
100 g o 100 mL y la grasa 

saturada no aporta más del 15% 
de la energía 

Ligero, liviano, Contiene al menos un 25% 
reducido, menos, menos de grasa saturada por 

Light, lite porción o por 100 g o 100 
mL, con respecto al alimento 
de referencia. El alimento de 

referencia no debe ser bajo en 
grasa saturada. 
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Colesterol Exento, libre, sin, 
cero 

Bajo 

Ligero, liviano, 
reducido, menos, 

Light, lite 

Azucares Exento, libre, sin, 
cero 

"Sin azúcar 
agregado" y "Sin 

adición de azucares" 

Ligero, liviano, 
reducido, menos, 

Light, lite 

Sodio Exento, libre, sin , 
cero 

Bajo 

Muy Bajo 

Ligero, liviano, 
reducido, menos, 

Light, lite 

Proteína Alto, buena fuente, 

Vitaminas y rico en, excelente 

Minerales fuente 

Fibra 

Proteína Fuente, adicionado, 
enriquecido, 
fortificado 

Vitaminas y 
Minerales 

Fibra 
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Contiene no más de 2 mg por 
porción o por 100 g o 1 00 mi y 
contiene 2 g o menos de grasa 
saturada por poción o por 100 g 
o IOO mL 

Contiene no más de 20 mg por 
porción por 100 g o 100 mL y 
contiene 2 gr o menos de grasa 
saturada por porción o por 100 g 
o 100 mL 

Contiene al menos un 25% 
menos de colesterol por 
porción o por 100 g o 100 
mL, con respecto al alimento 
de referencia. El alimento de 
referencia no debe ser bajo 
en colesterol. Contiene 2 g o 
menos de grasa saturada por 
porción o por 100 g o 1 00 mL 

Contiene no más de 0,5 g por 
porción por 100 g o 100 mL 

Declaraciones permitidas si 
no se ha adicionado durante 
el procesamiento, azúcar o 
ingredientes que contengan 
azúcar. Se declara si el alimento 
no es bajo o reducido en energía 

Contiene al menos un 25% 
menos de azúcar por porción 
o por 100 g o 100 mL, con 
respecto al alimento de 
referencia 

Contiene no más de 5 mg por 
porción o por 100 g o 1 00  mL 

Contiene no más de 140 mg por 
porción, por 100 g o 1 00  mL 

Contiene no más de 35 mg por 
porción, por 100 g o 100 mL 

Contiene al menos un 25% 
menos de sodio por Porción 
o por 100 g o 100 mL, con 
respecto al alimento de 
referencia 

Contiene dos veces los valores 
para fuente 

6 g por 100 g o 3 g por 1 00 Kcal 

Contiene no menos de 10% del 
VRN por 100 g o contiene no 
menos de 5% del VRN por 100 
mi o contiene no menos del 
5% del VRN por 100 Kcal, o 
contiene no menos del 10% del 
VRN por Porción del alimento 

Contiene no menos de 1 5% de 
VRN por 100 g (sólidos) 7,5% 
de VRN por 100 mi (líquidos ó 
5% de VRN por 100 Kcal ( 12% 
de VRN por 1 MJ) ó 10% de 
VRN por porción de alimento 

Contiene no menos de 3 g por 
100 g o 1 .5 g por 100 Kcal o por 
porción del alimento 
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Vitaminas y Mas, extra Contiene al menos una 
Minerales diferencia en el valor de 

referencia de los nutrientes 
(VRN o VD) del 10% con 
respecto al alimento de 
referencia. Debe existir una 
diferencia absoluta mínima 
en el contenido de nutrientes 
equivalente a la cifra que se 
define para la declaración 
"fuente de" 

ANEXO F 
CANTIDADES DE REFERENCIA PARA E L  CÁLCULO DE 

LAS PORCIONES D E  PRODUCTOS ESPECÍFICOS. 
(INFORMATIVO) 

Categoría de Producto Consumida por Declaración de 
tiempo de comida la etiqueta 

PARA NIÑOS E INFANTES 

1. Cereales secos e instantáneos 15  g 13 g ( de taza) 

2. Cereales preparados y listos 1 10 g _ g (  tazas) para servir 

3. Otros cereales y productos 7 g para nifios _g _  tazas 
de granos listos para consumir pequeños para cereales 
(cereales listos para consumir, listos para 
galletas, tostadas, galletas para consumir 
dentición) 20 g de cereales 

listo para consumir _ unidades para 
para infantes los demás 

4. Almuerzos, postres, frutas, _g L_ 
vegetales o sopas, mezcla seca 15 g cucharadas) ó 

_ g ( _tazas) 

5. Almuerzos, postres, frutas, 
vegetales, o sopas, listo para usar, 60 g _ g L_taza) 
tipo colado o "strained" 

6.Almuerzos, postres, frutas, 
vegetales, o sopas listas para l l O g  _g L_ taza) 
usar, tipo junior 

7. Almuerzos, estofados, o sopas 
para nifios pequefios, listos para 170 g _g L_ taza) 
usar 

8. Frutas para niños pequefios 125 g _g L_ taza) 
listos para usar 

9. Vegetales para niños pequefios, 70 g _g L_ taza) 
listos para usar 

1 O. Huevos, yemas de huevo 55 g _g L_ taza) 

1 1 .  Jugos, todas las variedades 125 mL 1 25 mL 

PRODUCTOS DE PANADERIA 

l .  Queques, cangrejos, tortillas, 55 g _ g L_ 
bolillos, pan de maíz unidades) 

_ g L_ 
unidades) 
para pan en 
tajadas y piezas 

2. Pan 50 g 
individuales 

56 g _ tajada 
de 2,5 cm 
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_ g (_ 55 g secos _ g (_ taza(s) 
unidades) unidades para 

3. Queques con un 35% o más de 
125 g 

_ g (_ 
frutas o semillas vegetales unidades 

fraccionadas) 

8. Pastas piezas grandes 
140 g preparados (caracoles, 

ravioles) 

para productos 
enteros 

9. Almidones, almidón de yuca, 1 5  g 
_ g L 

de maíz, de papa cucharadas) 

_ g (_ PRODUCTOS LACTEOS 

unidades) 

4. Queques con menos del 35% 
_ g (_ 

80 g unidades 
de frutas o semillas o vegetales fraccionadas) 

105 g (1/2 taza) 
para masa fina 

1 13 g (1/2 taza) 
para productos para masa gruesa, 
enteros 1 .  QUESO COLAGE l l O g  bajo en grasa y 
_ g (_ con fruta 
unidades) 

_g ( 1/2 taza) 

5. Queques sin relleno ni lustre 55 g 
_ g (_ 
unidades 

para todos los 
otros 

fraccionadas) 2. Queso usado principalmente 48 g (1/3 taza) 
para productos como ingrediente para colage seco 
enteros 55 g 

6. Galletas 30 g 
_ g (_ 
unidades) 

62 g ( l/4 taza) 
para ricota seco 

_ g (_ 
1 1  O g preparados unidades) 

3.Queso duro rallado, parmesano, 5 g  5 g (1  
bagaces, romano cucharadita) 

7. Tostada francesa, panqueques 
40 g para la mezcla _ g (_ tazas) 

para la mezcla 

4. Queso, todos los demás, 30 mL (2 
incluidos los quesos crema y los 30 g cucharadas) 
para untar 

BEBIDAS 

l .  Carbonatadas y no 

5 .  Crema y sustitutos de la crema, 15 mL 
15 mL ( 1 

fluida cucharada) 

carbonatadas, wine, coolers y 250 mL 250 mL (1  vaso) 
agua 

6. Crema y sustitutos de la crema, 2 g  
2 g (1  

en polvo cucharadita) 

2. Café, té, edulcorado y 250 mL preparado 250 mL (1  vaso) 
saborizado 

CEREALES y OTROS PRODUCTOS DE GRANOS 

7. Rompope 125 mL 125 mL (1/2 taza) 

8. Leche condensada (sin diluir) 30 mL 
30 mL (2 
cucharadas) 

40 g de cereal, 9. Leche evaporada (sin diluir) 30 mL 
30 mL (2 
cucharadas) 

55 g de cereal 
l .  Cereales para el desayuno edulcorado y _ g (_ taza(s) 

saborizados, 

10. Leche y bebidas cuya base es 
la leche, desayunos instantáneos, 250 mL 250 mL (1 taza) 
chocolate, leches malteadas 

1 taza preparado 

2. Cereales para el desayuno 

l l . Natilla 30 g 
30 mL (2 
cucharadas) 

(inflados) que pesan 20 g o 15 g _ g (_ taza(s) 12. Yogur 225 g 225 g (1 taza) 
menos por taza POSTRES 
3. Cereales para el desayuno que 
pesan 20 g o más pero menos de 
43 g por taza; cereales altos en 30 g _ g (_ taza(s) 
fibra que contiene 28 g o 30 g 

_ pieza(s), 

1 .  Helados cuya base es la 112 taza, incluido 
para productos 

crema, yogur congelado, conos, el barquillo y la 
empacados 

más por 100 g emparedados de helado cobertura - g (1/2 taza) 
4. Cereales para el desayuno para los demás 
(inflados), que pesan 43 g o más 55 g _ g (_ taza(s) 
por taza 

5. Germen de trigo, afrecho 1 5  g 

6. Harinas, harina de maíz 30 g 
_ g ( _  
cucharadas) 

_ pieza(s), 

2. Helado de agua, jugos de 
para productos 

85 g empacados 
frutas _ g (1/2 taza) 

para los demás 

7. Granos, arroz, cebada 45 g secos 
_ g (_ taza(s) 

140 g preparados 

_ pieza(s), 
para productos 

3. Gelatina, flanes, pudines 1/2 taza empacados 
_ g  (l/2 taza) 
para los demás 

HUEVOS Y SUSTITUTOS DE LOS HUEVOS 
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1. Mezclas de huevos, omeletes, _ g L_ 
picados 1 10 g piezas) 

3. Frutas para adorno, por 4 g  _ g ( 1  cereza) 
ejemplo cerezas 

4. Jugos, néctares y bebidas de 250 mL 250 mL (1 vaso) 
frutas 

2. Huevos todos los tamaños 
50 g _ g (1 grande, 1 

mediano, etc) 
5. Jugos usados como ingrediente 5 mL 

5 mL (I  
(jugo de limón) cucharadita) 

3. Sustitutos de los huevos 50 g (cantidad para 
hacer un huevo _ g L_ taza(s) 
grande) 

LEGUMBRES 

l .  Frijoles, solos o en salsa 85 g _ g (1/2 taza) 

ACEITES Y GRASAS MISCELÁNEOS 

1. Mantequilla, manteca, aceite, 14 g ( 1 cucharada 1. Polvo de hornear, pectina 1 g 1/4 de cucharadita 
margarina para margarina, 

mantequilla y 
2. Decorado para queques, azúcar l /4 cucharadita _ g ( l/4 
coloreado, confitillos cucharadita) 

1 cucharada aceite) 
13 g (1 
cucharada) para 

3. Vino para cocinar 30 mL 
30 mL (2 
cucharadas) 

manteca 4. Ligas para tragos sin alcohol cantidad para hacer _ mL L_ 

2. Aderezos para ensalada 30 g 30 g (2 
cucharadas) 

3. Mayonesa, untos para 
15  mL ( l  emparedados, aderezos tipo 15 g 
cucharada) mayonesa 

250 mL vaso) 

5. Goma de mascar 3 g  _ g L_  
piezas) 

6. Sustitutos de la tocineta 7 g  _ g L_ 
cucharadita) 

4. Aerosoles 0,25 g (apretar 
0,25 g el botón -

7. Sal, sustitutos de la sal, sales 
1 g _ g L_ 

sazonadoras (sal de ajo) cucharadita) 
segundos) _ g ( l /4 

PESCADO, CARNES, AVES, CAZA Y SUSTITUTOS 114 cucharadita cucharadita) 

1 .  Sustitutos de tocineta, anchoas _ g L_ piezas 
enlatadas, pasta para anchoas, para productos en 
caviar 

15  g piezas discretas) 
_ g L_ 

8. Especias y hierbas _ g L_ 
0,5 g si no es piezas) si no es 
medible medible, ejemplo 

hojas de laurel 

cucharadita) para PLATOS PREPARADOS 
los demás 1 .  Medibles por taza, cacerolas, 

2. Carnes secas 30 g _ g L_piezas) macarrones, espagueti en salsa, 1 taza _ g (I taza) 

3. Entradas con salsa, camarones 
140 g cocinado _ g L_ taza) 

en salsa de langosta 

estofados 

_ g ( _  

4. Entradas sin salsa, ceviche, 85 g cocinado 
pescado frito _ g L_ taza) 

1 10 g crudo 

5. Pescados, mariscos y caza 55 g _ g L_ taza) 
enlatados 

_ g L_ 

150 g adicione 55 piezas) para 

g para productos 
productos de 

2. No medibles por tazas, con salsas piezas discretas 
buratos, enchiladas, pizzas, 

acompañantes _ g ( _ 
quiche, emparedados de todo tipo (enchiladas, quesos, fracción de 

crepas en salsa) tajada) para 
unidades discretas 

piezas) para grandes. 

6. Paté, embutidos 55 g productos 
discretos 
_ g L_taza) 
para los otros 

_ g L_ 
piezas) para 

7. Pescado, mariscos y caza, 55 g productos 
ahumados o en salmuera discretos 

_ g L_taza) 
para los otros 

FRUTAS Y JUGOS DE FRUTAS 

1 .  Frutas confitadas y adobadas 30 g _ g L_ 
piezas) 

NUECES Y SEMILLAS 

_ g (piezas) 
para piezas 
grandes (nueces 

1 .  Nueces y semillas de todo tipo 30 g 
sin pelar) 

o partidas _ g L_  
cucharaditas L_ 
taza) para piezas 
pequeñas 

2. Mantequillas, pastas o cremas 
_ g L_ de nueces y semillas 2 cucharaditas 
cucharaditas) 

PAPAS 

_ g L_ 
piezas) para 

70 g preparadas 

piezas grandes: 
2. Frutas deshidratadas 40 g higos, ciruelas 1 .  Papas a la francesa, palillos 85 g congelados 70 g preparados 

_ g L_ tazas) 
para piezas 

85 g sin preparar 

pequeñas: pasas 
2. Puré 140 g _ g (taza) 
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3. Enteras, frescas o enlatadas 

1 00 g frescas 

1 60 g enlatadas en 
líquido 

ENSALADAS 

l .  Papa o pasta 140 g 

2. Otras ensaladas: frijoles, 
100 g frutas, huevos, pescado, vegetales 

SALSAS, "DIPS" 

l. Salsa barbecue, holandesa, 2 cucharadas 
tártara, salsa de natilla para untar 

2. Salsa para plato principal 
125 g (salsa para espagueti) 

3. Otras salsas, pesto, salsa de 
1/4 taza 

pizza, salsa de queso 

4. Condimentos mayores, cátsup, 
salsa de soya, vinagre, salsa para 1 cucharada 
cocteles 

SNACKS 

l .  Todas las variedades, papas 
tostadas, palomitas de maíz, 30 g 
extruidos y soplado 

SOPAS 

l .  Todas las variedades 250 mL 

AZUCARES 

l .  Confites duros (para el aliento 2 g  
tipo menta) 

2. Confites duros en tubos o en 
5 g  

mini dispensadores 

3. Otros confites duros 15  g 

30 g 
4. Azúcar para repostería 

1 cucharadita 

5. Miel, jaleas, mermeladas, 30 g 
melazas 

6. Marsmelos 4 g  

cantidad 

7. Azúcar 
equivalente a 
cucharadita de 
azúcar 

cantidad 

8. Sustitutos del azúcar 
equivalente a 
cucharadita de 
azúcar 

9. Siropes y Jaleas 30 mL 

PRODUCTOS VEGETALES 
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_ g L_ 
piezas) para 
piezas discretas 

_ g L_ taza) 
para producto 
picado o 
ta jadeados 

_ g L_ taza) 

_ g L_ taza) 

_ g (2 
cucharadas) 

- g (112 taza) 

- g (114 taza) 

_ g (l 
cucharada) 

_ g L_ taza) 
_ g L_ 
piezas) para 
productos grandes 

_ g (l taza) 

_ g L_ 
piezas) 

_ g L_ 
piezas) 

_ g L_ 
piezas) para 
piezas grandes 
_ g L_ 
cucharadita) para 
piezas pequeftas 

30 g (1/4 taza) 

_ g (l 
cucharadita) 

_ g L_ taza) 

_ g (1  
cucharadita) 

_ g (1  
cucharadita) para 
sólidos 

_ g L_ gotas) 
para líquidos 

30 mL (2 
cucharadas) 

_ g 

1 .  vegetales usados para decorar (cucharadas) para 

o dar sabor: perejil, chile dulce 15 g producto picado 
_ g L_ 
piezas) 

_ g L_ 
2. Cebolla, chile dulce 30 g piezas) 

L_ taza) 

85 g frescos o 
congelados 

3. Otros vegetales sin salsa, 95 g envasados al _ g L_ 

frescos, enlatados o congelados vacio piezas) 
L_ taza) 

130 g enlatados con 
líquido 

4. Otros vegetales sin salsa, _ g L_ 

frescos, enlatados o congelados 1 1 0  g piezas) 
L_ taza) 

5. Jugo de vegetales 250 mL 250 mL (1 vaso) 

6. Aceitunas 15  g _ g L_ 
piezas) 

7. Encurtidos de todo tipo 30 g 
30 g medida 
visual 

33 g (2 
cucharadas) para 

8. Pasta de Vegetales, pasta de 30 g pasta de tomate 
tomate _ g L_ 

cucharadas) para 
todos los demás 

6 1  g (114 taza) 
para salsa de 
tomate 

9. Salsas o purés de vegetales 63 g (1/4 de taza) 
ejemplo salsa de tomate, puré de 60 g para puré de 
tomate tomate 

_ g (l/4 de 
taza) para los 
demás 

ANEXO G 

DECLARACIONES DE PROPIEDADES SALUDABLES 
(NORMATIVO) 

l. DISPOSICIONES INICIALES. 

Además de lo indicado en el punto 7.4 de este reglamento, la 
justificación de las declaraciones saludables pueden tener en cuenta 
situaciones y procesos alternativos específicos, como: 
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a. Las declaraciones relacionadas con la "función de los nutrientes" 
pueden justificarse a partir de las declaraciones aceptadas 
generalmente de organismos científicos expertos reconocidos y 
autorizados, verificadas y validadas a lo largo del tiempo. 
b. Algunas declaraciones de propiedades saludables, como las que 
implican una relación entre una categoría de alimentos y un efecto 
saludable, pueden estar fundamentadas en observaciones, como 
estudios epidemiológicos. Tales estudios deberían proporcionar 
un cuerpo de pruebas sólido procedente de diversos estudios bien 
diseñados. 
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c. Se pueden utilizar declaraciones saludables aprobadas por otros 
organismos competentes (tales como FDA, UE) u otras basadas 
en pruebas o evidencia científica y que cumplan los mismos 
requisitos científicos estrictos. 

2.  DECLARACIONES DE PROPIEDADES DE FUNCIÓN. 

2 . 1  Probióticos y beneficios en la salud. 

El microorganismo o bacteria debe cumplir lo siguiente: 

a. Estar vivo, no ser patógeno y su medio natural es el tracto 
digestivo humano. 
b. Ser capaz de sobrevivir en el tracto intestinal, es decir, ser 
resistente a los jugos gástricos y los ácidos biliares. 
c.  Tener la capacidad de adherirse a la mucosa intestinal. 
d. Tener la capacidad de colonizar el intestino. 
e.  Tener la capacidad de sobrevivir a lo largo de la vida útil del 
producto en que se reproduzca. 

El alimento debe contener un número mayor o igual a 1 x 1 06 
UFC/g de bacterias viables de origen probiótico en el producto 
terminado hasta el final de la vida útil. 

La declaración debe indicar que el consumo adecuado y regular 
de microorganismos probióticos no es el único factor para mejorar 
las funciones digestivas y que existen otros factores de reducción 
de riesgo adicionales a considerar como el ejercicio físico y el 
tipo de dieta. 

Los alimentos que contienen probióticos deben declarar los 
siguientes aspectos en su etiqueta: 

a. Nombre del género, especie y cepa de acuerdo con la nomenclatura 
internacional reconocida. 
b.  Consumo recomendado para que el probiótico sea efectivo en 
relación con la mejora de salud declarada. 
c.  Efectos beneficiosos que puedan proporcionar a la salud. 

Ejemplos de declaración: 

"Una dieta saludable y el consumo regular de alimentos con 
microorganismos probióticos puede ayudar a normalizar las 
funciones digestivas, regenerar la flora intestinal y disminuir el 
crecimiento de bacterias causantes de las infecciones del colon". 

"El consumo diario de leche o derivados lácteos, que contenga 
éstos bacilos vivos, contribuye a mantener el equilibrio de la flora 
intestinal y/o regular el tránsito intestinal y puede contribuir a 
estimular el sistema inmune." 

2.2 Prebióticos, función intestinal y sistema inmune. 

La cantidad de alimento que contiene prebióticos que debe 
consumirse, para obtener el efecto benéfico debe ser razonable 
en el contexto de la dieta diaria. 

La sustancia prebiótica debe: 

a. Ser preferida por una o más especies de bacterias benéficas en 
el intestino grueso o colon. 
b. Ser resistente a los ácidos gástricos. 
c.  Ser fermentable por la microflora intestinal. 
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d. Ser resistente a la hidrólisis enzimática endógena. 
e.  Estimular selectivamente el crecimiento y/o actividad de aquellas 
bacterias que están asociadas con la salud y el bienestar. 

La declaración debe indicar que el consumo adecuado y regular 
de prebióticos no es el único factor para mejorar las funciones 
digestivas y que existen otros factores de reducción de riesgo 
adicionales a considerar tales como, el ejercicio físico y el tipo 
de alimentación. 

Ejemplo de declaración: 

"Una adecuada alimentación y un consumo regular de alimentos 
con prebióticos, promueve el crecimiento de bacterias benéficas 
intestinales y ayuda a mejorar la función intestinal y las defensas 
naturales". 

2.3 Lactosa e intolerancia a la lactosa. 

El alimento debe contener por porción de consumo menos de 0,5 
g de lactosa. 

Ejemplo de declaración: 

"Los alimentos con menos de 0,5 g de lactosa, pueden ser 
consumidos por personas con intolerancia a la lactosa". 

3. DECLARACIONES DE PROPIEDADES DE REDUCCIÓN 
DE RIESGO DE ENFERMEDAD. 

3.1 Calcio y osteoporosis. 

El alimento debe cubrir o exceder los requisitos exigidos para el 
término o descriptor "alto" en calcio, conforme se define en este 
reglamento. Además, el calcio debe estar presente en una forma 
asimilable. 

La declaración debe indicar que el consumo adecuado de calcio 
no es el único factor para evitar la osteoporosis y que existen 
otros factores adicionales a considerar como el ejercicio regular, 
una dieta saludable, el género, la etnia y la edad de la persona. 

Ejemplos de declaración: 

"Una dieta saludable con un contenido adecuado de calcio y 
ejercicio regular ayuda a los niños (as), personas adolescentes, 
adultos jóvenes y mujeres a mantener una buena salud ósea y puede 
reducir el riesgo de osteoporosis en la vida adulta". 

"Una ingesta adecuada de calcio durante toda la vida, como 
parte de una dieta balanceada, puede reducir el riesgo de padecer 
osteoporosis". 

3.2 Calcio, vitamina D y osteoporosis. 

El alimento debe cubrir o exceder los requisitos exigidos para el 
término o descriptor "alto" en calcio y en vitamina D,  conforme 
se define en este reglamento. Además, el calcio y la vitamina D 
deben estar presentes en una forma asimilable. 

La declaración debe indicar que el consumo adecuado de calcio 
o de calcio y de vitamina D, no es el único factor para evitar la 
osteoporosis y que existen otros factores adicionales a considerar 
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como el ejercicio regular, una dieta saludable, el género, la etnia 
y la edad de la persona. 

Ejemplo de declaración: 

"Una dieta saludable con un contenido adecuado de calcio, vitamina 
D y ejercicio regular ayuda a los niñ.os (as), personas adolescentes, 
adultos jóvenes y mujeres a mantener una buena salud ósea y puede 
reducir el riesgo de osteoporosis en la vida adulta". 

"Una ingesta adecuada de calcio y vitamina D durante toda la 
vida, como parte de una dieta balanceada, puede reducir el riesgo 
de padecer osteoporosis''. 

3.3 El sodio y la  hipertensión (presión sanguínea elevada, o 
presión alta). 

El alimento debe cumplir con los requisitos sobre contenido de 
nutrientes para alimentos "bajos en sodio", conforme se define en 
este reglamento. La declaración debe indicar que el desarrollo de 
hipertensión (presión sanguínea elevada, o presión alta) depende 
de muchos factores de riesgo. 

Ejemplo de declaración: 

"Una dieta baja en sodio puede reducir el riesgo de hipertensión 
(presión sanguínea elevada, o presión alta), una enfermedad 
asociada a muchos factores de riesgo". 

3.4 Grasa y el riesgo de cáncer. 

El alimento debe cumplir con los requisitos sobre contenido de 
nutrientes para alimentos "bajos en grasa", conforme se define 
en el presente reglamento. 

Al referirse a la enfermedad, la declaración debe utilizar la siguiente 
expresión "algunos tipos de cáncer''. 

Al referirse al nutriente, la declaración debe utilizar el término 
"grasa total" o "grasa". 

La declaración no debe mencionar las formas específicas de grasas 
o ácidos grasos que pueden estar relacionados con el riesgo de 
cáncer y debe indicar que el desarrollo de cáncer está asociado a 
diversos factores de riesgo. 

Ejemplo de declaración: 

"Una dieta baja en grasa total puede reducir el riesgo de algunos 
tipos de cáncer". El desarrollo del cáncer depende de diversos 
factores de riesgo. 

3.5 Grasa saturada y colesterol y el riesgo de enfermedad 
cardiovascular. 

El alimento debe cumplir con todos los requisitos sobre contenidos 
de nutrientes para un alimento "baj o  en grasa saturada", "bajo en 
colesterol" y "bajo en grasa", conforme se define en el presente 
reglamento. 

La dec laración debe establecer  que l a s  enfermedades  
cardiovasculares están asociadas a muchos factores de  riesgo. 

Al referirse a los nutrientes, la declaración debe utilizar los términos 
"grasa saturada'', "colesterol". 

Ejemplo de declaración: 

"Las dietas bajas en grasa saturada y colesterol, así como la 
práctica de un estilo de vida saludable pueden reducir el  riesgo de 
las  enfermedades cardiovasculares, cuyo desarrollo está asociado 
a diversos factores de riesgo". 

3.6 Fibra dietética proveniente de cereales, leguminosas, frutas 
y vegetales y el riesgo de cáncer. 

El alimento debe cumplir con los requisitos sobre contenido de 
nutrientes para alimentos "bajos en grasa" y "buena fuente" de 
fibra dietética (sin que sea adicionada), conforme se define en 
este reglamento. 

Al especificar la enfermedad, la declaración debe utilizar la 
expresión: "algunos tipos de cáncer". 

La declaración debe indicar que el desarrollo del cáncer depende 
de diversos factores de riesgo. 

Al referirse al componente de fibra dietética del alimento, la 
declaración debe utilizar los términos: "fibra", "fibra dietética" 
o "fibra dietética total". 

Ejemplo de declaración: 

"El cáncer es una enfermedad asociada a diversos factores de 
riesgo, las dietas bajas en grasa y ricas en cereales, leguminosas, 
frutas y vegetales con alto contenido de fibra pueden reducir el 
riesgo de algunos tipos de cáncer". 

3. 7 Fibra dietética especialmente fibra soluble, proveniente 
de frutas, vegetales, cereales y leguminosas y el riesgo de  
enfermedad cardiovascular. 

El alimento debe cumplir con los requisitos sobre contenido de 
nutrientes para alimentos "bajos en grasa saturada'', "bajos en 
colesterol" y "bajos en grasa" y además, contener por lo menos 0 ,6 
g de fibra soluble (que no sea adicionada) por porción declarada 
en la etiqueta, conforme se define en el presente reglamento. 

El alimento debe ser o contener frutas, vegetales o productos 
derivados de cereales o leguminosas con alto contenido de fibra. 

Al especificar la enfermedad, la declaración debe utilizar el 
término: "enfermedad cardiovascular", "enfermedad coronaria", 
o "enfermedad cardíaca". 

5250 

Al especificar la fibra dietética, la declaración debe utilizar los 
términos: "fibra", "fibra dietética", o "fibra soluble". 

Al  especificar la grasa, como componente, se deben utilizar los 
términos "grasa saturada" y "colesterol". 

La declaración debe indicar que el desarrollo de la enfermedad 
cardiovascular depende de diversos factores de riesgo. 
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Ejemplo de declaración: 

"Dietas bajas en grasa saturada, colesterol y ricas en frutas, 
vegetales, cereales y leguminosas que contienen algunos tipos 
de fibra dietética, especialmente fibra soluble, pueden reducir el 
riesgo de enfermedad cardiovascular, una enfermedad asociada 
con múltiples factores de riesgo". 

3.8 Frutas, vegetales y cáncer: declaraciones de propiedades 
de salud relacionando dietas bajas en grasa y ricas en frutas 
y vegetales y la reducción del riesgo de cáncer. 

El alimento debe cumplir con los requisitos sobre contenido de 
nutrientes para alimentos considerados como "buena fuente" sin 
que hayan sido fortificados, de al menos uno de los siguientes 
nutrientes: vitamina A, vitamina C o fibra dietética, y cumplir con 
el descriptor "bajo en grasa" conforme se define en este reglamento. 

El alimento debe contener una fruta o un vegetal. 

Al especificar la enfermedad, la declaración debe utilizar las 
expresiones: "algunos tipos de cáncer". 

La declaración debe indicar que el desarrollo del cáncer depende 
de muchos factores de riesgo. 

Al  referirse al componente de fibra dietética del alimento, la 
declaración debe utilizar los términos: "fibra", "fibra dietética" 
o "fibra dietética total". 

La declaración no debe especificar los tipos de fibra dietética que 
pueden estar relacionados al riesgo de cáncer. 

Al referirse al componente de la grasa del alimento, la declaración 
debe utilizar los términos "grasa total" o "grasa". 

La declaración no debe especificar los tipos de grasas o ácidos 
grasos que pueden estar relacionados al riesgo de cáncer. 

La declaración debe hacer referencia a las frutas y vegetales 
como alimentos bajos en grasa y que pueden contener vitamina 
A, vitamina C y fibra dietética. 

La declaración debe indicar que el alimento es buena fuente de 
uno de los siguientes nutrientes: fibra dietética, vitamina A o 
vitamina C. 

Ejemplo de declaración: 

"Dietas bajas en grasa y ricas en frutas y vegetales (alimentos bajos 
en grasa y que pueden contener fibra, vitamina A y vitamina C), 
pueden reducir el riesgo de algunos tipos de cáncer, enfermedad 
asociada a muchos factores de riesgo". 

3.9 Ácido fólico y defectos del conducto (tubo) neural: 

El  alimento debe cumplir con los requisitos sobre el contenido 
de nutrientes para alimentos considerados como "buena fuente" 
de ácido fólico conforme se define en el presente reglamento. 

Al especificar la enfermedad, la declaración debe utilizar las 
expresiones : "defectos en el conducto o tubo neural'', "defectos al 
nacer, columna vertebral bífida", "defectos al nacer en el cerebro 
o la columna vertebral". 
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Al referirse al nutriente, la declaración debe utilizar los términos: 
"Folato", "Ácido Fólico", "Fo lato, una vitamina B", "Ácido Fólico, 
una vitamina B". 

La declaración debe incluir información sobre la multiplicidad de 
factores de riesgo que afectan los defectos del conducto neural. 

Ejemplo de declaración: 

"Una alimentación saludable, con aportes adecuados de ácido 
fólico, puede reducir el riesgo a una mujer de tener un hijo con 
defecto en la columna vertebral o cerebro". 

"Una alimentación saludable, con aportes adecuados de ácido 
fólico, antes y durante del embarazo puede reducir el riesgo de 
tener un hijo con malformaciones del conducto neural. Defectos 
asociados a diversos factores de riesgo". 

3.10  Fitoesteroles o fitoestanoles y el  riesgo de enfermedad 
cardiovascular. 

El alimento debe cumplir con los requisitos sobre contenido de 
nutrientes, para alimentos considerados como "bajos" en grasa 
saturada y "bajos" en colesterol conforme se definen en el presente 
reglamento. 

El alimento debe contener un mínimo de 0,65 g de fitoesteroles o 
un mínimo de 1 ,  7 g de fitoestanoles. Se eximen de cumplir con la 
condición de ser "bajo en grasa saturada", los aceites, aderezos de 
ensaladas y margarinas que sean exclusivamente de origen vegetal. 

Si  el contenido de grasa total supera los 1 3  g por cada 50 g de 
producto, se debe indicar en el panel principal: "ver contenido de 
grasas en la información nutricional." 

La recomendación de consumo es al menos de 1 ,3 g por día de 
fitoesteroles y/o 3 ,4 g por día de fitoestanoles. 

La declaración debe contener: "puede" o "podría" reducir el riesgo 
de contraer una enfermedad coronaria, o enfermedad cardiaca. 

Ejemplos de declaración: 

"Los alimentos que contienen al menos 0.65 gramos de fitoesteroles 
de aceite vegetal y que se consumen dos veces por día para una 
ingesta total diaria de al menos 1 .3 gramos, como parte de una 
dieta con bajo contenido de grasas saturadas y colesterol, pueden 
reducir el riesgo de contraer una enfermedad cardíaca. Una porción 
de [nombre del alimento] proporciona [indicar contenido] gramos 
de fitoesteroles de aceite vegetal". 

"Las dietas con un bajo contenido de grasas saturadas y colesterol 
que incluyen dos porciones de alimentos y que proporcionan una 
ingesta total diaria de al menos 3.4 gramos de fitoestanoles en 
dos comidas pueden reducir el riesgo de contraer una enfermedad 
cardíaca. Una porción de [nombre del alimento] proporciona 
[indicar contenido] gramos de fitoestanoles". 

3. 11  Carbohidratos, edulcorantes no cariogénicos y el riesgo 
de la caries dental 

El alimento debe cumplir con los requisitos sobre contenido de 
nutrientes para alimentos considerados como "libres" de azúcar, 
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conforme se define en el presente reglamento, excepto que el 
alimento pueda contener D-tagatosa o isomaltulosa. 

Los carbohidratos edulcorantes no cariogénicos pueden ser: 

a. olialcoholes como: sucralosa, xilitol, sorbitol, manito! maltitol, 
isomaltitol, !actito!, almidón hidrogenado hidrolizado, jarabes de 
glucosa hidrogenados, eritritol o una combinación 
b. El azúcar D-tagatosa o isomaltulosa 

Si el alimento contiene carbohidratos fermentables, no debe bajar 
el pH de la placa dento bacteriana por debajo de 5 ,  7 mientras se 
consume o hasta 30 minutos después de haber sido ingerido. 

La declaración debe utilizar los términos: "No promueve", 
"puede reducir el riesgo de", "Útil (o es útil) para no promover" 
o "expresamente (o es expresamente) para no promover la caries 
dental", "ayuda a reducir la caries dental'', "contribuye a neutralizar 
la placa dentobacteriana" 

Al especificar la enfermedad, la declaración debe utilizar las 
expresiones: "Caries dental" o "caries de los dientes" o hacer 
referencia a la "placa dentobacteriana" 

Para los empaques pequeños se podrá utilizar una declaración 
abreviada. 

Ejemplo de declaración: 

"Un consumo adecuado de azúcares o edulcorantes cariogénicos, 
además de una buena higiene bucal contribuye a disminuir el 
riesgo de formación de caries dental". 

"No promueve el desarrollo de caries dentales". 

3.12  Proteína de soya y el riesgo de enfermedad cardiovascular. 

El alimento debe contener al menos 6,25 g de proteína de soya 
por porción. Además, debe ser bajo en grasa saturada, bajo en 
colesterol y bajo en grasa total (a menos que el alimento sea o se 
derive del grano de soya y no contenga grasa adicional a la que 
contiene naturalmente), conforme se define en este reglamento. 

Los términos a utilizar en la declaración serán "enfermedad 
cardiovascular" al referirse a la enfermedad, "Proteína de soya" 
al referirse a la sustancia, y "Grasa saturada" y "colesterol" al 
indicar el componente de la grasa. 

La declaración no debe implicar que el consumo de dietas bajas 
en grasa saturada y colesterol, que incluyen proteína de soya, sea 
la única forma reconocida de lograr una reducción en el riesgo de 
enfermedad cardiovascular. 

La declaración debe especificar la cantidad necesaria de proteína 
de soya que debe consumirse diariamente para reducir el riesgo 
de enfermedad cardiovascular y el aporte que hace la porción del 
alimento declarada en la etiqueta con respecto a esta cantidad. 
Para este efecto, un consumo diario de 25 g o más de proteína de 
soya, ha sido asociado con la reducción del riesgo de enfermedad 
cardiovascular. 

Ejemplo de declaración: 

"25 g de proteína de soya al día, como parte de una dieta baja en 
grasa saturada y colesterol, puede reducir el riesgo de enfermedad 
cardiovascular. Una porción de (nombre de alimento), aporta "x" 
g de proteína de soya". 

3.13 Potasio y el riesgo de hipertensión (presión sanguínea 
elevada, o presión alta) y otras enfermedades cardiovasculares. 

El alimento debe ser buena fuente de potasio o alto en potasio y 
bajo en sodio, bajo en grasa total, bajo en grasa saturada y bajo 
en colesterol. 

Ejemplo de declaración: 

"Entre otros factores, las dietas que contienen alimentos que 
sean buena fuente o altos en potasio y bajos en sodio y grasas, 
pueden contribuir a disminuir el riesgo de hipertensión y de otras 
enfermedades cardiovasculares". 

3.14 Ácidos grasos omega -3 (ALA, DHA, E PA2) y el riesgo de 
enfermedades cardiovasculares 

El alimento debe contener 300 mg de ALA por 1 00 g o por 1 00 
kcal, o al menos 40 mg de EPA y DHA por 1 OOg o 1 00 kcal en 
forma natural, agregada o ambas. 

La declaración debe llevar la palabra "puede", "podría" o cualquier 
palabra similar. 

Ejemplo de declaración: 

"Entre otros factores, el consumo de alimentos que contengan 
ácidos grasos omega 3 (ALA, DHA, EPA), puede contribuir a 
disminuir el riesgo de enfermedades cardiovasculares". 

NOTA: los ejemplos de declaración constituyen una sugerencia, 
por lo tanto se pueden utilizar otras formas de redacción, siempre 
que cumplan con los requisitos establecidos. 

REFERENCIAS: 

1 .  República de Colombia, Ministerio de la Protección Social. 
20 1 1 .  Resolución número 333 de 20 1 1  Reglamento técnico sobre 
los requisitos de rotulado o etiquetado nutricional que deben 
cumplir los alimentos envasados para consumo humano. Disponible 
en http ://web. invima. gov.co/portal/faces/index. j sp ?id=5403 3 .  
Consultado enero 20 12 .  
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2. Diario Oficial de la República de Chile, nº 394 78 del 05 de octubre 
de 2009. Ministerio de Salud, Subsecretaría de Salud Pública. 
Resolución nº 764 que aprueba normas técnicas sobre directrices 
nutricionales que indica, para declarar propiedades saludables de los 
alimentos. Disponible en http://www.chilecrecesano.com/medios/ 
noticias/2009/octubre/Normas Tecnicas sobre Directrices 
Nutricionales.pdf. Consultado enero 201  l .  

3 .  Administración de Alimentos y Medicamentos, Departamento 
de Salud y Servicios Humanos de los EE. UU. Guía de Etiquetado 
de Alimentos, Orientación para la Industria. 

2 ALA: Acido Alfalinoleico, DHA: Acido docosahexaenoico, EPA: Acido 
eicosapentaenoico. 
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4 .  h t t p :  / /  w w w .  f d  a .  g o v / F o  o d / 
GuidanceComplianceRegulatoi:yinformation/GuidanceDocuments/ 
FoodLabelingNutrition/FoodLabelingGuide/ucm247932.htm 

5 .  Probióticos en los alimentos. Propiedades saludables y 
nutricionales y directrices para la evaluación. ESTUDIO FAO 
ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN 85 .  Consulta de Expertos 
FAO/OMS sobre Evaluación de las Propiedades Saludables y 
Nutricionales de los Probióticos en los alimentos, incluida la 
Leche en Polvo con B acterias Vivas del Ácido Láctico. Córdoba, 
Argentina, I-4 de octubre de 200 1 .  Informe del Grupo de Trabajo 
Conjunto FAO/OMS sobre Borrador de Directrices para la 
Evaluación de los Probióticos en los Alimentos. Londres, Ontario, 
Canadá, 30 de abril-1 de mayo de 2002. ORGANIZACIÓN DE 
LAS NACIONES UNIDAS PARA LA AGRICULTURA Y LA 
ALIMENTACIÓN. Roma, 2006. 

6.  Norma del Codex para Leches Fermentadas (Codex Stan 243-
2003 : Revisión 20 1 0) 

7. Registro Europeo de Declaraciones Nutricionales y Saludables 
en los Alimentos. http://www.aesan.msc.es/ AESAN/web/cadena_ 
alimentaria/detalle/registro_ comunitario_ declaraciones.shtml 

-- Fin del Reglamento Técnico --

Reg. 1 2768 - M. 75543 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACION 

"Compra de 3 1 .200 mCi de Iodo Reactivo y 1 8  Generadores de 
Tecnecio para ser utilizados en el Servicio de Medicina Nuclear 

del Centro Nacional de Radioterapia" 

CS-1 0-06-2014 

El Ministerio de Salud (MINSA) según Resolución Ministerial N° 
543-2014, invita a las personas naturales o jurídicas autorizadas 
en nuestro País para ejercer la actividad comercial e inscritas en 
el Registro Central de Proveedores del Estado del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas en sobre sellados 
para la "Compra de 3 1 ,200 mCi de Iodo Reactivo y 1 8  Generadores 
de Tecnecio para ser utilizados en el Servicio de Medicina Nuclear 
del Centro Nacional de Radioterapia". 

Los Iicitantes interesados pueden obtener la información completa 
en la siguiente dirección: 
Complejo Nacional de Salud "Dra. Concepción Palacios", Costado 
Oeste de la Colonia Primero de Mayo. 

Teléfonos: 22894300 - 22895223 
Correo electrónico: adquisiciones@minsa.gob.ni 
Además pueden dirigirse a los portales: 
www.nicaraguacompra.gob.ni 
www.minsa.gob.ni 

Presentación de Ofertas: miércoles 02 de julio del 20 1 4, de 9:30 
a 1 0:30 a.m. 
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Apertura de Ofertas: miércoles 02 de julio del 2014, 1 0:35 a.m. 

(f) Lic. Ramón E.  Cortés M ayorga. Director General de 
Adquisiciones, Ministerio de Salud 

Managua, N icaragua 
26 de Junio del 2014 

MINISTERIO DE FOMENTO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

MARCAS DE FÁBRICA, COMERCIO Y SERVICIO 

Reg. 1 2764 - M.  75569 - Valor C$ 435 .00 

DOUGLAS ARMANDO CERDA ALEMAN, Apoderado (a) de 
Corporación Zaffiro, Sociedad Anónima. de la República de 
Nicaragua, solicita registro de Marca de Comercio: 

0 
xclusive .. ,, - � 

Descripción y Clasificación de Viena: 2705 1 5 , 2705 2 1  y 2604 1 8  

Para proteger: 
Clase: 1 4  
Joyería genuina o fantasía, enchapada o laminada e n  oro, 
bisutería, piedras preciosas, Artículos de relojería e instrumentos 
cronométricos. 

Presentada: veintiuno de abril, del año dos mil catorce. Expediente. 
Nº 20 14-00 1 373 .  Managua, veintiuno de abril, del año dos mil  
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 1 2765 - M. 75569 - Valor C$ 435 .00 

DOUGLAS ARMANDO CERDA ALEMAN, Apoderado (a) de 
Corporación Zaffiro, Sociedad Anónima. de la  República de 
Nicaragua, solicita registro de Marca de Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 2604 18 ,  270507 y 27050 1 

Para proteger: 
Clase: 1 4  
Joyería genuina o fantasía, enchapada o laminada e n  oro, 
bisutería, piedras preciosas, Artículos de relojería e instrumentos 
cronométricos. 
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Presentada: veintiuno de abril, del año dos mil catorce. Expediente. 
Nº 20 1 4-00 1 3 74. Managua, veintiuno de abril, del año dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 1 2834 - M. 75725- Valor C$ 95 .00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio DOLOVARTALON, 
clase 5 Internacional, Exp. 20 1 3-000624, a favor de ZODIAC 
INTERNATIONAL CORPORATION, de República de Panamá, 
bajo el No.20 1 4 1 02392 Folio 1 79 ,  Tomo 324 de Inscripciones 
del año 20 14 ,  vigente hasta el afio 2024. 

REGI STRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL Managua 
veintisiete de Febrero , del 20 1 4 . Adriana Día� Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 1 2835 - M. 75725 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros S ignos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió el Nombre Comercial LAFAGE, Exp. 20 1 1 -000 1 1 6, a 
favor de DELIBRA SOCIEDAD ANONIMA, de República de 
Uruguay, bajo el No.20 1 2096 1 26 Folio 225 , Tomo 1 3  de Nombre 
Comercial del afio 20 14  . 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
treinta y uno de Enero, del 20 1 4 .  Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 1 2836 - M. 7 5725- Valor C$ 95.00 

JESSICA SALVADORA SALINAS MONCADA, Apoderado (a) 
de ZODIAC INTERNATIONAL CORPORATION de República 
de Panamá, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

ABCERTIN 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos farmacéuticos comprendidos en la Clase 5 Internacional, 
específicamente una Preparación farmacéutica para tratar 
trastornos causados por defectos genéticos. 

Presentada: veintidós de enero, del afio dos mil catorce. 
Expediente. Nº 20 14-000 1 90. Managua, veintitrés de enero, 
del afio dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 1 2837 - M. 75725 - Valor C$ 95.00 

JESSICA SALVADORA SALINAS MONCADA, Apoderado (a) 
de ZODIAC INTERNATIONAL CORPORATION de República 
de Panamá, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:  

TRIDEVIT 

Para proteger: 

Clase: 5 
Productos farmacéuticos comprendidos en la Clase 5 internacional, 
específicamente un producto farmacéutico de uso humano para 
actuar sobre las funciones endocrinas o metabolismo/suplemento 
al imenticio. 

Presentada: veinte de mayo, del afio dos mil catorce. Expediente. 
Nº 20 1 4-00 1 767.  Managua, veintiséis de mayo, del afio dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 1 2838 - M. 75725- Valor C$ 95.00 

JESSICA SALVADORA SALINAS MONCADA, Apoderado (a) 
de ZODIAC INTERNATIONAL CORPORATION de República 
de Panamá, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

LUDOXA 
Para proteger: 
Clase: 5 
Productos farmacéuticos comprendidos en la Clase 5 internacional, 
específicamente un producto farmacéutico de uso humano para 
el tratamiento de afecciones o enfermedades hematológicas/ 
diabetes. 
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Presentada: veinticinco de marzo, del afio dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2 0 1 4-00 1 1 26 .  Managua, treinta y uno de marzo, 
del afio dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 1 2839 - M.  75725- Valor C$ 95.00 

JESSICA SALVADORA SALINAS MONCADA, Apoderado (a) 
de ZODIAC INTERNATIONAL CORPORATION de República 
de Panamá, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

XUVIA 

Para proteger: 
Clase : 5 
Productos farmacéuticos comprendidos en la Clase 5 internacional 
específicamente un producto farmacéutico para el tratamient� 
de la obesidad o sobrepeso /ginecológico. 

Presentada: veinticinco de marzo, del afio dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2 0 1 4-00 1 1 27 .  Managua, treinta y uno de marzo, 
del afio dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 1 2 840 - M.  75725- Valor C$ 95.00 

JESSICA SALVADORA SALINAS MONCADA, Apoderado (a) 
de ZODIAC INTERNATIONAL CORPORATION de República 
de Panamá, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

BANTACE 
Para proteger: 
Clase: 5 
Productos farmacéuticos comprendidos en la Clase 5 internacional 
específicamente producto farmacéutico de uso human� 
antialérgico/ neurociencias. 
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Presentada: veinticinco de marzo, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 201 4-00 1 1 25 .  Managua, treinta y uno de marzo, 
del año dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 1284 1  - M. 75725- Valor C$ 95.00 

JESS ICA SALVADORA SALINAS MONCADA, Apoderado (a) 
de ZODIAC INTERNATIONAL CORPORATION de República 
de Panamá, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

LINAZIC 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos farmacétut icos  comprendidos  en l a  C l a s e  5 
I nternac iona l ,  especí fi ca mente para e l  tratamiento  de 
enfermerdades o afecciones gastroenterológicas/ oncológicas. 

Presentada: veinticinco de marzo, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 20 1 4-00 1 1 2 1  . Managua, treinta y uno de marzo, 
del año dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 1 2842 - M. 7572 1- Valor C$ 95.00 

Roberto Munguia Alaniz en su Caracter Personal, de la República 
de Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Industrias Químicas Bianco S.A. 

Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la 
ropa, preparaciones para limpiar, jabones, aceites esenciales. 

Clase: 5 
Ungüentos para uso farmacéutico, antisépticos y cicatrizantes. 

Presentada: veinticinco de junio, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 201 4-002300. Managua, veinticinco de junio, 
del año dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 12843 - M. 7579 1- Valor C$ 95.00 

Conforme al artículo 1 36 inc. e,  Ley 380 y artículos 130 y 1 3 1  Ley 
3 1 2,  Ley de Derecho de Autor y Derechos conexos se informa: 
En esta fecha se inscribió la obra: 

N ú mero de Registro : OL-320-2014  
Tipo: LITERARIA 

N úmero de Expediente : 201 4-0000093 
Libro 11 de Inscripciones de Obras Literarias Tomo:  XI, 
Folio: 20 
Autor : Diana Gabriela Ocampo Morales 
Título : TELENOVELA LAS ASTRONAUTAS" 
Fecha de Presentado: 2 de Junio, del 20 1 4  
A nombre de Particularidad 
Diana Gabriela Ocampo Morales Solicitante 
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Diana Gabriela Ocampo Morales 

Descripción : 

Titular Derechos 
Patrimoniales 

Consiste en un Guión de Telenovela que contiene 2,  1 00 escenas 
de Melodrama, Romántico e informativo. Publiquese por una 
sola vez en La Gaceta, Diario Oficial. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL. Managua, 
veinticuatro de Junio del dos mil catorce. Erwin Ramirez C .  
Registrador Suplente. 

Reg. 1 2844- M. 2 7 1 0974 - Valor C$ 95 .00 

Conforme al artículo 37 de la Ley 354, Ley de Patentes de 
Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales, se informa 
en ésta fecha se concedió la Patente de Invención: 

( 1 9) Registro de la Propiedad Intelectual 
( 12)  N úmero de Concesión: 2297RPI del 29 de Abril, 2 0 1 4  
(2 1 )  N úmero de Solicitud: 201 0-00 1 3 6  
(22) Fecha de  presentación:  3 d e  Agosto, 20 1 O 
(71)  Solicitante: 
Nombre: IDENIX PHARMACEUTICALS, INC. 
Dirección:  60 Hampshire Street, Cambridge, MA 02 1 39, Estados 
Unidos. 
Inventor (es): CHRISTOPHE CLAUDE PARSY; DOMINIQUE 
SURLERAUX; FRANCOIS-RENE ALEXANDRE; MICHEL 
DEROCK y FREDERIC LEROY 
(54) Nombre de la invención: INHIBIDO RES MACROCÍCLICOS 
DE SERINA PROTEASA. 
(5 1)  Clasificación Internacional CIP7: C07D 487/08; A61 K 
3 1 /407; A6 1 P  3 1 / 1 4. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua. 
veintinueve de Abril, del 20 1 4. Erwin Ramirez C. Registrador 
Suplente. 

Reg. 1 2845 - M. 28337 1 9  - Valor C$ 1 45 .00 

SOLICITUD DE PATENTE 

( 19) Registro de la Propiedad Intelectual de N icaragua 
( 12 ) Solicitud de patente de: Invención 
( 2 1 ) Número de solicitud : 201 4-00024 
(22) Fecha de presentación: 2 1 /03/20 1 4  
( 7 1  ) Solicitante: 
Nombre : ONCOMED PHARMACEUTICALS, INC. 
Dirección : 800 Chesapeake Drive Redwood City, CA 94063, 
EE. UU. A. 
Inventor(es): AUSTIN L.  GURNEY, AARON KEN SATO y 
CHRISTOPHER JOHN BOND 
( 74 ) Representante / Gestor(a) Oficioso(a) 
Nombre : FERNANDO SANTAMARÍA ZAPATA 
( 30  ) Prioridad invocada 
( 33  ) Oficina de presentación: Oficina de Estados Unidos de 
América 
(32) Fecha: 1 0/02/20 1 2 ,  28/08/20 1 2  y 23/09/20 1 1  
( 3 1  ) Número : 6 1  /597.409, 6 1  /692,978 y 6 1  /538 ,454 
( 54 ) Nombre de la invención : AGENTES DE LIGACIÓN 
AL FACTOR DE CRECIMIENTO ENDOTELIAL VASCULAR/ 

www.enriquebolanos.org


26-06-14 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 

LIGANDO 4 S IMILAR A DELTA ( VEGF/DLL4) Y USOS DE LOS MISMOS. 
( 51 ) Simbolo de clasificación (IPC"7): 
A6 1 K  39/00; C07K 1 6/00; C l 2P 2 1 /08.  
( 57) Resumen:  

118 

La presente invención se refiere a agentes de ligación a VEGF, agentes de ligación a DLL4, agentes de ligación biespecíficos a VEGF/ 
DLL4, y métodos para usar los agentes para tratar las enfermedades tales como cáncer. La  presente invención proporciona anticuerpos 
que se ligan específicamente a VEGF humano, anticuerpos que se ligan específicamente a DLL4 humano, y anticuerpos biespecíficos 
que se ligan específicamente a VEGF humano y/o DLL4 humano. La presente invención proporciona además métodos para usar los 
agentes para inhibir el crecimiento tumoral. También se describen métodos para tratar cáncer que comprenden administrar una cantidad 
terapéuticamente efectiva de un agente o anticuerpo de la presente invención a un paciente que tiene un tumor o cáncer. 

En virtud del Artículo 33 de la Ley 354, Ley de Patentes de Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales, los interesados 
podrán presentar al Registro de la Propiedad intelectual, observaciones a la misma. DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO D E  
L A  PROPIEDAD INTELECTUAL. Managua, 04 d e  Abril de 20 14.  Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 1 2846 - M.  2833726 - Valor C$ 825.00 

SOLICITUD DE PATENTE 

(19 ) Registro de l a  Propiedad Intelectual de Nicaragua 
( 1 2  ) Solicitud de patente de : Invención 
(2 1 ) Número de solicitud : 20 1 3-00 140 
(22) Fecha de presentación : 1 9/ 1 2/20 1 3  
(71 ) Solicitante: Nombre : GENZYME CORPORATION 
Dirección : 500 Kendall Street Cambridge, MA 02 1 42,  EE.UU.A. 
Inventor(es) : YUNXIANG ZHU, JOZSEF KARMAN, RONNI E  WEI, CANWEN JIANG y SENG CHENG 
(74) Representante / Apoderado(a) Especial Nombre : FERNANDO SANTAMARIA ZAPATA 
(30 ) Prioridad invocada 
(33) Oficina de presentación : Oficina de Estados Unidos de América 
(32) Fecha: 30/06/20 1 1  
(3 1 ) Número: 6 1 /503,282 
(54 ) Nombre de l a  invención:  
INHIBIDO RES DE LA ACTIVACIÓN DE LAS CÉLULAS T 
( 5 1 )  Simbolo de c lasificación (IPC"7): A6 1 K  39/395. 
( 57 ) Resumen : 
La presente invención proporciona un agente biológico biespecífico que comprende un ligando especifico para CTLA-4 y un ligando 
especifico para un complejo pMHC. 

� fS>Jé>  

- ·  

En virtud del Artículo 33  de la Ley 3 54, Ley de Patentes de Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales, los interesados 
podrán presentar al Registro de la Propiedad Intelectual, OBSERVACIONES a la misma. D IRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 
DE LA PROPIEDAD I NTELECTUAL. Managua, 1 3  de Mayo de 20 1 4. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 1 2848 - M. 75707 - Valor C$ 435.00 

RAINA KHAN ALVAREZ de República de Nicaragua, en su Caracter Personal, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 
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Descripción y Clasificación de Viena: 260402 y 250 1 09 
Para proteger: 
Clase: 1 4  
Joyería, bisutería. 

Presentada: veintinueve de mayo, del año dos mil catorce. Expediente. Nº 2 0 1 4-00 1 944. Managua, veintinueve de mayo, del año dos 
mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

FE DE ERRATAS 

Por error involuntario en Marcas de Fábrica, Comercio y Servicio, publicadas en las Gacetas detalladas a continuación, se hacen las siguientes 
correcciones: 

Número Fecha de la Número de Registro Número de Expediente Corrección en: Incorrecto Correcto de Gaceta Publicación 

1 36-2013 

1 74-2013 

1 3559 
13559 

23/07/2013  
13560 
13560 

13/09/2013  16928 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PÚBLICO 

Reg. 12829 - M 75671 - Valor C$ 285.00 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
COORDINACION GENERAL DE PROGRAMAS Y 

PROYECTOS 
CONTRATACION POR CONCURSO 

CC- MHCP-CGPP- 01-06-2014 
Consultoría Individual: Coordinador Técnico 

AVISO DE CONVOCATORIA 

2013-002353 Clase: 4 1  espaciamiento esparcimiento 
2013-002355 Clase: 4 1  espaciamiento esparcimiento 
2013-002352 Clase: 4 1  espaciamiento esparcimiento 
2013-002354 Clase: 41 espaciamiento esparcimiento 
2013-002807 Clase: 5 antiartrícos antiartríticos 

y está disponible a partir del 27 de junio del 2014 en el portal www. 

nicaraguacompra.gob.ni 

Managua, 25 de junio 2014. 

(F) Alvaro Peralta Zamora, Coordinador Técnico de Proyectos. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
COORDINACION GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 

CONTRATACION POR CONCURSO 
CC- MHCP-CGPP- 01-06-2014 

Consultoría Individual: Especialista de Preinversion. 

AVISO DE CONVOCATORIA 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público en cumplimiento al Arto 33, 
de la Ley 73 7 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" 
y Arto 98 y 99 de su Reglamento invita a todos los interesados a participar 
en el Proceso de contratación abajo descrito 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público en cumplimiento al Arto 33, 
de la Ley 73 7 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" 
y Arto 98 y 99 de su Reglamento invita a todos los interesados a participar 
en el Proceso de contratación abajo descrito 

Contratación por Concurso Consultor Individual 

Nombre de la Coordinador técnico 
consultoría 

Contratación por Concurso Consultor Individual 

Nombre de la consultoría Especialista de Preinversion 
Municipio Managua Municipio Managua 
Dirección Estatua de Montoya 2 cuadras al lago, mano Dirección Estatua de Montoya 2 cuadras al lago, mano 

izquierda, edificio de 2 pisos. izquierda, edificio de 2 pisos. 
Lugar y fecha de Oficina de Archivo de la Coordinación General Lugar y fecha de recepción Oficina de Archivo de la Coordinación General 
recepción de las ofertas de Programas y Proyectos. Ubicada en el de las ofertas de Programas y Proyectos. Ubicada en el 

Edificio Montoya, el día 04 de julio 20 14 a las Edificio Montoya, el día 04 de julio 2014 a las 
IO:OO am. 1 0:00 am. 

Esta contratación será financiada con fondos del convenio "Fortalecimiento Esta contratación será financiada con fondos del convenio "Fortalecimiento 
Institucional al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (DGIP y DGCE) Institucional al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (DGIP y DGCE) 
en el marco del APIM" COSUDE. en el marco del APIM" COSUDE. 

La carta de invitación para este proceso de contratación será publicada 
La carta de invitación para este proceso de contratación será publicada y está disponible a partir del 27 de junio del 2014 en el portal www. 

nicaraguacompra.gob.ni 
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Managua, 25 de junio 201 4. 

(F) Alvaro Peralta Zamora, Coordinador Técnico de Proyectos. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
COORDINACION GENERAL DE PROGRAMAS Y 

PROYECTOS 
CONTRATACION POR CONCURSO CC- MHCP-CGPP- 03-06-

2014 
Consultoría Individual: Diseño e implementación de un sistema 

de evaluación de gestión de la calidad del ciclo de proyectos: pre
inversión, contratación, ejecución y sostenibilidad. 

AVISO DE CONVOCATORIA 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público en cumplimiento al Arto 
33, de la ley 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y Arto 98 y 99 de su Reglamento invita a todos los interesados 
a participar en el Proceso de contratación abajo descrito 

Contratación por Concurso Consultor Individual 

Diseilo e implementación de un 
sistema de evaluación de gestión de 

Nombre de la consultoría la calidad del ciclo de proyectos: pre-
inversión, contratación, ejecución y 
sostenibilidad. 

Municipio Managua 

Estatua de Montoya 2 cuadras al 
Dirección lago, mano izquierda, edificio de 2 

pisos. 

Oficina de Archivo de la 

Lugar y fecha de recepción de las 
Coordinación General de Programas 
y Proyectos. Ubicada en el Edificio 

ofertas Montoya, el día 04 de julio 2014 a 
las 10:00 am. 

Esta contratación será financiada con fondos del convenio "Fortalecimiento 
Institucional al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (DGIPy DGCE) 
en el marco del APIM" COSUDE. 

La carta de invitación para este proceso de contratación será publicada 
y está disponible a partir del 27 de junio del 2014 en el portal www. 

nicaraguacompra.gob.ni 

Managua, 25 de junio 2014. 

(F) Alvaro Peralta Zamora, Coordinador Técnico de Proyectos. 

Reg. 1 2880 - M. 75672 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
COORDINACION GENERAL DE PROGRAMAS Y 

PROYECTOS 
CONTRATACION POR CONCURSO 

MHCP-CGPP-CC-07-06-2014 

AVISO DE CONVOCATORIA CON PRECALIFICACION 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público en cumplimiento al Arto 
33, de la ley 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y Arto 98 y 99 de su Reglamento invita a todos los interesados 
a participar en el Proceso de contratación abajo descrito 

CONTRATACION POR CONCURSO CON PRECALIFICACION 

Estudio de Factibilidad y Elaboración 
del Diseilo Final del Sistema de agua 

Nombre de la consultoría potable y, alcantarillado sanitario para 
la ciudad de Ocotal, Departamento de 
Nueva Segovia 

Municipio Ocotal, Nueva Segovia 

Dirección Estatua de Montoya 2 cuadras al lago, 
mano izquierda, edificio de 2 pisos. 

Oficina de Archivo de la Coordinación 
Lugar y fecha de recepción de General de Programas y Proyectos. 
las expresiones de interés Ubicada en el Edificio Montoya, el día 

Viernes 1 1  de julio 2014 a las 10:00 am. 

Esta contratación será financiada con Fondos del Tesoro con cargo al 
Fondo de Preinversión 

La carta de invitación para este proceso de contratación será publicada 
y está disponible a partir 27 de junio del 201 4  en el portal www. 
nicaraguacompra. gob.ni 

Managua, 25 de junio 2014. 

(t) Alvaro Peralta Zamora, Coordinador Técnico de Proyectos. 

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO 

Reg. 1 2769 - M.75560 - Valor C$ 290.00 

CONVOCATORIA A LICITACION 
LICITACIÓN SELECTIVA Nº 1 6-2014 

"LIMPIEZA Y DESARROLLO DEL POZO EN EL CENTRO 
TECNICO AGROPECUARIO EL RECREO - RAMA" 

1 )  La División de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico, en su 
calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de realizar el procedimiento de 
contratación bajo la modalidad de Licitación Selectiva, de conformidad 
a Resolución Administrativa de Inicio Nº 30-2014 expedida por la 
Máxima Autoridad, invita a las personas naturales o jurídicas inscritas 
en el Registro de Proveedores administrado por la Dirección General de 
Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
y con Licencia de Operación Vigente para la Ejecución de Obras Civiles 
emitida por el Ministerio de Transporte e Infraestructura a presentar ofertas 
para la adquisición de "LIMPIEZA Y DESARROLLO DEL POZO EN 
EL CENTRO TECNICO AGROPECUARIO EL RECREO - RAMA" 
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2) Las obras antes descritas son financiadas con fondos propios 2%. 

3) Las obras objeto de esta contratación deberán ser ejecutadas en 
"LIMPIEZA YDESARROLLO DEL POZO EN EL CENTRO TECNICO 
AGROPECUARIO EL RECREO - RAMA" y su plazo de ejecución 
deberá ser de Treinta (30) días calendario, contados a partir de la fecha 
de entrega de entrega del sitio según bitácora. 

www.enriquebolanos.org
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4) Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones 
en idioma español en el Portal Único Contratación www.nicaraguacompra. 
gob.ni 

5) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases y condiciones 
en físico deberá solicitarlo en la División de Adquisiciones, ubicada 
frente al Hospital Bertha Calderón Modulo T, Planta Alta, el día 30 de 
Junio y 01 de Julio 2014, de las 08:00 am a las 05:00 pm, previo pago 
no reembolsable de C$ 500.00 (Quinientos Cientos Córdobas Netos), en 
el área de Tesorería del lnatec frente al Hospital Bertha Calderón Modulo 
U planta Baja; el plazo máximo para que el proveedor pueda obtener el 
PBC, es hasta un día hábil antes de la fecha indicada para la recepción 
y apertura de oferta. 

6) La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley Nº 73 7, "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público" y Decreto Nº 75-201 O 
"Reglamento General". 

7) La visita al sitio de la obra objeto de esta licitación, se llevara a cabo 
el día 03 de Julio del corriente año a las 1 1  :00 a.m. 

8) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios en 
moneda nacional en la sala de Reunión de la División de Adquisiciones 
ubicada en Modulo T, Planta Alta, a más tardar el día 14 de Julio del año 
2014 a las 10:00 a.m. en presencia de los Representantes de la Entidad 
designados para tal efecto, los Licitantes o sus Representantes Legales 
y cualquier otro interesado que desee asistir. 

9) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas. 

1 O) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la Garantía 
de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). 

1 1 ) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por un 
monto del 3% del precio total de la oferta. 

1 2) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción vigente 
en el Registro de Proveedores antes del acto de apertura de oferta. 
(Art. 1 1  LCASP) y demás documentos de Representación de acrediten 
su elegibilidad. 

1 3) Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la División 

de Adquisiciones, hasta el día 07 de julio del presente año, de 8:00 a.m. 
a 5:00 p.m., dándose respuesta el día 10 de Julio, en horario laboral. 

14) Para obtener mayor información o realizar consultas, referirse a 
la División de Adquisiciones. Centro Cívico frente al Hospital Bertha 
Calderón Modulo T. Planta Alta. Teléfono (s): 2265- 1366 o 2253-8830. 
ext. 7018.  Correo electrónico: dmendoza@inatec.edu.ni/kmeiia@inatec. 
edu.ni/ tsoza@inatec.edu.nj 

Managua 27 de Junio de 2014. 

(f) Lic. Darling Zuyen Mendoza Chavarria, Directora de Adquisiciones. 
INATEC. 

CONVOCATORIA A LICITACION 
LICITACIÓN SELECTIVA Nº 17-2014 

"COMPRA DE IMPRESORAS PARA CFP" 
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1 )  La División de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico, en su 
calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de realizar el procedimiento de 
contratación bajo la modalidad de Licitación Selectiva, de conformidad a 
Resolución Administrativa de Inicio Nº 30-2014 expedida por la Máxima 
Autoridad, invita a las personas naturales o jurídicas inscritas en el Registro 
de Proveedores administrado por la Dirección General de Contrataciones 
del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y con Licencia 
de Operación Vigente para la Ejecución de Obras Civiles emitida por 
el Ministerio de Transporte e Infraestructura a presentar ofertas para la 
adquisición de "COMPRA DE IMPRESORAS PARA CFP" 

2) Las obras antes descritas son financiadas con fondos propios 2%. 

3) Las obras objeto de esta contratación deberán ser ejecutadas en 
"COMPRA DE IMPRESORAS PARA CFP" y su plazo de entrega 
deberá ser de Diez (10) días calendario, contados a partir de la fecha de 
entrega de entrega del sitio según bitácora. 

4) Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones en idioma español en el Portal Único Contratación www. 

nicara¡:uacompra.¡:ob.ni 

5) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases y condiciones 
en físico deberá solicitarlo en la División de Adquisiciones, ubicada 
frente al Hospital Bertha Calderón Modulo T, Planta Alta, el día 30 de 
Junio y 01 de Julio 2014, de las 08:00 am a las 05:00 pm, previo pago 
no reembolsable de C$ 300.00 (Tres Cientos Córdobas Netos), en el 
área de Tesorería del lnatec frente al Hospital Bertha Calderón Modulo 
U planta Baja; el plazo máximo para que el proveedor pueda obtener el 
PBC, es hasta un día hábil antes de la fecha indicada para la recepción 
y apertura de oferta. 

6) La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley Nº 737, "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público"y Decreto Nº75-201 O 
"Reglamento General". 

7) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios en 
moneda nacional en la sala de Reunión de la División de Adquisiciones 
ubicada en Modulo T, Planta Alta, a más tardar el día 14 de Julio del año 
2014 a las 02:00 p.m. en presencia de los Representantes de la Entidad 
designados para tal efecto, los Licitantes o sus Representantes Legales 
y cualquier otro interesado que desee asistir. 

8) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas. 

9) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la Garantía 
de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). 

1 0) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por un 
monto del 3% del precio total de la oferta. 

1 1 ) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción vigente 
en el Registro de Proveedores antes del acto de apertura de oferta. 
(Art. 1 1  LCASP) y demás documentos de Representación de acrediten 
su elegibilidad. 

12) Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la División de 
Adquisiciones, hasta el día 07 de julio del presente año, de 8:00 a.m. 
a 5:00 p.m., dándose respuesta el día 10 de Julio, en horario laboral. 
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13) Para obtener mayor información o realizar consultas, referirse a la 
División de Adguisiciones. Centro Cívico frente al Hospital Bertha 
Calderón Modulo T. Planta Alta. Teléfono (s): 2265-1366 o 2253-8830. 
�xt. 7018. c:orreo electrónico: dmendoza@inatec.edu.ni/ kmeiia@ 
matec.edu.ni/ tsoza@inatec.edu.ni 

Managua 27 de Junio de 2014. 

(t) Lic. DarlingZuyen Mendoza Chavarria, Directora de Adquisiciones 
INATEC. 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 1 2852 - M. 75833 - Valor C$ 95.00 

EAAI 
AVISO DE CONVOCATORIA EN EL PORTAL UNICO 

La Coordinación de Adquisiciones de la Empresa Administradora de 
Aeropuertos Internacionales (EAAI), en cumplimiento del articulo 33 de 
la ley de Contrataciones Administrativa del Sector Publico (73 7) y articulo 
98 del Reglamento de la misma, informa medianteA VISO que se encuentra 
disponible el PBC en el Portal Único www.nicaraguacompra.gob.ni. 

1 .- Número del Proceso de Licitación: 05-2014. 

2.- Modalidad del Proceso: Licitación Pública. 

3.- Denominada: POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

4.- Acceder al PBC: Km, 1 1  � carretera norte, portón numero 6. 
Coordinación de Adquisiciones. 

(f) Lic. Danelia Al varado Zamora.Coordinadora de Adquisiciones. 

EMPRESA NACIONAL 
DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA 

Reg. 1 2832 - M. 757 1 0 - Valor C$ 95.00 

La Emp
_
resa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL), de 

conformidad con el Arto. 1 27 del Reglamento General de la Ley Nº 737 
Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público, comunica 
a los oferentes inscritos en el Registro Central de Proveedores que 
la INVITACIÓN para participar en el proceso de LICITACION 
SELE�TIVANºLS-003-2014-PNESER"ADQUISICIONESTANTES 
METALICOS PARA BODEGAS DE PNESER", se encuentra 
disponible en el Portal Único de Contratación: www.nicaraguacompra. 
gob.ni 

(F) ING. SALVADOR MANSELLCASTRILLO. COORDINADOR 
GENERAL PNESER. PRESIDENTE EJECUTIVO ENATREL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 

Reg. 12851 - M. 75813  - Valor C$ 95.00 

DIRECCION GENERAL DE INGRESOS 
CONVOCATORIA PARAADQUISICION DE SEGURO 

COLECTIVO, DE VIDA, ACCIDENTES PERSONALES Y 
GASTOS FUNERALES 

1) �I Área de Adquisiciones de la Dirección General de Ingresos, en su 
calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de realizar el procedimiento de 
contratación bajo la modalidad de Licitación Pública, de conformidad a 
Resolución No. 02 para el inicio de Licitación Pública expedida por la 
Máxima Autoridad, invita a las personas naturales o jurídicas inscritas 
en el Registro de Proveedores administrado por la Dirección General de 
Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
a presentar ofertas para ADQUISICION DE SEGURO COLECTIVO 
DE VIDA, ACCIENTES PERSONALES Y GASTOS FUNERALES 

' 

2) La Adquisición antes descrita es financiada con fondos provenientes 
del presupuesto General de la República de Nicaragua. 

3) Los bienes y servicios objeto de esta licitación deberán ser prestados a 
en la ciudades de Managua según lo indicado por la Dirección de Recursos 
Humanos, en un plazo nunca mayor lo indicado en las Especificaciones 
Técnicas y Términos de Referencias del Pliego de Bases y Condiciones 
de esta Licitación. 

4) ��s oferentes elegibles poW;án obtener el Pliego de Bases y Condiciones 
en 1d1oma español en el Portal Unico Contratación www.nicaraguacompra. 
gob.ni, a partir del día 25 de Junio del 2014. 

5) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases y condiciones 
en fisico deberá solicitarlo en Unidad de Adquisiciones, edificio DGI 
central, costado Norte de catedral Metropolitana, Managua, los días 20, 
03 y 04 de Julio del 2014 de las 8:00 am a las 5:00 pm, previo pago 
no re�m�olsable de C$ 100.00 Córdobas netos en caja general, ubicada 
en ed1fic10 DGI central con horario de atención para ventas de PBC de 
1 :30 a 3 :00PM 

6) La
_ 
�ormas y Pr?c

_
,, .. ·iimientos contenidas en el Pliego de Bases y 

Cond1c1ones de la L1c1tación se fundamentan en la Ley No. 737, "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y Decreto No. 
75-201 0  "Reglamento General". 

7) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios en 
moneda nacional en edificio DGI central, recepción Sur ubicadas en 
costado norte de catedral metropolitana, Managua, a más tardar a las 
diez de la mañana del día 24 de Julio del 2014, donde se deberá poner 
el sello de recibido con fecha y hora a las ofertas. 

8) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas. 
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9) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la Garantía de 
Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). 

1 O) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por un 
monto de 3% por ciento del precio total de la oferta, mediante fianza o 
garantía emitida por una aseguradora debidamente aprobada por la SIBOIF. 

www.enriquebolanos.org


26-06-14 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 118 

1 1) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción vigente en 
el Registro de Proveedores antes del acto de apertura de oferta. (Art. 1 1  
LCASP) 

12) Las ofertas serán abiertas a las 10:00 de Ja mañana del día 24 
de Julio del 201 4, en presencia de Jos Representantes de la Entidad 
designados mediante documento legal para tal efecto, los Licitantes 
o sus Representantes Legales y cualquier otro interesado que desee 
asistir, en el edificio DGI central, ubicado en costado norte de catedral 
Metropolitana, Managua. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticuatro días del mes de junio 
del dos mil catorce. 

(f) Lic. Iveth Leyton Pinell. Coordinadora de Adquisiciones 

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

Reg. 12686 - M. 75425 - Valor C$ 95.00 

Unidad de Adquisiciones 
Aviso Gaceta 

El Banco Central de Nicaragua (BCN) avisa a los Proveedores del Estado 
y público en general, que se dará inicio al Proceso de Licitación Selectiva 
No. BCN-22-1 12-14, cuyo objeto es la Contratación de: "Alquiler de 
vehículo para encuesta de la construcción". Se ha designado para la 
correcta ejecución del proceso a la Unidad de Adquisiciones y para la 
evaluación de las ofertas al Comité de Evaluación, conforme Resolución 
de Inicio No. UAD-22-06-14-BCN emitida el 19 de Junio del año 2014. 

La Convocatoria y el Pliego de Bases y Condiciones, podrán adquirirlo a 
un costo total de C$ l 00.00 (Cien córdobas netos), pago no reembolsable 
durante el período del 26 de Junio del año 2014 hasta un (1) día antes de 
la Recepción de las Ofertas y deberán realizar un depósito en BANPRO 
al número de cuenta l 0023306008277, posterior presentarse a la Unidad 
de Adquisiciones del Banco Central de Nicaragua en horario de 8:30 
a 3:00 p.m. con Ja minuta original del depósito con el fin de retirar el 
documento de licitación; adicionalmente lo podrán obtener en la página 
WEB del BCN: www.bcn.gob.ni. y en el Sistema de Contrataciones 
Administrativas Electrónicas (SISCAE) www.nicaraguacompra.gob.ni. 

(f) Guadalupe de la Soledad Mejía, Jefe Unidad de Adquisiciones. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 1 1 836 - M. 73800 - Valor C$ 285.00 

E DICTO 

El Licenciado ANIBAL EFRAIN BONILLA FAJARDO en el 
carácter de Apoderado General Judicial de los señores NIDIA 
DEL SOCORRO CASTILLO URTECHO, LUCIA DEL CARMEN 
CASTILLO URTECHO y FRANCISCO RICARDO MARTINEZ 
solicita se declaren Herederos Universales de Todos los Bienes 
Derechos y Acciones que al morir dejara el señor SEGUNDO 
MARTINEZ FIGUEROA (Q.E.P.D) a sus representados los señores 
NIDIA DEL SOCORRO CASTILLO URTECHO, LUCIA DEL 
CARMEN CASTILLO URTECHO y FRANCISCO RICARDO 
MARTINEZ (en calidad de sobrino nietos del causante) en especial 
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del bien inmueble ubicado en la Colonia San Judas inscrita bajo 
No: 59,6 1 7,Tomo:926, Folio:233, Asiento:2º de la Columna de 
Inscripciones Sección de Derechos Reales del Libro de Propiedades 
del Registro Público de Managua. Interesados oponerse dentro del 
término de ley. Dado en la ciudad de Managua a los seis días del 
mes de Junio del dos mil catorce. 

(F) JUEZA ZORAYDA SÁNCHEZ PADILLA. Juzgado Sexto 
Distrito Civil de la Circunscripción Managua. 

ARDESOSO 

Exp No 006563-0RM4-20 1 4-CV 

3-3 

UNIVERSIDADES 

Reg. 12687 - M. 75434 - Valor C$ 95.00 

UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA 
Unidad de Adquisiciones 

AVISO DE CONVOCATORIA 

La Universidad Nacional Agraria dando cumplimiento a lo establecido 
en el Arto 146 del Reglamento General de la Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público, hace del conocimiento de los 
proveedores inscritos en el Registro Central de Proveedores para el ejercicio 
de las actividades económicas pertinentes, que en los días correspondientes 
serán publicadas en el Portal del Sistema de Contrataciones Administrativas 
Electrónicas (SISCAE), www.nicaraguacompra.gob.ni, la Convocatoria 
de los siguientes procesos adquisitivos 24/06/14: 

No. 
No. 

Descripción 
Publicación Publicación de 

Contratación Aviso la Convocatoria 

Adquisición 

Contratación de un cerdo 

1 Simplificada macho y tres 24/06/14 25/06/14 
3/6/2014 hembras para 

reproducción I 
Camoapa 

Licitación 
Reparación del 2 Selectiva 24/06/14 23-27/06/2014 

7/6/2014 Módulo A 

Para el proceso ante mencionado las Bases definitivas se encontrarás 
a disposición de los interesados en el SISCAE (en electrónico) o en la 
UNA (en fisico) en la fecha especificada. 

Managua, 24 de Junio del 201 4. 

(F) ROGER ROBLETO FLORES. Director de Adquisiciones, 
Universidad Nacional Agraria. 
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TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. 1 2056 - M. 7429 1 - Valor C$ 95 .00 

C ERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Administración 
Comercio y Aduanas "María Guerrero" UNACAD, Certifica que 
en el Folio No. 08 , Asiento No. 1 03 ,  Tomo No. 1, del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados de la carrera de Administración 
de Aduanas que el departamento de admisión y registro lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE ADMINISTRACIÓN, COMERCIO Y ADUANAS" MARIA 
GUERRERO UNACAD, POR CUANTO: 

ESMELDA MARIBEL VÁSQUEZ SÁNCH EZ, natural del 
municipio de Chinandega, Departamento de Chinandega, República 
de Nicaragua, América Central, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudio correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Aduanas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 13 días del mes de mayo del 
año dos mil seis. El Rector de la Universidad: Msc. Juan Alegría 
Guerrero. El Secretario General :  Mario Antonio Alegría. Es 
conforme a los 06 días del mes de junio del año dos mil catorce. 
(f) Lic. Mario Antonio Alegría, Secretario General. 

Reg. 1 2304 - M. 7444 - Valor C$ 95.00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 437, tomo V, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

RICARDO JOSÉ BLANCO. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 284-050475-000T ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la  Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialista en Pediatría . Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de abril del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 29 de abril del 20 14 .  (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 1 2306 M. 74950 Valor C$ 95.00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
a la página 400, tomo XI, del Libro de Registro de Título de 
la Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

CARLOS AVIUD JÍMENEZ LACAYO ,  ha cumpl ido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de C iencias 
Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de octubre del dos mil trece. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 8 de octubre del 20 1 3 .  (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 1 2307 M. 74909 Valor C$ 95 .00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 80, tomo I I I ,  del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí , que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: " LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ MIGUEL MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional 
Multidisciplinaria de Estelí. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesor de Educación Media Con Mención en Ingles. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de diciembre del dos mil trece. El Rector de 
la  Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del 20 1 3 .  (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 1 2308 - M. 74895 - Valor C$ 95.00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 7, tomo XII, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

MARVIN JOEL MOLINA. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad l 6 l -28 l l 88-0002G ha cumplido con todos los requisitos 
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establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Economía. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
un días del mes de abril del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 1 de abril del 20 14 .  (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 1 2309- M. 74989 - Valor C$ 95.00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

E l  suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 360, tomo 11, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA D E  N ICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO :  

S UZANA AUXI LIADORA GUTIÉRREZ LÓPEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 40 1 - 1 5 1 288-00 l I T  ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades y Ciencias Jurídicas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Psicología Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de marzo del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 7 de marzo del 20 14 .  (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 1 2 3 1  O - M. 75005 - Valor C$ 1 90.00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 3 86, tomo V, del Libro de Registro de Título de 
la Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA D E  NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

ROSA MIGDALIA SI LVA ALEMÁN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 00 1 -08 1 062-00588 ha cumplido con 
todos los requisitos por la Facultad de Educación e Idiomas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en 
Pedagogía con Mención en Administración de la Educación. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de mayo del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 29 de mayo del 20 14 .  (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

C E R T I F I C A C I Ó N  

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 385 ,  tomo V, del Libro de Registro de Título de 
la Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

ROSA M IGDALIA SILVA ALEMAN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 00 1 -08 1 062-0058 B ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Educación e 
Idiomas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Pedagogía con Mención en Administración de la Educación. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de mayo del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 29 de mayo del 2014 .  (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 1 23 1 1  - M. 75008 - Valor C$ 95.00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 1 67, tomo IV, del Libro de Registro de Título del 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

BRYAN ALEXANDER OSEJO GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 1 - 1 1 02 92-0025G ha 
cumplido con todos los requisitos por la  Instituto Politécnico de 
la Salud. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Enfermería con Orientación en Materno Infantil. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la  ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de mayo del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 29 de mayo del 20 14. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 
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Reg. 1 23 1 2  - M. 7562 1 - Valor C$ 95 .00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 23, tomo XII ,  del Libro de Registro de Título de 
la Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

IN GRIS FABIOLA ALANIZ SOTO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 00 1 - 1 1 O 1 92-0042T ha cumplido con todos 
los requisitos por la Facultad de Ciencias Económicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de mayo del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 1 6  de mayo del 2014 .  (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 1 23 1 3- M. 75024 - Valor C$ 95 .00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 22, tomo XII ,  del Libro de Registro de Título de 
la Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE N I CARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

DORIAN ALEJANDRA AMPIÉ ALATAMIRANO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 00 1 -3 0 1 2 9 1 -0037G ha 
cumplido con todos los requisitos por la Facultad de Ciencias 
Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de mayo del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer C isneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 1 6  de mayo del 2014 .  (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 1 23 1 4  - M. 75069 - Valor C$ 95 .00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 6 1 ,  tomo I I I, del L ibro de Registro de Título de 
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la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

J U D I T H  ARACELY ROMERO SAND I N O .  Natural de 
N icaragua, con cédula de identidad 046-070486-0000Y ha 
cumplido con todos los requisitos por la Facultad de Regional 
Multidisciplinaria de Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Computación. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de mayo del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 6 de mayo del 20 14. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 1 23 1 5  - M. 75064- Valor C$ 95 .00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 3 1 1 ,  tomo V, del Libro de Registro de Título de 
la  Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

I RMA ADILIA ALGUERA CAMPOS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 40 l -300883-0006W ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Educación 
e Idiomas . POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora 
de Educación Media en Lengua y Literatura Hispánicas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de abril del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 1 O de abril del 20 14 .  (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 1 23 1 6 - M. 75055 - Valor C$ 95.00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

E l  suscrito D irector de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 73, tomo III, del Libro de Registro de Título de 
la  Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA D E  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 
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JACQUELINE PATRICIA ABURTO GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 04 1 -28079 1 -000 1 8  ha 
cumplido con todos los requisitos por la Facultad de Regional 
Multidisciplinaria de Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Psicología. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de mayo del dos mil catorce. El  Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 29 de mayo del 20 1 4. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 123 1 7  - M. 75050- Valor C$ 95.00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 328,  tomo IV, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DARWIN JOSÉ GARCÍA MÉNDEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 40 1 -0 8 1 1 88-000SQ ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor en Medicina 
y Cirugía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de mayo del dos mil catorce. El  Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros More ira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 29 de mayo del 2014 .  (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 1 23 1 8  - M .  74962 - Valor C$ 95.00 

CERTI FICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 038, Tomo VII ,  del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias Administrativas , que 
esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título 
que literalmente dice: LA UNIVERSI DAD E VANGÉLICA 
N ICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING J R., POR 
CUANTO: 

ELIA MARÍA MACHADO ZELEDÓN, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
de su carrera y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada en 
Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de N icaragua, a los 
tres días del mes de marzo del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortes Marchena. El Presidente 
de la Junta Directiva, Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Mabel 
Leiva Miranda. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diecinueve días del mes 
de junio del año dos mil catorce. (f) Lic.  Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. 123 1 9  - M. 74956 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 056, Tomo VII ,  del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias Administrativas, que esta 
dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD E VANGÉLICA 
N ICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR 
CUANTO: 

MAYNOR RAÚL LÓPEZ CASTILLO, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
de su carrera y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciado en 
Contabilidad Pública y Finanzas Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de marzo del año dos mil catorce. El Presidente 
de la Junta Directiva, Lic. Eduviges Pineda Llanes. El  Rector 
de la Universidad Dr. Benj amín Cortes Marchena El Vice-rector 
Académico, Lic. Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Lic. Mabel Leiva Miranda. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente para los fines que estime pertinente en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve días del mes 
de junio del año dos mil catorce. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. 1 2320 - M. 2822995 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 09 1 ,  Tomo VII ,  del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias de la Computación, que 
esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICA RAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR.,  POR 
CUANTO: 

LUIS A RMANDO M ÉNDEZ MARTÍNEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
de su carrera y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Ingeniero en 
Sistemas de Información Automatizada. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de marzo del añ.o dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Benj amín Cortes Marchena. El Presidente 
de la Junta Directiva, Eduviges P ineda Llanes El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Mabel 
del Socorro Leiva Miranda. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los veintiocho días del mes 
de abril del añ.o dos mil catorce. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. 1 232 1 - M. 75028 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 1 67 ,  Tomo VII,  del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la  Escuela de Ciencias Administrativas, que esta 
dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el. Título 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGELICA 
N ICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR 
CUANTO: 

MARÍA AUXILIADORA M A RTÍNEZ HERNÁNDEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos en el 
plan de estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil catorce. El 
Presidente de la Junta Directiva, Lic. Eduviges Pineda Llanes. 
El Rector de la Universidad Dr. Benjamín Cortes Marchena El 
Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Lic.  Mabel Leiva M iranda. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente para los fines que estime pertinente en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los veinte y tres días del 
mes de abril del año dos mil catorce. (f) Lic. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. 1 2322 - M. 7493 5  - Valor C$ 95.00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1 228, Página 2 14, Tomo 11, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias y S istemas. Y que esta instancia l leva 
a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

SAN D RA JULISSA ESPINOZA OLIVAS. Natural de Estelí, 
Departamento de Estel í ,  República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Ciencias y Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
I ngeniero de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de febrero del año dos mil catorce. Rector 
de la Universidad: Arq. Víctor Arcia Gómez. Secretario General :  
I ng. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Lic. Carlos 
S ánchez Hernández. 

Es conforme, Managua, dieciocho de marzo de 20 1 4. (f) MSc . .  
María Mercedes García Bucardo. Directora d e  Registro U.N.l 

Reg. 1 2323 - M. 74969 - Valor C$ 95.00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

L a  Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 241 5 ,  Página 028, Tomo IV, del 
L ibro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta ipstancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPUBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: -

ZILDGEAN S KARLETH RODRÍGUEZ AGUILAR. Natural 
de Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo

_ 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de julio del añ.o dos mil doce. Rector de la 
Universidad: Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General: 
lng. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Osear 
Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, catorce de Agosto de 2 0 1 2 .  (f) Ing. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. 1 2324 - M. 74946 - Valor C$ 95 .00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

La Suscrita D irectora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4 1 2 1 ,  Página 022, Tomo V, del 
L ibro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Electrotecnia y Computación Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
D E  NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

WENDY ANIELKA GUERRERO HERNÁNDEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero en Telecomunicaciones. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de diciembre del año dos mil trece. Rector de 
la Universidad: Arq. Víctor Arcia Gómez. Secretario General: 
Ing. Diego Muñ.oz Latino. Decano de la Facultad: Ing . Ronald 
Torres Torres. 
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Es conforme, Managua, Diez de febrero del 2014 .  (t) Ing. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I  

Reg. 1 2325 - M. 749 1 4  - Valor C$ 95.00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, baj o  el Nº 1 227, Página 2 1 4, Tomo 11, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias y S istemas. Y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

J O S É  D A N I E L  P É R E Z  TORRE Z .  Natural d e  Es te l í ,  
Departamento de  Estelí ,  República de  Nicaragua, ha  cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Ciencias y S istemas, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero de Sistemas.  Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días días del mes de febrero del año dos mil catorce. 
Rector de la Universidad Arq. Víctor Arcia Gómez, Secretario 
General: Ing. Diego Muñoz Latino Decano de Facultad: L ic. 
Carlos Sánchez Hernández 

Es conforme, Managua, dieciocho de marzo de 2 0 1 4. (t) MSc . .  
María Mercedes García Bucardo. Directora de  Registro U.N. I  

Reg. 1 2326 - M .  7499 1 - Valor C$ 95.00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 2777, Página 209, 
Tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

PRISCILLA DENICE M OLINA LÓPEZ. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: I ngeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado "en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treintiun días del mes de enero del año dos mil catorce. Rector 
de la Universidad: Arq. Víctor Arcia Gómez. Secretario General: 
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Osear 
Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, seis de marzo de 2014 .  (t) MSc .. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. 1 2327  - M. 74928 - Valor C$ 95 .00 
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C E R T I F I C A C I Ó N  

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 2822, Página 232, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CEN TRAL POR CUANTO: 

JOSÉ FREDDY OROZCO URBINA.  Natural de Managua, 
D epartamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Agrícola .  Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de abril del año dos mil catorce. Rector de 
la Universidad: Arq. Víctor Arcia Gómez. Secretario General: 
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Osear 
Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, veintitrés de abril de 20 1 4 .  (t) Ing. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. 1 2328- M. 749 1 8  - Valor C$ 95 .00 

C E R T I F I C A C I Ó N  

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1 2 1 9, Página 21 O, Tomo 11 ,  del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias y S istemas. Y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

LISBETH DEL CARMEN FLORES AGUILERA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Ciencias y Sistemas, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treintiun días del mes de enero del año dos mil catorce. Rector 
de la Universidad: Arq. Victor Arcia Gomez. Secretario General: 
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Lic. Carlos 
Sánchez Hernández. 

Es conforme, Managua, seis de marzo del 2014 .  (t) MSc .. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I  

Reg.  1 2329 - M. 74999 - Valor C$ 95 .00 

CERTI FICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el Número 3 1 9, Página 1 60,  Tomo 1: 
del Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: 

www.enriquebolanos.org


26-06-14 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 118 

YADER ANTONIO OBANDO OBANDO, Natural de Villa 
Sandino, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la UNA SEDE 
JUIGALPA. POR TAl'íTO: le extiende el Título de Ingeniero 
Agrónomo, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de junio del año dos mil trece. Rector 
de la Universidad, Francisco Telemaco Talavera Siles. Director 
UNA- Sede Juigalpa, José Anibal Montiel Urbina. Secretaria 
General, Alberto Sediles Jaén. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotej ado. 
Managua, veintidós de junio del año dos mil trece. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de 
Registro. 

Reg. 1 2330 - M. 74952 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el Número 595, Página 298, Tomo I, 
del Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: 

PAULA ELIETH LOPEZ PASCUA, Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencia 
Animal. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero en 
Zootecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de mayo del año dos mil catorce. Rector de 
la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de 
la Facultad, Carlos Ruiz Fonseca. Secretaria General, Alberto 
Sediles Jaén. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotej ado. 
Managua, nueve de mayo del año dos mil catorce. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. 1 233 1 - M. 74922 - Valor C$ 95.00 

CERTI FI CACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A.,  certifica que bajo el Número 568, Página 284, Tomo 1, 
del Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: 

NOELIA VERONICA LIRA M ERLO, Natural de Managua, 
D epartamento de M anagua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencia Animal . POR TANTO: le extiende el Título de Médico 
Veterinario en el Grado de  Licenciatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del año dos mil trece. Rector de 
la  Universidad, Francisco Telemaco Talavera Siles. Decano de 
la Facultad, Carlos Ruiz Fonseca. Secretaria General, Alberto 
Sediles Jaén. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, treinta de agosto del año dos mil trece. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. 1 2332 - M. 74967 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN. ,  

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 477, tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

FÉLIX ANTONIO CALDERÓN DÁVILA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y 
Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
en Telemática, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, O Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 20 de Mayo de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 1 2333 - M. 74997 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 2 1 8, tomo XIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KEYLLIN MASSIEL ESTRADA NAVARRO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Ciencias de Enfermería, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de junio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S ."  

Es conforme. León, 02  de  Junio de  20 14 .  (f) Lic .  Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. 1 2334 - M. 75002 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registm de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 407, tomo XII ,  del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSI DAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE N ICARAGUA POR CUANTO: 
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DORYS ELIZABETH TURCIO QUINTERO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Ciencias de Enfermería, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en Ja ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de mayo del dos mil doce. El Rector de la 
Universidad, Rog. Gurdian. El Secretario General, Sonia Ruiz S ."  

Es conforme. León, 15  de Mayo de 20 1 2. (t) Lic .  Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 1 2335  - M. 75099 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Ja Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 1 79, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA D E  
NICARAGUA POR CUANTO: 

HAZ EL DE LA CONCEPCIÓN SÁNCHEZ POZO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Contadu ría Publica y Finanzas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de mayo del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, O. Gue . El Secretario General, Sonia Ruiz S ." 

Es conforme. León, 1 2  de Mayo de 2014. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 1 2336  - M. 7 5097 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 1 78, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de Ja Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

ANA CRISTHIAM MI RANDA ESCORCIA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por Ja Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Publica y Finanzas, 
para que goce de Jos derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de mayo del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S ."  

Es  conforme. León, 12  de  Mayo de  20 14 .  (t) Lic .  Teresa Rivas 
P ineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. 12337 - M. 75 1 1 8 - Valor C$ 1 90 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que bajo el 
No. 526, Página No. 264, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JOEL JOSÉ BARBERENA MADRIGAL, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Contaduría 
Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la  ciudad de Managua, República de N icaragua, a los 
veinticuatro días del mes de enero del afio dos mil catorce. El 
Rector de la  Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, El 
Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El Director 
de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, Republica de Nicaragua, a los seis días 
del mes de marzo del afio dos mil catorce. (t) Margarita Cuadra 
Ferrey, Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de Ja Universidad de Managua, certifica que bajo el 
folio No 1 68 ,  página No 84, Tomo No. VII, del Libro de Registro 
de Diplomas de Post Grados en la Universidad de Managua, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: 
LA UNIVERS IDAD DE MANAGUA. POR CUANTO : 

JOEL JOSÉ BARBERENA MADRIGAL, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para los programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende el 
Diploma de Postgrado en Administración Financiera, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la  ciudad de Managua, República de Nicaragua, los 
veinticuatro días del mes de enero del afio dos mil catorce. El 
Rector de la  Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
Director de Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés 
Casco Marenco, El Secretario General, Msc. María Leticia Valle 
Dávila, La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de marzo del afio 20 14 .  (t) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro. 
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